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 TITULO I: PROYECTO EDUCATIVO. 

 

CAPÍTULO I: Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 

alumnado en el sistema educativo. 

 

 Tras el análisis de la realidad de nuestro entorno, y del funcionamiento de nuestro centro, a 

través de la reflexión y del trabajo colectivo nos planteamos los siguientes objetivos: 

 

 Aumentar el número de alumnos/as que obtienen el título en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 Reducir el absentismo escolar. 

 Integrar en el sistema socio-educativo al alumnado en situación de desventaja socio-

educativa. 

 Incentivar los hábitos de vida saludable. 

 Propiciar una mayor implicación del alumnado y sus familias a partir de los órganos de 

gobierno del centro y asociaciones en las que tengan representación. 

 Conseguir que alumnos y padres adopten una actitud colaboradora en relación con las 

actividades del centro: actividad docente, actividades complementarias y extraescolares... 

 Adecuar las programaciones de los distintos departamentos didácticos al nivel educativo 

que presenta el alumnado. 

 Contextualizar los contenidos de las distintas áreas (el currículo) para un mejor desarrollo 

de las capacidades.  

 Potenciar una metodología práctica. 
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 Reforzar la coordinación de las diferentes áreas de conocimiento. 

 Desarrollar una labor basada en la atención a la diversidad teniendo en cuenta las 

necesidades especiales del alumnado. 

 Promover el estudio y el trabajo del alumnado, tanto en casa como en el centro. 

 Optimizar los recursos materiales disponibles en el centro, principalmente los TIC. 

 Mejorar la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

 Potenciar desde todas las áreas el desarrollo de las competencias básicas matemáticas y 

lingüísticas, en especial la lectura e interpretación de las fuentes de información. 

 Colaborar activa y coordinadamente con las instituciones públicas y privadas que tengan 

su campo de acción en la educación, así como con los equipos que trabajan en el ámbito 

educativo en la zona. 

 Establecer lazos de unión curriculares y pautas de actuación marco entre los CEIPs y el 

IES para favorecer la continuidad de los aprendizajes del alumnado. 

 

CAPÍTULO II: Líneas generales de actuación pedagógica. 

 

 Teniendo en cuenta las características y peculiaridades de nuestro contexto de actuación, 

deberemos esforzarnos por buscar estrategias, medios, metodología y contenidos que favorezcan 

el aprendizaje óptimo del alumnado.  

 Las enseñanzas que se imparten en el centro forman parte de una etapa educativa que 

puede ser terminal para algunos/as alumnos/as, puesto que es la culminación del período 

OBLIGATORIO.  

 Debemos sentar las bases para la adquisición de COMPETENCIAS CLAVE que aseguren 

un aprendizaje posterior en otras enseñanzas y la capacidad del alumnado de integración en la 

sociedad como ciudadanos libres, críticos, formados en valores fundamentales. 

 Las líneas de actuación propuestas se basan en la formación integral, la igualdad de 

oportunidades para todos, el desarrollo de su potencial y la atención a la diversidad. 

 Como condicionante constatable deberemos atender en primera instancia aspectos de 

convivencia para poder lograr todo lo anterior. Estas líneas de actuación pedagógica serán: 

 El centro, como principio básico de actuación que promoverá la participación democrática 

de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

 La labor educativa irá dirigida al desarrollo integral de la personalidad, la adquisición de 

valores, conocimientos, hábitos y competencias que sean útiles al alumnado para su integración 

en la ciudadanía del siglo XXI. Educaremos para una ciudadanía crítica basada en la participación 

y el respeto de los Derechos Humanos. 

 En el aula deberá predominar un clima de confianza, respeto, diálogo, seguridad y afecto. 

 Se fomentarán los valores, las actitudes y prácticas que permitan mejorar el grado de 
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aceptación y cumplimiento de las normas. 

 Trabajaremos la prevención, evitando en lo posible la aparición de problemas y 

dificultades por parte del alumnado, anticipándonos a los mismos. 

 Se propiciará un clima de confianza, respeto y colaboración con las familias, elemento de 

vital importancia en el proceso formativo, fomentando su participación en la acción educativa. 

 El profesorado deberá implicarse de forma integral en el mantenimiento de un clima de 

convivencia adecuado. Mantendremos la coordinación con los centros de Primaria adscritos, tanto 

en lo referente a aspectos curriculares como al desarrollo de aspectos actitudinales, emocionales y 

convivenciales. 

 Fomentaremos entre el alumnado el conocimiento y respeto de las distintas culturas que se 

dan cita en el centro. 

 Promoveremos hábitos de vida saludables, el consumo responsable y el contacto y respeto 

hacia la naturaleza. 

 Trabajaremos utilizando una metodología abierta , flexible, activa y participativa centrada 

en el alumnado y siendo éste protagonista de su propio aprendizaje. 

 Los acuerdos, presentados y debatidos en los distintos órganos de coordinación docente, 

una vez aprobados en claustro, constituirán el marco de actuación del profesorado en el centro. 

 El profesor/a será el coordinador del proceso de enseñanza-aprendizaje, guía y orientador 

activo del mismo facilitando la participación de otros agentes educativos (familia, 

voluntariado,...) 

 Desde todos los ámbitos se trabajará para atender a la diversidad y favorecer la inclusión, 

sean cuales sean las necesidades educativas que presente el alumnado y dentro del marco del 

Proyecto de Compensación Educativa que el Centro desarrolla. 

 Se considerará básico el desarrollo en el alumnado de hábitos y estrategias para fomentar 

el aprendizaje de las distintas materias, impulsando el valor del esfuerzo personal para alcanzar 

logros de estudios postobligatorios. Se facilitará la capacidad innovadora de cada profesora o 

profesor en el legítimo ejercicio de su libertad de cátedra, en el marco general de las 

programaciones de los departamentos y del centro. 

 Adoptaremos medidas de fomento del acceso a la información, su análisis, selección e 

interpretación. 

  Se incluirán en todas las programaciones prácticas y actuaciones para avanzar en el 

respeto a la diversidad y el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

 El profesorado debe preparar las bases para que el alumnado aprenda por sí mismo y sea 

independiente, ayudando a que establezca metas y objetivos personales. 

 Fomentaremos la participación e integración activa en nuestro entorno mediante la 

realización de actividades conjuntas con otros centros educativos o instituciones. 

 En la medida de lo posible se procurará prolongar nuestro quehacer educativo más allá del 
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aula, dedicando tiempo y efectivos humanos y materiales a las actividades complementarias y 

extraescolares que tengan una finalidad educativa. 

 Periódicamente la comunidad educativa reflexionará sobre su propia tarea educativa y 

docente, tomando como base de dicha reflexión los principios y objetivos educativos propuestos. 

En cualquier caso, partimos del principio de que, al margen del esfuerzo que profesorado, familias 

e instituciones dediquen a la educación, el alumnado (con su voluntad, esfuerzo y dedicación) es 

el principal actor del proceso de enseñanza aprendizaje, y a él debe corresponder el papel más 

activo. 

  

CAPÍTULO III: Contenidos curriculares/Saberes básicos de las materias, coordinación y 

tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores y la igualdad de 

género. 

 

 El objetivo al término de la enseñanza secundaria, de acuerdo con el RD 217/2022 es el 

desarrollo de las Competencias clave y del Perfil de salida del alumnado. Las Competencias 

clave, según las define el RD, son los “Desempeños que se consideran imprescindibles para que 

el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 

principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el 

Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 

la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente”. 

 Se establecen 8 competencias clave necesarias para lograr la realización personal, ejercer 

la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaces de 

desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida: 

 Competencia en comunicación lingüística.  

  Competencia plurilingüe. 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

 Competencia digital. 

 Competencia ciudadana. 

 Competencia emprendedora. 

 Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 A estas competencias clave hay que añadir las competencias específicas, que son  

“Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los 

saberes básicos de cada área, materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y, por otra, los saberes básicos de las áreas, materias o ámbitos 

y los criterios de evaluación” 

 

 El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias 

clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. 

Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas 

etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y 
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orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

 En todo momento  la igualdad de género quedará integrada en el desarrollo curricular como un objetivo 

primordial. 

 

3.1 PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS Y 

SABERES BÁSICOS.  

 Para la realización de las programaciones durante este curso escolar 2022-23 nos guían los 

siguientes documentos: 

- RD. 182/2020 para los cursos pares de la ESO y para 2º de FPB, por el que se modifica el 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía  

- RD 217/2022 para los cursos impares de la ESO y para 1º de los CFGB que establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria. 

 Introduce el concepto de saberes básicos, que son los “Conocimientos, destrezas y actitudes que 

constituyen los contenidos propios de un área, materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 

de las competencias específicas”. 

- La instrucción conjunta 1/2022, que establece aspectos de organización y funcionamiento para 

los centros de Educación Secundaria. 

- La Orden del 15 de enero de 2021, que desarrolla el currículo de secundaria en Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 

distintas etapas educativas. 

 El nuevo RD 217/2022 introduce los siguientes principios pedagógicos: 

 1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa 

atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes 

ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 

promuevan el trabajo en equipo.  

 2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 

configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o 

alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo.  

 3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y 

se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el 

hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. 

 4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 

horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.  
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 5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 

escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 

empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 

igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se 

fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 

formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo 

y la cooperación entre iguales. 

 

CAPÍTULO IV: Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 

coordinación docente del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de 

los mismos para la realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas 

que, a tales efectos, se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación. 

 

 Además de los departamentos de obligada creación, se mantendrán los mismos 

departamentos que hasta la fecha tenía el centro incluido el departamento de Convivencia que 

colabore con la jefatura de estudios en este aspecto. Dado que el IES Guadalmedina es un IESO, y 

como tal cuenta con un total de 39 horas lectivas de reducción para los órganos de coordinación 

docente, el horario de dedicación de cada uno de las personas al cargo de los órganos de 

coordinación, seguirá los siguientes criterios: 

Todos los departamentos y ámbitos competenciales tendrán una reducción horaria de 2 horas, a 

excepción de:  

 Departamentos de las materias instrumentales (Lengua Castellana, Inglés y Matemáticas), 

que contarán con 3 horas de reducción. Salvo que recaigan sobre los mismos el Área 

Competencial, en cuyo caso contarán con 2 horas de reducción. 

 Departamento de Orientación, que contará con 3 horas de reducción. 

 Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa, que contará con 5 horas 

de reducción. Departamento de convivencia, que contará con 7 horas de reducción. 

 Siempre se intentará que no recaigan dos cargos sobre la misma persona, a excepción de la 

coordinación de las áreas de competencia.  

Con esta propuesta, las reducciones horarias de los distintos departamentos quedarían:  

Obligatorios 

Área Competencia Científico-Tecnológica                           2h 

Área Competencia Socio-Lingüística                                2h 

Área Competencia Artística                                        2h 

Departamento de Orientación                                       3h 

Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 5h 
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Educativa 

No 

Obligatorios 

DACE 2h 

Departamento de Ciencias Naturales                                2h 

Departamento de Ciencias Sociales  2h 

Departamento de Educación Física    1h 

Departamento de Educación Plástica y Visual  1h 

Departamento de Idiomas 2h 

Departamento de Lengua Castellana y Literatura 3h 

Departamento de Matemáticas  2h  

Departamento de Música 1h 

Departamento de Tecnología 2h 

Departamento Convivencia  7h  

Reparto de horas de reducción aprobado y recogido en la sesión de Consejo Escolar celebrada el 14 de septiembre de 2022. 

 

CAPÍTULO V: Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del 

alumnado. 

 

5.1 EVALUACIÓN. 

5.1.1 Consideraciones generales. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 

en el momento en que se averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente 

su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto 

los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer 

los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar 

la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro. 
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6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, 

a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de 

evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado 

de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la 

etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, 

como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos 

II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 

 El profesorado informará a sus alumnos, antes de finalizar el mes de octubre, de los 

criterios de evaluación y calificación establecidos en la programación didáctica de su respectivo 

departamento. Asimismo, esta información estará a disposición de los profesores tutores para 

facilitar la comunicación con los padres o tutores legales de los alumnos.  

 Los centros docentes harán públicos los criterios de evaluación comunes y los propios de 

cada materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado 

y la obtención de la titulación. 

El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias aclaraciones 

acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de aprendizaje. Asimismo, 

los padres, madres o tutores legales podrán ejercer este derecho a través del profesor/a tutor/a en 

un plazo máximo de 48 horas, una vez conocidos los datos de la misma. 

 Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación 

del alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo del proceso de evaluación. 

Los profesores evaluarán, además de los aprendizajes de los alumnos, su propia práctica docente 

en lo que se refiere al logro por parte de los alumnos de las competencias claves y de los objetivos 

establecidos. 

 

5.1.2 Procedimientos para realizar la evaluación del alumnado. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u 

objetivos de la materia, según corresponda. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 

características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 

autoevaluación del alumnado. 

3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se 

han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 

indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 

establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 

indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se 

habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre 

el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán 

ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos 

de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación. 

5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la 

misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo 

valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de 

los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas. 
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7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su 

propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación 

didáctica. 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 

 En el caso del alumnado del FPB, la calificación de los módulos profesionales de 

formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará en valores 

numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y 

negativas las restantes. El módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en 

términos de «APTO» o «NO APTO». 

Una vez superados todos los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo, se 

determinará la calificación final del mismo. Para ello, se calculará la media aritmética simple de 

las calificaciones de los módulos profesionales que tienen valoración numérica; del resultado se 

tomará la parte entera y las dos primeras cifras decimales, redondeando por exceso la cifra de las 

centésimas si la de las milésimas resultase ser igual o superior a 5. En dicho cálculo no se tendrán 

en cuenta las calificaciones de «Apto», «Convalidado» o «Exento». Si como resultado de 

convalidaciones o exenciones, todos los módulos profesionales hubieran sido calificados con 

expresión literal, la nota final del ciclo formativo será de 5,00. 

 

5.1.3 Juntas de evaluación. 

 El proceso de evaluación continua será desarrollado por el equipo de evaluación, integrado 

por el conjunto de profesores/as de cada grupo de alumnos/as, coordinados por el tutor/a del 

grupo y asesorado por el Departamento de Orientación del Centro, de acuerdo a los siguientes 

criterios:  

 Las calificaciones de las áreas/módulos y materias serán decididas por el profesor 

respectivo. 

 El resto de decisiones serán adoptadas por consenso del equipo de evaluación. Si ello 

no fuera posible las decisiones se adoptarán por votación según el siguiente procedimiento:  

- Se utilizará el criterio de la mayoría absoluta, es decir, más de la mitad del total de los 

miembros integrantes del equipo de evaluación y voto de calidad del tutor en caso de 

empate. 

- Si por motivos de fuerza mayor no estuviera presente algún miembro del equipo de 

evaluación, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los profesores/as 

presentes en la junta de evaluación. 

- Si por motivos de fuerza mayor no estuviera presente el tutor/a, que es quien coordina 

el equipo y la junta de evaluación, le sustituirá en su papel el representante de la Junta 

Directiva o la persona en la que él delegue.  

- El tutor/a levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación en la que hará 

constar los acuerdos alcanzados, las decisiones adoptadas y el procedimiento  seguido 

para ello. 

 

5.1.4 SESIONES DE EVALUACIÓN. 

 La sesión de evaluación es la reunión TODO el equipo docente (incluido profesorado de 
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refuerzo pedagógico) coordinada por quien ejerza la tutoría para intercambiar información y 

adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. A lo 

largo del curso se celebrarán las siguientes sesiones de evaluación: 

- Evaluación inicial:  

1. Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la 

Orden de 15 de enero de 2021. 

2. La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, basada 

en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y 

será 

contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que 

servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 

diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como 

calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

- Evaluación continua. 

1. Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a la 

finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. 

2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará 

el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de evaluación de 

seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente 

acta parcial. 

 

- Evaluación al finalizar el curso.  

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos. El 

profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

2. En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones 

finales de las distintas materias o ámbitos del curso, expresadas tanto en términos cuantitativos 

como en términos cualitativos. 

3. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno 

de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico 

del alumno o alumna. 

4. En los cursos primero y tercero, el resultado de la evaluación de los ámbitos que integren 

distintivas materias se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los 

procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las 

diferentes materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales. En el 

segundo curso, el resultado de la evaluación de los ámbitos del programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se expresará de manera desagregada en cada una de las materias 

que los componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Orden 15 de enero de 

2021. 

5. Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las 

calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo. Para los resultados de la evaluación de los cursos segundo y cuarto, se estará a lo 

dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 

 

5.1.5 EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FPB/CFGB. 
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1. Conforme al Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado de ciclos de Formación Básica será continua, formativa e 

integradora. 

2. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno o la alumna, 

coordinados por el tutor o la tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de 

evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, atendiendo a los criterios 

pedagógicos de estos ciclos, su organización del currículo desde una perspectiva aplicada, el 

papel asignado a la tutoría y la orientación educativa y profesional, realizando un 

acompañamiento socioeducativo personalizado. 

3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el 

adecuado, cuando el alumnado presente necesidades educativas especiales, y, en todo caso, en 

cuanto se detecten dificultades en el proceso de aprendizaje del alumno o alumna, la tutoría tendrá 

una especial relevancia, realizando un acompañamiento socioeducativo específico para el 

establecimiento de los apoyos individualizados que se precisen. 

4. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado de los módulos de 

Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter 

global y al logro de las competencias específicas incluidas en cada uno de ellos. 

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de flexibilización y 

alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presenta dificultades en 

su expresión y comprensión, en cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación 

realizada. 

5. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de módulos 

profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las competencias 

profesionales, 

personales y sociales que en él se incluyen. En este sentido, el ámbito profesional tendrá una 

evaluación positiva cuando los resultados de aprendizaje que se integran en los diferentes 

módulos profesionales tengan una calificación igual o superior a 5, en una escala de 1 a 10. 

6. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas especiales 

que cursa ofertas ordinarias de ciclos formativos de grado básico, serán los incluidos en las 

correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o 

titulación. 

 

5.1.6 RECUPERACIÓN DE LAS ÁREAS O MATERIAS PENDIENTES DE CALIFICACIÓN 

POSITIVA. 

 El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá 

matricularse de las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo para la recuperación 

de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente y superar las evaluaciones 

correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los 

efectos de promoción. Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos 

programas. De su contenido y de su evolución se informará al alumnado y a sus padres, madres o 

quienes ejerzan su tutela legal, al comienzo del curso escolar.  

Se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Los alumnos/as con áreas y materias pendientes deberán recibir enseñanzas de 

recuperación en esas áreas y materias que faciliten su superación. 

 Los departamentos didácticos programarán un plan de trabajo con expresión de los 

contenidos mínimos exigibles y las actividades de recuperación. Asimismo, serán responsables de 
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la evaluación de estos alumnos/as. 

 La evaluación de las áreas o materias pendientes será continua. El profesorado que 

desarrolle las actividades de recuperación serán los responsables de realizar el seguimiento de los 

alumnos evaluando de forma continuada sus progresos, pudiéndose además programar pruebas 

parciales a lo largo del período correspondiente a las actividades lectivas. Cuando no exista 

profesor específico para estas actividades, será el profesor del área o materia homónima el 

encargado del seguimiento, y cuando el alumno no curse un área o materia homónima la 

responsabilidad será del departamento al que ésta esté adscrita. 

5.2 PROMOCIÓN. 

5.2.1 CRITERIOS GENERALES. 

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento 

del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, 

al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 

favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se 

tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 de 

marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas 

promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las materias o ámbitos que, en su 

caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime 

que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su 

evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o 

ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más 

materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el 

alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma 

elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios 

de evaluación no superados. En los cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado 

responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este informe será 

entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este 

es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del 

mismo, en caso de repetición. 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un programa de 

refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o ámbitos no 

superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario, 

y así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación 

personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre 

escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 

titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único programa 

de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 

continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del 

departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se 
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decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será 

responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de orientación cuando el 

alumno o la alumna se encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se 

refiere el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, 

los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente 

y en el historial académico del alumno o alumna. 

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022 , de 29 de marzo y en 

el artículo 11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la permanencia en el mismo 

curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las 

medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la 

alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y 

dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se 

haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta 

medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, 

se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo. 

5.2.3 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE SEGUNDO DE ESO. 

Los alumnos que excepcionalmente se considere que no deben promocionar podrán: 

 Repetir Segundo de Secundaria (si no han repetido este curso ya) 

 Incorporarse a un Programa de Diversificación Curricular (PDC) de dos años si disponen 

de dos años más de escolarización en régimen ordinario y siempre que se considere que esa 

medida es la más adecuada.                                                                

Los alumnos en condiciones de promocionar podrán:  

 Promocionar a Tercero de Secundaria con o sin materias pendientes. 

 Incorporarse a un Programa de Diversificación Curricular (PDC) de dos años si tienen al 

menos dieciséis años y disponen de dos años más de escolarización en régimen ordinario. 

 Incorporarse a la Formación Profesional Básica (FPB) si cumple los requisitos. 

 

5.2.4 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE TERCERO DE ESO. 

Los alumnos que excepcionalmente se considere que no deben promocionar podrán: 

 Repetir Tercero de Secundaria (si no han repetido este curso ya) 

 Incorporarse a un Programa de Diversificación Curricular (PDC) de dos años si disponen 

de dos años más de escolarización en régimen ordinario y siempre que se considere que esa 

medida es la más adecuada.                                                                

Los alumnos en condiciones de promocionar podrán:  

 Promocionar a Cuarto de Secundaria con o sin materias pendientes. 

 Incorporarse a un Programa de Diversificación Curricular (PDC) de un único año. 

 Incorporarse a la Formación Profesional Básica (FPB) si cumple los requisitos. 

 

5.2.5 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL 
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APRENDIZAJE Y RENDIMIENTO (PMAR)Y DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN 

CURRICULAR (PDC). 

 En el caso del alumnado que curse un programa de de Mejora del Aprendizaje y 

Rendimiento o un Programa de Diversificación Curricular (PDC) si al finalizar cualquiera de 

estos programas no están en condiciones de promocionar, podrán permanecer un año más en el 

programa.  

Materias no superadas.  

 Dado el carácter específico de estos programas el alumnado no tendrá que recuperar las 

materias no superadas de cursos previos a su incorporación si estas tienen continuidad en 

los ámbitos cursados.  

 Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma 

denominación.  

 Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 

denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 

recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 

correspondiente al mismo. 

  5.2.6 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE PRIMERO DE CFGB Y 

TITULACIÓN FPB. 

 El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará a 

segundo curso. 

 El alumnado que haya superado todos los módulos salvo la Formación en Centros de 

Trabajo (FCT) promocionará a segundo curso con dicho módulo pendiente de recuperar en el 

primer trimestre de segundo curso. 

 Los alumnos y alumnas que no hayan superado algún módulo más que la FCT de los 

módulos repetirán primer curso. 

 La superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación 

Profesional Básica conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

  

5.3 TITULACIÓN. 

5.3.1 CRITERIOS DE TITULACIÓN EN CUARTO DE ESO.  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá 

sin calificación. 

2. Según lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas que, 

al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las 
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competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 3.3 de este Real Decreto citado. 

3. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma colegiada 

por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento de 

orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada 

de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los 

equipos docentes con relación al grado de adquisición de las competencias clave y en cuanto al 

logro de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

4. Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, quienes, 

una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, 

no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional 

de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los 

dos cursos siguientes a través de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las 

materias que no hayan superado tal y como se dispone en el apartado decimosexto sobre las 

pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. 

 

5.3.2 PRUEBAS O ACTIVIDADES PERSONALIZADAS EXTRAORDINARIAS. 

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en 

relación con la obtención de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de forma 

extraordinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto educativo el procedimiento para 

realizar estas pruebas. Cada departamento didáctico preparará un examen. 

2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes 

departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, 

así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el 

mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado. 

3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde 

estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello, el 

modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos 

días naturales del mes de junio de cada año. 

4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la jefatura de 

estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. 

5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los 

centros el programa de recuperación. 

6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios de 

los centros respectivos. 

7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera quincena 

de septiembre. 

8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá el 

profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la 

jefatura de estudios. 

9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las 

calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será 

visado por el director o directora del centro. 

 

 

CAPÍTULO VI: La forma de atención a la diversidad del alumnado. 

 

6.1 PRINCIPIOS Y OBJETIVOS. 

La atención a la diversidad en el IES Guadalmedina tendrá como referentes los siguientes 
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principios: 

 Inclusión e igualdad de oportunidades: apostamos por un modelo de educación inclusiva 

que defienda una educación eficaz para todos sean cuales sean sus características personales, 

sociales, culturales. 

 La inclusión pretende que los cambios metodológicos y organizativos para satisfacer las 

necesidades de alumnos con dificultades beneficien a todos los alumnos; implica participación de 

toda la Comunidad educativa. 

 Normalización escolar y social: las medidas de Compensación han de ir dirigidas a 

conseguir la normalización e integración social y escolar del alumnado. Que todos los alumnos/as 

que terminen su escolarización en el IES Guadalmedina, sean capaces de continuar la educación 

postobligatoria e integrarse completamente en la sociedad. 

 Integración: las medidas de Compensación Educativa deben promover la integración de 

todo el alumnado del centro, evitando siempre que sea posible la separación de alumnos/as de su 

grupo o clase. 

 Interculturalidad y Convivencia: las medidas de Compensación deben promover el 

conocimiento y respeto de los elementos de cada cultura (valores, normas costumbres propias...) 

presentes en la comunidad educativa, así como ayudar a asumir las diferentes normas que haya en 

el instituto y en la sociedad. 

 Implicación de las familias: las medidas de Compensación han de promover la 

participación y la incorporación de las familias en el centro como elemento clave para mejorar la 

convivencia y superar las dificultades escolares. 

 Colaboración de entidades y voluntarios: las medidas de Compensación deben tender a 

facilitar la colaboración del mayor número de estamentos dispuestos a sumarse al proyecto de 

centro y que quieran implicarse en ayudar al alumnado a superar las carencias que pueda 

presentar. 

 Organización flexible, variada e individualizada en cuanto a contenidos y metodología. 

 

 

6.2 ACTUACIONES Y MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Siguiendo la orden de 15 de enero de 2021, por la que se regula la atención a la diversidad, en el 

IES Guadalmedina se implementarán estas medidas organizativas. 

6.2.1 MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL. 

 Apoyos en grupos ordinarios. Consisten en la presencia de un/a segundo/a profesor/a 

dentro de un aula preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos. La 

misión de este/a profesor/a es: ayudar a los/as alumnos/as a realizar actividades, explicar a grupos 

de alumnos/as contenidos de refuerzo y/o ayudar a controlar la disciplina. Seguimiento y 

coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo por la Jefatura de Estudios y el 

departamento de Orientación. 
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 Desdoblamientos de grupos. Se llevará a cabo en las áreas y materias instrumentales con 

la finalidad de reforzar su enseñanza, y si fuera posible en el resto de las materias. Seguimiento y 

coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo por la Jefatura de Estudios y el 

departamento de Orientación. 

6.2.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS. 

 Programación de actividades distintas a las materias cursadas para el refuerzo de materias 

troncales de 1º y 4º de ESO. 

 Oferta de asignaturas de libre configuración propia de carácter práctico y/o aplicado (con 

la LOMLOE pasarán a llamarse Proyectos Interdisciplinares) y podrá contemplarse una duración 

diferente a la anual para acomodarse mejor a los intereses del alumnado. Siempre siguiendo los 

criterios establecidos en el Capítulo XV del Título I del presente Plan de Centro. Taller de Cocina 

en 3º de ESO y Taller de Tareas Domésticas en 4º de ESO. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera trimestral 

por el profesorado responsable de la misma, designado/a por cada Departamento Didáctico y 

coordinado por el Jefe/a del Departamento Didáctico correspondiente y por la Jefatura de 

Estudios y asesorado por el Departamento de Orientación. 

 

6.2.3 PROGRAMAS DE REFUERZO. 

A) El programa de refuerzo de materias instrumentales tiene el fin de asegurar los aprendizajes 

básicos de las materias instrumentales que permitan seguir con aprovechamiento las enseñanzas 

básicas de ESO. Este programa está ligado a la hora de Libdi en cuya programación se incluirá 

estas actividades de refuerzo y cuyo alumnado recibirá el seguimiento y la planificación 

pertinente. Durante este curso la programación se centrará en el aprendizaje y refuerzo de las 

instrumentales a través de aplicaciones informáticas que, a la vez, mejorarán la competencia 

digital del alumnado. 

 No contemplarán calificación final ni constarán en las actas ni en el historial académico. 

 Dirigidos al alumnado de primero de ESO que se encuentre en alguna de las situaciones 

siguientes:  

 El alumnado que no promociona de curso. 

 El alumnado que no ha superado alguna de las instrumentales del curso anterior. 

Quienes acceden al primer curso de educación secundaria obligatoria y requieren refuerzo en las 

materias instrumentales básicas según lo recogido en su informe de tránsito. Las familias serán 

informadas trimestralmente por el tutor/a de la evolución de sus hijos/as. 

 

 Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del curso, dificultades en 

instrumentales de Lengua, Matemáticas y Primera Lengua extranjera. 

B)  El programa de refuerzo de materias troncales en 4º de ESO se dirige al alumnado procedente 

de PMAR o el que tiene pendiente la materia del curso anterior. Debido a las características y al 
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número reducido de alumnado del grupo de 4º de ESO en nuestro centro, este programa tendrá 

dos horas para la lengua castellana y literatura y una hora para las matemáticas centrándose en 

apartados del temario que pueden ser de utilidad de cara a la continuidad en algunos estudios de 

grado medio. El nivel de inglés del alumnado, por otra parte, no requiere de mayor individualidad 

en la docencia. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera 

trimestral por el profesorado responsable del programa, designado/a por cada Departamento 

Didáctico y coordinados por el Jefe/a del Departamento Didáctico correspondiente, bajo la 

supervisión de la Jefatura de Estudios y asesorados por el Departamento de Orientación. Se 

contempla la posibilidad de que el alumnado adquiera los conocimientos necesarios para no 

necesitar continuar con el programa de refuerzo durante todo el curso. Las familias serán 

informadas trimestralmente por el tutor/a de la evolución de sus hijos/as. 

 

6.2.4 PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR. 

 Adaptaciones curriculares  significativas  una   vez   realizada  la   evaluación 

psicopedagógica del alumnado con NEAE y siempre que se haga necesaria la modificación de los 

elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Será 

responsable de su elaboración y seguimiento el profesor/a de Pedagogía Terapeútica con la 

colaboración del tutor/a, y los departamentos didácticos, así como el Departamento de 

Orientación. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo trimestralmente por 

el profesorado responsable de cada materia objeto de adaptación curricular, el profesor/a de PT, 

bajo la supervisión de la Jefatura de Estudios y coordinados por el Departamento de Orientación. 

Las familias serán informadas trimestralmente por el tutor/a de la evolución de sus hijos/as. 

 

6.2.5 PROGRAMA DE MEJORA DEL RENDIMIENTO EDUCATIVO Y EL APRENDIZAJE 

(PMAR) y PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (PDC). 

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) sustituye a los Programas de 

Diversificación Curricular, por los Programas para la Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento 

(PMAR), que comenzará en 2º de E.S.O y concluirá en 3º de E.S.O pudiendo incorporarse el 

alumnado desde el principio o en el tercer curso. 

El RD 217/2022 introduce a partir de 3º de ESO los Programas de Diversificación Curricular de 

dos cursos, a los que el alumnado podrá incorporarse en tercero o cuarto curso. 

  

6.2.6 FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA y CFGB. 

 Los Ciclos de Formación Profesional Básica (denominados así, FPB, por la LOMLOE) y 

ahora con el RD217/2022 CFGB de “Agrojardinería y Composiciones Florales” y “Peluquería y 

Estética” que imparte el centro, tienen como finalidad el intentar dar respuesta a las necesidades 
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planteadas por aquel alumnado con pocas expectativas de éxito en la Secundaria Obligatoria.  

 De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 984/2021, la superación de la totalidad de 

los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica conducirá a la obtención del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 Los detalles sobre su estructura y currículum se recogen en la Orden de 8 de noviembre de 

2016.  

6.2.7 OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO NECESARIAS PARA ATENDER 

A LA DIVERSIDAD. 

 Aula de apoyo a la integración. El IES Guadalmedina cuenta con un profesor/a de 

Pedagogía Terapeútica para atender al alumnado con mayor déficit educativo. Esta atención 

será, prioritariamente, dentro del grupo o clase en la que se encuentre el alumno/a. Solamente 

cuando el alumno/a tenga un diagnóstico de Discapacidad, previo estudio de la información 

pertinente, se atenderá de manera individualizada fuera de su grupo o clase, siguiendo el 

programa que para dicho alumno/a se prepare desde el departamento de Orientación. 

 Siempre que sea posible la atención a este alumnado se hará dentro de su grupo de 

referencia. También podrá ser atendido por el profesorado de PT, el alumnado con NEAE desde 

otras actuaciones de Atención a la Diversidad establecidas en el centro. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo de manera 

trimestral por el profesorado responsable del aula de apoyo a la integración, en colaboración con 

los Departamentos Didácticos y coordinados por la Jefatura de Estudios y el Departamento de 

Orientación. Además del seguimiento que semanalmente se hace a través de las reuniones de 

Departamento. Las familias serán informadas trimestralmente de la evolución de sus hijos/as. 

 Grupos interactivos. Grupos Interactivos se entroncan en las ideas de aceleración de los 

aprendizajes, pedagogía de máximos, escuela inclusiva y aprendizaje dialógico... Su esencia está 

en la interacción del alumno/a tanto entre iguales como con otras personas adultas. 

Los Grupos Interactivos son agrupaciones heterogéneas para trabajar dentro del aula. Lo 

importante es no separar al alumnado en función de sus dificultades, sino potenciar sus 

aprendizajes en el aula. 

Los grupos serán heterogéneos y estarán compuestos por cuatro o cinco alumnos/as. Para cada 

grupo habrá un adulto voluntario responsable. El papel del voluntario es potenciar el trabajo en 

grupo y la ayuda mutua entre el alumnado. 

 La clase se plantea a base de actividades, de unos 20-25 minutos de duración. 

 Cada grupo irá haciendo una de estas actividades, durante el tiempo determinado. 

 El adulto irá tutelando y asesorando el trabajo del grupo. Cuando se termine la actividad, 

el grupo rotará e irá con otro voluntario a hacer otra actividad distinta. 

 Los adultos que entran a las clases colaboran en el desarrollo de los contenidos 

académicos.  De este modo se potencia el rendimiento académico mediante una reducción 

importante de la ratio voluntario/a-alumnos/as. En cada pequeño grupo, el voluntario seguirá el 
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trabajo de cada alumno/a, identificando las dificultades y ayudando a resolverlas. Este tutor o 

tutora adulta no es un profesor del grupo, sino una persona que favorece las interacciones entre las 

niñas y los niños. 

 El profesor/ titular de la asignatura es el responsable del correcto desarrollo de los 

contenidos académicos. Es quien programa las actividades didácticas con relación a unos 

objetivos curriculares, dinamiza la sesión y coordina los tiempos, guía al voluntario y evalúa a los 

distintos grupos. 

Tareas del profesor     Tareas del voluntario-tutor  

1. Preparar el material curricular y desarrollar 

los contenidos de cada grupo. 

2. Distribuir al alumnado en grupos. 

3. Preparar el ambiente del aula y la estructura 

organizativa. 

4. Distribuir el tiempo. 

5. Estar en un grupo o en varios como 

voluntario-tutor. 

6. Hacer un seguimiento de todos los grupos y 

mantener el criterio general del aula como 

grupo-clase. 

7. Ofrecer una conclusión de todos los grupos. 

8. Establecer criterios de evaluación y evaluar. 

1. Explicar su actividad académica y generar una 

interdependencia positiva con relación a los 

logros individuales y grupales. 

2. Explicar los criterios de éxito. 

3. Orientar y asignar papeles de trabajo. 

4. Supervisar y dar apoyo al alumnado del grupo. 

5. Intervenir para enseñar habilidades de 

cooperación y potenciar la tutoría interna en el 

grupo. 

6. Contribuir a la evaluación. 

 

 Se podrán realizar grupos interactivos en aquellas materias que lo soliciten, siempre que 

no tengan otras medidas de Compensación Educativa y haya disponibilidad de familiares y/o 

voluntariado. 

Seguimiento y coordinación: El seguimiento de esta medida se llevará a cabo por el profesorado 

que imparta docencia siguiendo esta metodología, coordinados por el profesor/a responsable del 

mismo que se determine, y que será designado anualmente, y bajo la supervisión de la Jefatura de 

Estudios. 

CAPÍTULO VII.- La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con 

materias pendientes de evaluación positiva. 

 

El centro desarrollará los siguientes programas de refuerzo: 

1. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. Dichos 

programas incluyen actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la 

atención personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así 

como las estrategias y criterios de evaluación.  

 

2. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora de las 

competencias por cada uno de los módulos profesionales, para atender las necesidades de 

formación del alumnado de primer y segundo curso de Formación Profesional Básica, en virtud 
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de lo recogido en el artículo 16.1 de la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan 

las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, ya que cuenta con los ciclos de 

Formación Profesional Básica de Agrojardinería y Composiciones Florales y Peluquería y 

Estética.  

 

3. Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en el 

curso anterior para el alumnado que no ha promocionado de curso, en virtud de lo recogido en el 

artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

4. Planes para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos 

conceptuales y habilidades prácticas de los módulos superados para aquellos alumnos que repita 

curso y se matricule en módulos ya superados, en virtud de lo recogido en el artículo 17.1 de la 

Orden de 8 de noviembre de 2016.  

 

5. Planes para la recuperación de módulos profesionales pendientes para el alumnado de segundo 

curso que ha promocionado sin haber superado todos los módulos de primero, en virtud de lo 

recogido en el artículo 17.2 Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las 

enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de 

admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos. 

 

7.1 DETERMINACIÓN DE LA MANERA DE RECUPERAR LAS MATERIAS 

PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA.  

 Corresponderá a cada uno de los departamentos didácticos el decidir, durante la primera 

quincena de Septiembre, cómo se van a recuperar las materias pendientes de evaluación positiva 

(aprobando la materia del siguiente curso, con una prueba escrita, o un trabajo). Dicha decisión 

deberá quedar recogida en las actas del departamento.  

 También se informará a los tutores de cada uno de los grupos, que son los encargados de 

comunicar a las familias el plan de recuperación. 

 

7.2 EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA E 

INFORMACIÓN A LOS ALUMNOS/AS IMPLICADOS. 

 Durante el mes de Octubre, el profesor que ese curso imparte la materia informará a los 

alumnos/as implicados de la manera de recuperar la materia de cursos anteriores. En caso de que 

el alumno/a tenga que hacer un trabajo, se le informará del mismo por escrito, quedando 

registrado este hecho en el Anexo I. Si el alumno/a debe hacer una prueba escrita, le será 

informado el día y hora de la misma. 

 Si el alumno/a no recibe clase ese curso de la materia que tiene pendiente, será el Jefe del 
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Departamento el que se encargue de transmitirle la información. 

 Los trabajos, si los hubiese, serán entregados durante los quince días anteriores a cada una 

de las evaluaciones, para que las notas puedan reflejarse en las actas de esa evaluación. Las 

pruebas extraordinarias, si las hubiese, también serán realizadas en esas fechas.  

 Si un alumno/a no supera la materia del curso anterior en una evaluación, podrá intentarlo 

en las siguientes evaluaciones. 

 

7.3 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS. 

 Al comienzo del primer trimestre, el 31 de Octubre como fecha tope, el tutor/a informará a 

las familias de las materias que el alumno/a tiene pendiente de evaluación positiva. Esta 

información se incluirá en los boletines informativos de cada una de las evaluaciones, 

actualizándose con las materias que en dicha evaluación hayan recuperado.  

 Además, el tutor/a deberá contactar con todas las familias de alumnos/as con materias 

pendientes para comunicarles personalmente el plan de recuperación. Deberá recogerse esta 

entrevista, para que quede constancia de que las familias han sido debidamente informadas. En 

caso de no poder contactar con las familias, o de que éstas no acudan a la cita, también se 

indicará. 

 A continuación se detallan los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes 

no adquiridos que el centro contempla y desarrolla a lo largo del curso:  

A) PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
Debe estar incluida en la Programación Didáctica. 

DATOS DEL ALUMNADO 

Nombre y Apellidos 

Curso: Tutor/a 

Fecha Inicio Fecha Fin 
PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJE (MARCA EL QUE CORRESPONDA) 

No promoción (repetidor). 

Promoción con materias suspensas (Asignatura pendiente). 

Dificultades de aprendizaje, sin evaluación (informa profesor de materia que el alumno tiene dificultades). 

Procedentes de PMAR. 

PROPUESTA CURRICULAR POR MATERIA 
(Rellena cada profesor de materia) 

Nombre y Apellidos 

Materia: Profesor 
CONTENIDOS 
(ADAPTACIONES EN LA ORGANIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, SECUENCIACIÓN, 

PRESENTACIÓN, ...) 

Poner una X según proceda. 

Con carácter general, el alumno seguirá los contenidos recogidos en la Programación. Necesita: 

Priorización de contenidos. 

Modificación de la temporalización del programa. 

Otros:______________________________________________________________________________ 

TIPO DE ACTIVIDADES Y TAREAS 
(COMUNES, DE REFUERZO, ADAPTADAS, ESPECÍFICAS) 

Para atender a sus necesidades, se plantean diferentes actividades de enseñanza aprendizaje: 

Se trabajan 

Se trabajan actividades complementarias de refuerzo, recuperación y síntesis. 

Se ha modificado el nivel de abstracción de las actividades. 

Se ha modificado el nivel de complejidad de las actividades. 

Se trabajan actividades procedentes de libros de texto adaptados de atención a la diversidad. 
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Se trabajan actividades procedentes de fichas de elaboración propia del profesor/a. 

Otras (especificar):_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

RECURSOS DIDÁCTICOS, AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y TIEMPOS 
El alumno necesita modificaciones en: 

El alumno se sentará en primera fila de manera que visualice perfectamente toda la información 

presentada durante el desarrollo de la clase. 

La parte teórica será complementada con material audiovisual. 

Se le animará a trabajar en pareja y grupo en el desarrollo de actividades orales para incrementar su 

competencia comunicativa y a la vez aumentar su autoestima. 

Asimismo se le pedirá que realice trabajos y proyectos individuales que fomenten su capacidad de 

autoaprendizaje y le permitan asimilar todos los contenidos. 

Otros:______________________________________________________________________________ 

Metodología empleada: 
Presentación de la información por distintos canales (auditivo, gráfico, manipulativo, …) 

Presentar la tarea con apoyo visual. 

Introducir contenidos del curso anterior 

Utilizar frases cortas, claras, con construcciones sintácticas sencillas. 

Proporcionar al estudiante una breve lista de “conceptos clave” antes de empezar la U.D. 

Refuerzo positivo. 

Facilitar los procesos de abstracción: presentación de actividades, materiales y/o información de forma 

concreta y diversa. 

Entrenar procesos de estructuración de la información, tanto oral como escrita. 

Realizar actividades de tipo cooperativo. 

Otros (especificar): 

Procedimientos e instrumentos de evaluación: 
Adaptación de los instrumentos y procedimientos de evaluación: 
Diversificación de los instrumentos y procedimientos de evaluación: 
Instrumentos alternativos y/o complementarios a las pruebas escritas  

Adaptaciones de formato 

Otras (especificar):___________________________________________________________________ 

DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN. 
TEMPORALIZACIÓN 
SEGUIMIENTO TRIMESTRAL 
 

 

B) Planes de profundización para la ESO. 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

 Repite curso con esta materia 

aprobada. 

 Tiene un ritmo de aprendizaje más 

alto que sus compañeros. 

 Ya ha adquirido los contenidos y 

objetivos del curso (4ºESO). 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL.  

 Asistencia regular y buena colaboración familiar. 

 Intereses y motivación claros. 

 Cumplimiento de normas. 

 Trabaja en clase y ayuda a sus compañeros/as. 

 Otras observaciones: 
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2.PLAN DE INTERVENCIÓN 

 Desarrollo de un conjunto de actividades para la ampliación de contenidos y objetivos del 

curso, principalmente a través del uso de las TIC y trabajos de investigación. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades programadas para la ampliación de los contenidos 

y objetivos superados en el curso anterior. 

3.ACTIVIDADES PREVISTAS Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA. 

Al alumno se le entregará un programa con las actividades que deberá ir realizando a lo largo del 

curso, así como las fechas de entrega y/o revisión. 

 ACTIVIDADES QUE DEBE PRESENTAR FECHA DE 

ENTREGA 

PRIMER 

TRIMESTRE 

 

 

 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

 

 

 

 

TERCER 

TRIMESTRE 

  

 

4.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La entrega de tareas y su evaluación positiva en las mismas supondrá la promoción en la materia. 

Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso con 

los tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

 

        Fdo:  

     

           El profesor/la profesora. 
 

 

C) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en 

el curso anterior para el alumnado que no ha promocionado de curso para FPB. 

 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONA DE CURSO 

 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

 Aprueba en el curso anterior. 

 Suspende en el curso anterior 

 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

 

 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL. DIFICULTADES DETECTADAS. 

ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES (POSIBLES MOTIVOS DE LA NO PROMOCIÓN). 

 Asistencia irregular a clase y falta de colaboración familiar. 

 No interés ni motivación. 
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 Impulsividad e incumplimiento de normas. 

 Falta de atención y trabajo en clase. 

  

3. PLAN DE INTERVENCIÓN 

 Adaptación Curricular Significativa. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades programadas de refuerzo. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades programadas de ampliación. 

4. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN. 

El alumnado deberá ir entregando las actividades que se le requieran y demostrar diariamente 

que sigue la materia con interés a través de su trabajo diario. 

TEMPORALIZACIÓN FECHAS: Entrega de tareas, seguimiento 

de actividades y cuaderno de clase. 

VALORACIÓN 

1er trimestre: 

2º trimestre: 

3er trimestre: 

  

           Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso 

con los tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

 

Fdo:         EL PROFESOR/LA PROFESORA 

                         

 

D) Planes para la recuperación de materias o módulos profesionales pendientes para el alumnado  

que ha promocionado sin haber superado las materias o módulos del curso anterior para FPB. 

 

DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS PARA ALUMNADO QUE 

PROMOCIONA CON MATERIAS/MÓDULOS NO SUPERADAS/OS 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

 Suspende algún otro curso anterior. 

Si el alumno/a también suspendió 

otro curso anterior, únicamente 

seguirá este Plan de Recuperación. 

 

5. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

 

 

 

6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL. DIFICULTADES DETECTADAS. 

ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES (POSIBLES MOTIVOS DE LA NO PROMOCIÓN). 

 Asistencia irregular a clase y falta de colaboración familiar. 

 No interés ni motivación. 

 Impulsividad e incumplimiento de normas. 

 Falta de atención y trabajo en clase. 
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7. PLAN DE INTERVENCIÓN 

 Adaptación Curricular Significativa. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades programadas para la recuperación de los 

contenidos y objetivos no superados. 

 

ACTIVIDADES PREVISTAS Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA. 

Al alumno se le entregará un cuadernillo con actividades que deberá ir realizando a lo largo del 

primer trimestre o hasta mayo, dependiendo de la evaluación del trabajo realizado a lo largo del 

curso. 

 

 ACTIVIDADES QUE DEBE PRESENTAR FECHA DE 

ENTREGA 

PRIMER 

TRIMESTRE 

 

 

 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

 

 

 

 

TERCER 

TRIMESTRE 

  

 

E) PLANES DE PROFUNDIZACIÓN PARA FPB. 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO DE MEJORA O AMPLIACIÓN PARA EL 

ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

 

Alumno/a:  

Tutor/a:  

Curso escolar actual: 

Grupo y materia/área: 

Profesor/a: 

 

 Repite y tuvo esta materia suspensa el 

curso anterior. 

 Repite y tuvo esta materia aprobada el 

curso anterior. 

 Ya ha adquirido los contenidos y 

objetivos del módulo/materia en el curso 

anterior. 

 Ya ha adquirido los contenidos y 

objetivos de 1º de FPB (semana 32). 

 

8. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A.  

9. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL. DIFICULTADES DETECTADAS. 

ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES (POSIBLES MOTIVOS DE LA NO PROMOCIÓN). 

 Asistencia irregular a clase y falta de colaboración familiar. 

 No interés ni motivación. 

 Impulsividad e incumplimiento de normas. 

 Falta de atención y trabajo en clase.  
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 Alumno/a NEAE. 

 Alumno/a NEE. 

 Tiene un ritmo de aprendizaje más alto que sus compañeros. 

 Asistencia regular y buena colaboración familiar. 

 Intereses y motivación claros. 

 Cumplimiento de normas. 

 Trabaja en clase y ayuda a sus compañeros/as. 

 Otras observaciones: 

 

 

10. PLAN DE INTERVENCIÓN 

 Adaptación Curricular Significativa. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades programadas de refuerzo. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades para la ampliación de contenidos y objetivos del 

curso, principalmente a través del uso de las TIC y trabajos de investigación. 

 Desarrollo de un conjunto de actividades programadas para la ampliación de los contenidos 

y objetivos superados en el curso anterior. 

11. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN. 

El alumnado deberá ir entregando las actividades que se le requieran y demostrar 

diariamente que sigue la materia con interés a través de su trabajo diario. 

TEMPORALIZACIÓN FECHAS: Entrega de tareas, seguimiento 

de actividades y cuaderno de clase. 

VALORACIÓN 

1er trimestre: 

2º trimestre: 

3er trimestre: 

  

         

 

   Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso con 

los tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

                                                                                                                      

 

                                                                                                      Fdo: 

      

                                                                                                    EL PROFESOR/LA PROFESORA 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La entrega de tareas y su evaluación positiva en las mismas, junto con la superación del primer 

trimestre del curso actual supondrá la promoción en la materia del curso anterior. 

Si el alumno/a no supera el primer trimestre de la materia del curso actual o no es equiparable a la 

del curso anterior, deberá continuar con  la entrega de actividades durante los siguientes trimestres 

hasta superar la prueba que el departamento establece en el mes de mayo. 

Las familias serán informadas de este plan de individualizado en la reunión inicial de curso con 

los tutores y a lo largo del curso a través de las llamadas telefónicas del profesorado.                                    

 

Fdo:   El profesor/la profesora. 
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       Todas las programaciones didácticas recogen los anexos específicos para el seguimiento  

individualizado de cada plan o programa. Así mismo, en las programaciones de FPB/CFGB se 

contemplan los programas de refuerzo o profundización de aprendizajes para las semanas que van 

desde la evaluación 1ª ordinaria a la 2ª, tanto en 1º como en 2º de FPB. 

 

 

CAPÍTULO VIII: PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL. (ANEXO I) 

CAPÍTULO IX: El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 

con las familias, de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la persona titular de la 

consejería competente en materia de educación.CAPÍTULO IX: El procedimiento para 

suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias, de acuerdo con lo que se 

establezca por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 

educación. 

 

Los compromisos educativos y de convivencia intentan crear unas condiciones en el medio 

familiar que favorezcan unas adecuadas expectativas educativas y garanticen el éxito escolar. 

Significan una responsabilidad compartida con la educación de sus hijos/as, un acuerdo de 

cooperación entre estudiantes, padres, madres y profesorado para trabajar en una línea común que 

sabemos que conduce a un buen camino: el éxito escolar.  

El Plan de convivencia concretará las situaciones en las que podrá aplicarse esta medida y el 

marco general de las actuaciones, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo y educador 

de esta medida y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o 

para prevenir el agravamiento de las mismas.  

El procedimiento a seguir en ambos casos será el siguiente: 

 La suscripción del compromiso educativo o de convivencia se hará por iniciativa de la 

familia del alumno/a, de su tutor o tutora o sugerido por el equipo educativo. También se puede 

suscribir por indicación de la Comisión de Convivencia. 

 El tutor/a comunicará al director/a cualquier propuesta con carácter previo a la suscripción 

del compromiso, para informarlo/a y que éste verifique el cumplimiento de las condiciones 

previstas en el Plan de Convivencia del Centro. Una vez verificadas las condiciones, el director/a 

autorizará al tutor/a y al departamento de orientación para que lo suscriba. El compromiso se 

establece entre el centro y el alumno/a y su familia, que deberá estar presente en la firma del 

compromiso. 

 En el compromiso de educativo/convivencia se establecerán las medidas y objetivos 

concretos que se acuerden, las obligaciones que asume cada una de las partes, y la fecha y los 

cauces de evaluación de esta medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de 

modificar el compromiso en caso de incumplimiento de alguna de las partes o de que las medidas 

adoptadas no den el resultado esperado. Se seguirá el modelo de compromiso habilitado por el 

centro. 
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 Una vez suscrito el compromiso educativo/de convivencia, el tutor/a dará traslado del 

mismo al equipo educativo y al director/a, quien lo comunicará a la comisión de convivencia. 

 Cada profesor/a valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno/a durante su 

hora de clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado de 

todo ello al tutor/a. Se empleará a tal efecto una ficha diaria de seguimiento individualizado. 

 En los plazos establecidos en el compromiso, el tutor/a o el departamento de orientación 

analizará la evolución del alumno/a conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el 

cumplimiento del compromiso, o cualquier mejora por leve que sea, e implicando a las familias 

en todo el proceso. 

 Se mantendrán reuniones y otros contactos con la periodicidad que se acuerde con los 

padres y madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo/a en el 

centro y darles a conocer los avances o retrocesos realizados en los compromisos. La educadora 

social/orientadora podrá realizar un seguimiento del compromiso y asistir a dichas reuniones. De 

todo esto quedará constancia escrita y el tutor/a lo comunicará al director/a para su traslado a la 

comisión de convivencia, que deberá realizar el seguimiento del proceso y evaluarlo. 

 

CAPÍTULO X: Plan de Convivencia. 

 

Se trata en el Título II del presente Plan de Centro. 

 

CAPÍTULO XI: Plan de formación del profesorado.  

Plan de Formación 2022/23 

 

1. Introducción 

En los Decretos 327/2010 y 328/ 2010, donde se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria y los Centros de Educación Primaria, se establece que el 

proyecto educativo debe contener, entre otros 

 a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el 

sistema educativo. 

b) El Plan de formación del profesorado. 

El Plan de Formación debe ser concebido como un instrumento que nos ayudará a desarrollar 

nuestras competencias profesionales docentes para conseguir la mejora del éxito educativo en los 

centros educativos. 

Un buen Plan de formación será consecuencia de una buena memoria de Autoevaluación y un 

buen Plan de Mejora. No podemos planificar un Plan de Mejora realista y eficaz si no es 

consecuencia de un proceso de autoevaluación, y recíprocamente, no tiene sentido que hagamos 

una autoevaluación, si no se basa en una reflexión compartida, si no está impregnada de un 

carácter formativo, que nos incite a conocer nuestras oportunidades de mejora y planificar 
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acciones que nos permitan progresar. 

En el Decreto 93/2013, donde se regula la formación Permanente del Profesorado se establece que 

el centro es la unidad básica de cambio, innovación y mejora, que debe convertirse en el espacio, 

por excelencia, de formación del profesorado a través de un trabajo cooperativo, integrado, 

diversificado y en equipo, es decir debe ser el núcleo de los procesos de formación. También 

establece que las asesorías de referencia participarán en la elaboración del plan de formación del 

profesorado del centro docente e impulsarán y apoyarán su desarrollo, teniendo en cuenta la 

autoevaluación de la competencia profesional docente y las autoevaluaciones del centro.< 

El Plan de Formación para el curso 2022/23, que a continuación presentamos, está: 

- Diseñado atendiendo el marco normativo vigente 

- Enfocado a la mejora del alumnado y esencialmente de su aprendizaje. 

- Vinculado estrechamente al proceso de autoevaluación y mejora del centro. 

- Centrado en la reflexión personal y grupal, así como, la transferencia al aula. 

- Enmarcado en el proyecto educativo del centro incorporando líneas metodológicas 

avaladas por la investigación y las buenas prácticas contrastadas. 

 

 

En este enlace podemos obtener más información de estos programas. 

 

2. Diagnóstico de necesidades formativas. 

 

Nuestras acciones formativas están basadas principalmente en el análisis, la reflexión y la mejora 

de la práctica docente, convirtiendo el aula y el centro en los escenarios ordinarios de la 

formación y potenciando el trabajo colaborativo entre el profesorado. Vamos a utilizar diferentes 

instrumentos y estrategias para este diagnóstico de cara a que las propuestas formativas se 

adecuen a las prioridades de nuestro centro y redunden en la mejora de los resultados académicos 

del alumnado. 

 

2.1. Fuentes e instrumentos utilizados para el diagnóstico de las necesidades formativas del 

centro. 

 

Análisis de la formación realizada por el centro en cursos anteriores., Cuestionario de detección 

de necesidades formativas (enviado a departamentos, ciclo, etc.)., DAFO (análisis de las 

Debilidades internas, Amenazas externas, Fortalezas internas y Oportunidades externas)., 

Entrevistas con la asesoría de referencia del CEP ., Datos extraídos de las sesiones de evaluación 

del alumnado., Plan de Actuación Digital del centro., Plan de Atención a la Diversidad., Informes 

de actuación del Servicio de Inspección. 

 

2.2. Reflexión y análisis de los resultados que nos han aportado cada uno de los instrumentos que 

hemos utilizado para la detección de necesidades formativas. 

 

Necesidad de formación en el uso del cuaderno de Séneca y en la nueva normativa LOMLOE 

y en Atención a la Diversidad 

 

2.3. Objetivos formativos para la mejora del rendimiento académico del alumnado. 

 

Como consecuencia de la reflexión realizada para el diagnóstico de necesidades formativas, 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/planesyprogramas/gestion-en-seneca/contenidos/-/contenidos/detalle/programas-para-la-innovacion-educativa-2020-1olqhtv0leckx
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hemos concretado cuáles van a ser los objetivos formativos para este curso académico: 

 

1. Aumentar el número de alumnos/as que obtienen el título en Educación Secundaria Obligatoria. 

2.Reducir el absentismo escolar. 

3. Integrar en el sistema socioeducativo al alumnado en situación de desventaja socioeducativa.  

4.Mejorar la competencia lingüística del alumnado. 

5. Mejorar la competencia digital tanto del profesorado como del alumnado. 

6.Potenciar una metodología práctica. 

7. Desarrollar una labor basada en la atención a la diversidad teniendo en cuenta las necesidades 

especiales del alumnado. 

8. Mejorar la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

 

3. Programas para la Innovación Educativa. 

 

Nuestro centro educativo se desarrollan los siguientes Programas para la Innovación Educativa: 

 

"Educación Ambiental": ALDEA B, "Hábitos de Vida Saludable": Forma Joven, "Programas 

Culturales": AulaDcine 

 

Estos programas llevan asociados una formación específica determinada por la normativa vigente. 

En este enlace podemos obtener más información de estos programas.  

 

 

4. Propuestas de acciones formativas. 

 

4.1. Actividades de Autoformación: Grupos de Trabajo y Formaciones en Centro. 

 

Compartimos la idea de que la formación permanente del profesorado debe desarrollarse 

mediante estrategias que apoyen la autoformación para estimular el trabajo cooperativo y el 

intercambio profesional, la difusión del conocimiento para la creación de redes profesionales y el 

aprendizaje a través de las buenas prácticas. 

 

Para este curso académico se van a desarrollar las siguientes acciones formativas: 

 

Modalidades 

de 

autoformació

n 

 Título  

Profesorad

o 

participan

te 

 Temáticas que se desarrollan 

Formación en 

Centros 

 SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE Y 

CDD EN EL IES 

GUADALMEDINA. 

 38  Ámbito digital, Convivencia e 

igualdad, Escuela inclusiva, 

Espacios de aprendizaje, 

Evaluación, Interculturalidad, 

Metodologías activas, 

Organización y Gestión de 

centros educativos, TDE 

       

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/planesyprogramas/programas-innovacion-educativa
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4.2. Otras acciones formativas vinculadas al Centro del Profesorado. 

 

Además de las acciones formativas de autoformación contempladas en el apartado anterior, 

nuestro centro está interesado en realizar las siguientes propuestas: 

 

 

Propuestas  Profesorado  

Temáticas 

que se 

desarrollan 

 

 

     

 

 

     

 

 

     

4.2.1. Repercusión que va a tener en el centro la propuesta formativa. 

 

Mejora de la competencia digital y la programación de actividades y la evaluación del alumnado. 

 

 

 

4.3. Formaciones del centro no vinculadas al CEP (si procede). 

 

En este apartado incluimos otras formaciones del centro no vinculadas al CEP y que concretamos 

en las siguientes: 

 

 

5. Seguimiento y evaluación del Plan de formación 

 

5.1. Cronograma. 

 

Para el  seguimiento del plan de formación nos ajustaremos al siguiente cronograma: 

 

 

FASES 
ACTUACIONES DE LOS 

CENTROS 
FECHAS RESPONSABLES 

Previa 

Contacto con asesoría de 

referencia 

Mes de 

septiembre 

Responsables de formación del 

centro educativo: Jefaturas de 

estudio, FEIE. Equipo directivo 

Detección necesidades 

formativas específicas del 

centro. 

Mes de 

septiembre. 

Responsables de formación del 

centro educativo: Jefaturas de 

estudio, FEIE. Equipo directivo 
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Solicitud de planes y 

programas 

  

Hasta 30 de 

septiembre 
Dirección 

Inicial 

Solicitud de FC y GGTT 
Hasta el 30 

de octubre 

Coordinadores y coordinadoras a 

través de Séneca 

Elaboración del plan de 

mejora. 

  

Hasta 15 de 

noviembre 

  

Equipo directivo. Cada centro 

diseñará una organización 

interna que facilite la 

participación de todo el 

profesorado en el mismo. 

Elaboración del plan de 

formación anual 

  

Hasta 15 de 

noviembre 

  

Equipo directivo. Cada centro 

diseñará una organización 

interna que facilite la 

participación de todo el 

profesorado en el mismo 

Asesoría de referencia. Aportará 

estrategias para su elaboración y 

acompañará al centro en el 

proceso. 

Elaboración, en 

colaboración con la 

asesoría de referencia, en 

el proyecto de formación 

específica de los centros 

que tienen concedido un 

programa de nivel 1 (P1) 

Hasta 15 de 

noviembre 

  

Coordinación del programa y 

asesoría responsable 

Desarrollo 

Seguimiento de planes y 

programas 

Hasta el 28 

de febrero 

Coordinadores y coordinadoras a 

través de Séneca 

  

Desarrollo y seguimiento 

del plan de mejora y plan 

de formación del centro 

Marzo 

Equipo directivo. Cada centro 

diseñará una organización interna 

que facilite la participación de 

todo el profesorado responsable 

del seguimiento de las actividades 

propuestas. 

Seguimiento de FC: 

1.-Elaborar la memoria de 

progreso del proyecto. 

2.-Participar en las 

plataformas virtuales 

establecidas en el proyecto 

Hasta el 15 

de marzo 

  

1.-Coordinación de la FC 

2.-Cada participante de la 

formación 
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y/o redes formativas 

compartiendo las 

actuaciones realizadas. 

Seguimiento del GGTT: 

1.-Valoración de progreso 

del proyecto en Séneca 

Hasta el 15 

de marzo 

  

1.-Coordinación de la FC 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de planes y 

programas 

 

Hasta 31 de 

mayo 

Coordinaciones en Séneca 

  

Evaluación de las 

formaciones específicas de 

los programas de nivel 1 

(P1) 

  

Hasta 31 de 

mayo 

Coordinación del programa  y 

asesoría responsable 

Evaluación final del 

GGTT: 

1.- Grabar la memoria final 

y la valoración del trabajo 

en Séneca 

2.- Valorar el grado 

individual de consecución 

de objetivos y actuaciones 

previstas del proyecto, 

logros y dificultades 

encontradas, y reflejarlo en 

una memoria de evaluación 

final. 

3.- Realizar la encuesta de 

valoración Séneca. 

  

Hasta el 31 

de mayo 

 

1.- Coordinación del GGTT 

2.-Todos los miembros del GGTT 

3.-Todos los miembros del GGTT 
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Final 

Evaluación final de FC: 

1.- Grabar la memoria de 

evaluación final en Séneca. 

2.- Analizar el grado de 

consecución individual de 

la finalidad del proyecto, y 

objetivos de resultado, 

utilizando los 

instrumentos, medidas e 

indicadores descritos. 

Reflejarlo en una memoria 

de evaluación individual 

final. 

3.- Realizar la encuesta de 

valoración Séneca 

Hasta 31 de 

mayo 

  

1.- Coordinación de la FC 

2.-Todos los miembros de la FC 

3.-Todos los miembros de la FC 

Memoria de 

autoevaluación en la que se 

incluye la del plan de 

formación 

Hasta 30 de 

junio 

Equipo de evaluación del centro. 

Mínimo de integrantes de la 

comisión: equipo directivo, FEIE 

y al menos un representante de 

todos los sectores de la comunidad 

educativa. 

Recogida de propuestas 

formativas para el  plan de 

formación del curso 

siguiente, como 

consecuencia de la 

memoria de 

autoevaluación. 

Hasta 30 de 

junio 

Responsables de formación del 

centro educativo: Jefaturas de 

estudio, FEIE. Equipo directivo y 

ETCP. 

 

 

 

5.2. Indicadores de evaluación del plan de formación. 

 

 5.2.1. Indicadores de evaluación. 

  

● Porcentaje de profesorado que certifica la formación reglada del centro. 

 

5.2.2. Indicadores de evaluación. 

 

● Transferencia. 

 

RÚBRICA TRANSFERENCIA 

VALORACIÓN 1 2 3 4 
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Grado de 

transferencia al 

centro/aula 

No se 

plantea en 

la actividad 

tareas de 

aplicación 

en el 

centro/aula 

Se diseñan 

tareas de apl 

icación en el 

centro/aula 

Se diseñan tareas de 

aplicación en el 

centro/aula y se 

implementan, 

aportando 

evidencias de dicha 

implementación 

Se diseñan tareas de 

aplicación en el 

centro/aula y se 

implementan, 

aportando 

evidencias de dicha 

implementación. Se 

evalúan los logros y 

dificultades. Se 

aportan resultados. 

Presentación de 

tareas 

El 

porcentaje 

del 

profesorad

o 

certificado 

que 

implementa 

lo 

aprendido 

en el aula 

es inferior 

al 25% 

El porcentaje 

del 

profesorado 

certificado que 

implementa lo 

aprendido en el 

aula está 

comprendido 

entre el 25% y 

el 50% 

El porcentaje del 

profesorado 

certificado que 

implementa lo 

aprendido en el aula 

está comprendido 

entre el 50% y el 

75% 

El porcentaje del 

profesorado 

certificado que 

implementa lo 

aprendido en el aula 

está comprendido 

entre el 75%y el 

100% 

 

● NPS de la formación reglada 

● Cuestionarios de satisfacción del profesorado elaborados por el centro. 

 

5.3.1. Principales actuaciones realizadas por los asistentes para la aplicación práctica de los 

conocimientos adquiridos. 

 

 

 

5.3.2. Resultados obtenidos tras dichas actuaciones. 

 

 

 

 

6. Anexos. 

 

CAPÍTULO XII: Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como  los 

objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

 

12.1 CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR. 

El horario general del centro se desarrollará en jornada de mañana, de lunes a viernes, a razón de 

seis sesiones de 60 minutos cada una, cuatro antes del recreo y dos posteriormente, comenzando 

la primera clase a las 8:00 horas y terminando a las 14:30 horas. Se establece un período de recreo 

de 30 minutos. 
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En la confección del horario tanto lectivo (para profesorado y alumnado) como no lectivo (para el 

profesorado), se tendrá en cuenta que el tratamiento del tiempo debe satisfacer las necesidades de 

los alumnos/as conjuntamente con el uso óptimo del tiempo del profesorado. Será necesaria una 

coherente distribución de las tareas no sólo referido a los profesores/as sino también a los 

alumnos/as y a la organización de sus trabajos. 

Además, hemos de tener en cuenta que la distribución del tiempo escolar debe estar supeditada a 

los objetivos educativos que se fijen. 

Se hace necesario, por tanto, separar los criterios a la hora de plantear el horario del profesorado y 

del alumnado, pues ambos tienen necesidades diferentes. 

 

12.1.1 HORARIO DEL ALUMNADO. 

Se encuentra condicionado por otros recursos como el espacio, la simultaneidad de la materia, el 

profesorado, el contexto... Los criterios para elaborar el horario son: 

 El tiempo de rendimiento óptimo del alumnado. Es necesario investigar en qué horas y 

días rinde mejor para el mejor aprovechamiento. 

 La alternancia de materias que exigen intelectualmente más del alumnado con otras que no 

requieran de tanto esfuerzo. 

 En la medida de lo posible, en las últimas horas de la jornada escolar, los grupos contarán 

con apoyos en el aula, desdobles u otra medida de atención a la diversidad. 

 Tratamiento diferenciado según la edad del alumnado. 

 Considerar el tipo de metodología que se utiliza. El uso de metodologías participativas 

puede implicar tiempos más prolongados. Las situaciones de atención debieran planificarse en 

cortos períodos de tiempo. 

 La existencia de agrupamientos flexibles, apoyos en aula ordinaria, grupos interactivos... 

posibilita la atención individualizada, potenciando el trabajo de más de un profesor o profesora en 

el aula, así como la enseñanza tutorizada por alumnado de cursos superiores. 

 Facilitar el agrupamiento entre clases. 

  

12.1.2 HORARIO DEL PROFESORADO. 

Para la consideración del horario del profesorado es necesario tener en cuenta la necesidad del 

trabajo en equipo. Éste debe tener un tratamiento del tiempo del profesorado relacionado con la 

imprescindible    distribución de labores y  de responsabilidades diferenciadas. 

HORARIO REGULAR. 

Horario lectivo. 

 El profesorado deberá impartir, siempre que sea posible en función al número total de 

horas y siempre que el horario general del profesorado lo permita, un mínimo de dos clases 

diarias y un máximo de cinco. 

 Los períodos semanales de docencia directa al alumnado podrá llegar a las 21 horas, 
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entendiendo como docencia directa aquellas con responsabilidad completa en el desarrollo de la 

programación didáctica y la evaluación y las dos horas de tutoría, tanto la de grupo en el aula 

como la de atención personalizada del alumnado y sus familias. De este número se deducirán las 

reducciones que correspondan. 

 En el horario del profesorado serán recogidas todas las horas de reducción.  

Horario no lectivo. 

 Se intentarán que coincidan en horario de mañana las siguientes horas de reunión: 

 Reunión de Departamentos: 1 hora semanal. 

 Reunión del ETCP: 1 hora semanal. Siempre que sea posible. 

 Reunión del FEIE: 1 hora semanal. 

 Reunión de las Áreas de Competencias: 1 hora semanal. 

 Se intentará que el profesorado que imparta los ámbitos del Programa de Mejora del 

Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR) y del PDC tendrá una hora semanal de coordinación con 

los miembros del Departamento de Orientación. 

 Reunión de tutores con orientadores: 1 hora semanal. 

 Reunión del equipo directivo: 1 hora semanal. 

       Se tendrán en horario de tarde las horas de atención a las familias. 

       Todo el profesorado que no sea tutor tendrá dos guardias de recreo de patio o  para 

otras actividades: atender a la biblioteca, acompañar al alumnado al aula de juegos, atender al 

alumnado corregido en el aula de convivencia... 

 Los tutores/as generalmente usarán ese período del recreo para atender al alumnado de su 

grupo y a las familias para las dudas y los problemas diarios que puedan surgir. Se potenciará la 

participación del profesorado en proyectos de innovación, dotando de horas de obligada 

permanencia no lectivas en el centro para el desarrollo de los mismos. 

  

HORARIO NO REGULAR. 

 Se dedicarán, siempre que sea posible, una hora semanal a la formación. 

 Independientemente del tiempo dedicado a la formación de manera individual, siempre 

que el calendario lo permita, se dedicará parte del tiempo de la primera quincena de septiembre a 

la formación en las diferentes temáticas relacionadas con los Proyectos llevados a cabo en el 

centro: TIC, Escuela Espacio de Paz, Medioambiente o Biblioteca escolar. 

 Se realizarán dentro del horario no regular las siguientes reuniones: 

 Reunión de equipos docentes: quincenalmente, siempre que sea posible. 

 Reuniones de Claustro y Consejo Escolar: de manera ordinaria habrá cinco reuniones: 

una al comienzo de curso y otra al final y otra en cada uno de los trimestres. De manera 

extraordinaria cuando fuese necesario. 

 

12.1.3 HORARIO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA FCT FPB y CFGB. 
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El profesorado encargado de realizar el seguimiento del periodo de formación del alumnado de 

FPB en centros de trabajo contará con una fracción de su horario dedicada a dichas funciones 

durante la fase de prácticas. 

Así, para dicha función, jefatura de estudios, en coordinación con el profesorado responsable, 

establecerá la programación del régimen de visitas a los centros de trabajo dentro del horario de 

dicho profesorado. 

Para podrán ser utilizadas las siguientes horas: 

Horas de Guardia del profesorado. En aquellos casos en los que haya alumnado que no realice 

el periodo de formación en centros de trabajo por no haber superado los módulos que se la 

permiten realizar. 

Horas lectivas de atención al alumnado. Cuando la totalidad del alumnado sea propuesto para la 

realización de la fase de prácticas en centros de trabajo. En este caso, junto a jefatura de estudios, 

se establecerán las horas asignadas para realizar el seguimiento de dichas prácticas, quedando el 

resto de horas a disposición de jefatura de estudios para la realización de las tareas que desde esta 

se estimen oportunas. 

12.1.4 HORARIO DEL PROFESORADO DE FPB y CFGB. 

Cuando la totalidad del alumnado sea propuesto para la realización de la fase de prácticas en 

centros de trabajo, el profesorado quedará a disposición de jefatura para dedicar su horario lectivo 

a Refuerzos Pedagógicos en ESO o talleres prácticos con alumnado destacado por el 

Departamento de Convivencia, según las necesidades del centro. 

12.2 OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR. 

El IES Guadalmedina tiene actualmente los siguientes programas: 

 Comedor escolar bonificado al alumnado en la residencia La Rosaleda. 

 Plan de Acompañamiento: 4 grupos para el alumnado de 1º a 4º de ESO de 16:00 a 18:00 

horas,  martes y jueves.  

 Se intentará que el profesorado sea responsable de este apoyo por la tarde. Se elaborará 

una programación que prevea la colaboración con el tutor y el profesorado del alumnado, sobre 

todo para ayudar a la superación de los programas de refuerzo del aprendizaje. 

Estas actividades, además de las que puedan programarse en sucesivos cursos: 

 Deberán tener una finalidad educativa, de manera que sirvan como complemento 

curricular. 

 Deberán servir para facilitar y mejorar la comunicación y la convivencia entre los 

diferentes sectores de la comunidad educativa. 

 Potenciarán la apertura del centro al entorno. 

 Procurarán la formación integral del alumnado. 

 Tendrán un objetivo de servicio. 

Las actividades podrán ser organizadas y dirigidas: 
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 Por el personal del Centro. 

 Mediante la suscripción de un contrato administrativo de servicios con una entidad 

legalmente constituida la cual ha de asumir, en este caso, la plena responsabilidad contractual del 

personal que desarrollará la actividad. 

 Mediante actuaciones de Voluntariado, a través de entidades colaboradoras o de la 

Asociación de Padres y Madres de Alumnos, en los términos previstos en la legislación vigente. 

 A través de los Ayuntamientos. 

Todas las actividades serán coordinadas por el Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares, en colaboración con el Equipo Directivo. 

 

CAPÍTULO XIII: Los procedimientos de evaluación interna. 

 

Tenemos en cuenta la normativa existente acerca de la autoevaluación de los centros sostenidos 

por centros públicos y de los servicios educativos (LEA, art. 127, y el Decreto 327/2010). 

Resaltar la importancia de la participación del Consejo Escolar en esta evaluación interna tanto en 

la valoración del rendimiento escolar como en la valoración general del centro. 

 

13.1 FINALIDADES DE LA EVALUACIÓN INTERNA. 

 Proporcionar un esquema de trabajo que facilite la mejora de la organización y el 

funcionamiento del centro, así como de los procesos educativos y de sus resultados. 

 Favorecer la creación de un clima de reflexión y análisis en el centro que haga posible un 

mejor conocimiento de la realidad y oriente la toma de decisiones. En definitiva, desarrollar una 

cultura evaluadora. 

 Estimular el trabajo en equipo del profesorado, así como la participación y la implicación 

responsable de los diferentes sectores de la comunidad educativa en la vida del centro. 

 Impulsar la innovación educativa y la formación del profesorado. 

 

13.2 OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN INTERNA. 

 Conocer la situación de partida del Centro, de todos sus componentes organizativos y 

funcionales, en el momento en que se propone la evaluación. 

 Facilitar la formulación de un modelo de actuación adecuado al Centro, en función de los 

datos anteriores. 

 Detectar, de modo permanente, las dificultades que surjan en el desarrollo del modelo de 

actuación elegido. 

 Detectar progresivamente los elementos positivos de su funcionamiento. 

 Regular, por tanto, el proceso de aplicación continua del modelo de actuación, propiciando 

y facilitando la consecución de metas previstas. 
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 Conocer los resultados obtenidos al final del periodo fijado para la implantación del 

modelo. 

 Valorar los resultados obtenidos. 

 Replantear el modelo de actuación del Centro, de acuerdo con la información recogida y 

con su valoración y, consecuentemente, potenciar los aspectos positivos y corregir los negativos 

en la organización y funcionamiento del mismo. 

 

13.3 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO. 

La evaluación tendrá un carácter formativo, procurando estimular la reflexión y el análisis crítico 

sobre los procesos y los resultados que se dan en el centro, con la finalidad de aportar información 

que oriente la mejora de los mismos y proporcione datos objetivos para conseguir una mayor 

eficacia de las actividades educativas. 

Asimismo, la evaluación tendrá un carácter continuo que se extiende a todos los momentos de la 

vida del centro. Es un proceso ininterrumpido que se inicia con el diagnóstico -evaluación inicial- 

de la situación y que pretende mejorar su organización y funcionamiento mediante la continua 

observación y reflexión conjunta -evaluación procesual-. En este proceso, las conclusiones o 

valoraciones globales en un determinado momento -evaluación final- nunca constituyen un punto 

y aparte, sino que llevarán a cabo decisiones y acciones que a su vez seguirán siendo evaluadas en 

un mecanismo continuo de retroalimentación. Así pues, se llevará a cabo un seguimiento 

periódico del grado de desarrollo de las actuaciones programadas al principio del curso, de su 

contribución a la  

consecución de los objetivos propuestos, de la detección de las causas que faciliten o dificulten 

dicha consecución y de la introducción de las medidas correctoras que se estimen oportunas para 

alcanzarlos. 

Por último, la evaluación tendrá un carácter participativo, procurando la implicación de los 

diferentes sectores de la comunidad educativa, dentro del ámbito de sus respectivas competencias 

y responsabilidades, tanto en el análisis de la realidad como en la toma de las decisiones 

necesarias para mejorarla. 

 

13.4 PLANIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO.  

Corresponde al departamento FEIE planificar la evaluación interna del centro. Dicha 

planificación deberá ser comunicada al Claustro de Profesorado y aprobada por el Consejo 

Escolar. En la misma se establecerá: 

 La relación de los agentes responsables de llevar a cabo la evaluación de los diferentes 

elementos del centro. 

 El calendario que facilite el proceso contínuo de evaluación, con la especificación de los 

momentos que se establecen para llevar a cabo el seguimiento periódico. 

 Los indicadores para la evaluación interna del centro. 
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 Los mecanismos que permitan la participación de los diferentes sectores de la comunidad 

educativa tanto en la recogida de información como en el análisis, el conocimiento y la valoración 

de las conclusiones que resulten del mismo y la formulación de las propuestas de mejora que 

procedan. 

 

13.5 REFERENTES E INDICADORES. 

La evaluación interna tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro e 

incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado de 

cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del instituto, de sus órganos de 

gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo 

a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro.  

Corresponde al departamento FEIE la medición de los indicadores establecidos.  

Además de los indicadores que establezca la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, el 

departamento FEIE del centro propondrá otros que se centrarán en: 

 El grado de consecución y/o cumplimiento de los objetivos establecidos por el  centro para 

el curso escolar y de las actividades programadas para alcanzarlos. 

 La valoración de la contribución de dichos objetivos y actividades a la mejora del 

funcionamiento global del centro y de los procesos educativos que se dan en él. 

 La identificación de los logros alcanzados resaltando, con respecto a éstos, los aspectos 

que destacan de una manera significativa y los aspectos que necesitan mejorar. 

 El análisis de las causas que explican los resultados obtenidos. 

 La formulación de las propuestas de mejora que procedan, de cara al próximo curso. 

Los indicadores de calidad para la evaluación interna del centro son los siguientes: 

INDICADORES DE CALIDAD ESTABLECIDOS POR EL IES GUADALMEDINA. 

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los 

aprendizajes en el aula.  

 1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente este apartado en la encuesta de valoración final 

que pasa el departamento de FEIE. 

 1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del 

personal del Centro. 

B) Las horas de ausencia no superan el 5% del horario lectivo. 

 1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula.  

A) Aumenta el % de alumnado puntual de octubre a mayo. 

B) El porcentaje de alumnado PIL no supera el 30%. 

C) Se reduce el porcentaje de absentismo en 1º y 2º de ESO en un 1,25% con respecto al curso 

anterior. 

2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la 

planificación efectiva de la práctica docente.  

 2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en cada curso y 

ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículum 

(proyectos, tareas,...), de acuerdo con los objetivos y competencias clave. 

A) Más del 75% del alumnado tiene evaluación positiva en las MLCP del centro. 

B) Más del 75% del profesorado participa en proyectos de innovación y en la FC. 

C) Cada departamento realiza, al menos, un proyecto o UDI al trimestre. 
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D) Cumplimiento de la programación del Plan Lector del centro. 

E) Grupos que leen más de un libro durante el curso. 

D) 20% del alumnado es usuario del sistema de préstamos. 

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: - Leer, escribir, hablar y 

escuchar. - Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. - 

Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física. - Clima 

positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. - Utilización de 

nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

A) El 50% del alumnado elabora pequeños trabajos monográficos o de ampliación usando 

herramientas TIC. 

B) Cada departamento incluye en cada curso, al menos, una actividad para el uso de las TIC. 

C) Más del 75% del profesorado participa en la PAD del centro y en la formación en Moodle. 

3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a 

las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

 3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente este apartado en la encuesta de valoración final 

que pasa el departamento de FEIE. 

B) El 50% de las familias asiste a la reunión inicial con tutores para conocer estos criterios. 

 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente este apartado en la encuesta de valoración final 

que pasa el departamento de FEIE. 

4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 

educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.  

 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del 

alumnado. 

A) Existen nuevas evaluaciones psicopedagógicas. 

B) Se revisan todos los informes del alumnado del centro. 

 4.2. Programación adaptada. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente los programas de refuerzo llevados a cabo por 

cada departamento didáctico. 

 4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 

A) El 50% de las familias asiste a las reuniones iniciales con los tutores/as y a la entrega de notas. 

B) El 10% de las familias es usuaria de iPasen. 

C) El 50% de las familias citadas es entrevistada desde las tutorías o la dirección. 

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la 

consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado.  

 5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de 

Coordinación Docente. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente las preguntas relacionadas con este apartado en 

la encuesta de valoración final que pasa el departamento de FEIE. 

 5.2. Los documentos de planificación. 

A) Más del 50% del claustro valora positivamente las preguntas relacionadas con este apartado en 

la encuesta de valoración final que pasa el departamento de FEIE. 

6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima 

escolar.  

 6.1. Regulación y educación para la convivencia.  

A) El 50% del alumnado que asiste al aula de convivencia no requiere suspensión del derecho de 

asistencia al centro. 

B) Desciende el alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro durante los tres 

trimestres. 

C) El número total de alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro disminuye con 

respecto al centro anterior. 

D) Continuidad en la participación del alumnado en el programa de acompañamiento escolar. 

E) Más del 50% del alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro disminuye con 

respecto al centro realiza las tareas que el equipo educativo le da. 
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F) Más del 50% de las familias del alumnado suspendido del derecho de asistencia al centro 

disminuye con respecto al centro asiste a la audiencia con dirección. 

 6.2. La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro. 

A) “El centro continua participando en los programas EEP, Forma Joven, Aldea e Igualdad”. 

7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 

 

13.6 MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN. 

Tras cada uno de los periodos de seguimiento establecidos, y al final del proceso de evaluación, 

los agentes responsables de la evaluación de los diferentes elementos del centro elaborarán 

informes parciales que recogerán los aspectos más relevantes de la evaluación realizada, así como 

las recomendaciones que estimen oportunas para reforzar los logros y orientar la mejora de 

aquellos aspectos que lo precisen. 

A partir de los anteriores informes parciales, al finalizar cada curso escolar, se elaborará un 

informe síntesis, en forma de memoria de autoevaluación, que aprobará el Consejo Escolar, 

contando para ello con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que 

incluirá: 

 Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 

indicadores. 

 Plan de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará 

integrado por el equipo directivo, por la jefatura del departamento FEIE y por un representante de 

cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de 

entre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de 

organización y funcionamiento del centro. 

 

13.7 ÁMBITOS Y DIMENSIONES DE LA EVALUACIÓN DEL CENTRO. 

ÁMBITO DIMENSIÓN ASPECTOS 

Proceso de 

enseñanza y 

aprendizaje 

1. Condiciones materiales, 

personales y funcionales. 
 Infraestructuras y equipamiento. 

 Plantilla y características de los 

profesionales. 

 Características del alumnado. 

 Organización de los grupos y 

distribución de los tiempos y espacios. 

2. Desarrollo del currículo.  Programaciones didácticas de 

Materias y Ámbitos. 

 Plan de Atención a la Diversidad. 

 Plan de Orientación y Acción 

Tutorial 

3. Resultados escolares del 

alumnado.  

 Organización y funcionamiento. 
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4. Documentos programáticos del 

Centro. 

 Programaciones Didácticas. 

 POAT. 

5. Funcionamiento.  Órganos colegiados de gobierno, 

equipo directivo, órganos de 

coordinación docente. 

 Administración, gestión 

económica y de los servicios 

complementarios. 

 Órganos de participación y 

asesoramiento. 

 6. Convivencia y colaboración.   

Relaciones con el 

entorno 

7. Características del entorno.  

8. Relaciones con otras 

instituciones. 

 

9. Actividades extraescolares y 

complementarias. 

 

Procesos de 

formación, 

evaluación e 

innovación. 

10. Planes de formación, 

evaluación e innovación. 

 

Toda la comunidad educativa, especialmente el claustro y el PAS, realizará un cuestionario para 

valorar el grado de satisfacción con el funcionamiento y la organización del centro. 

 

CAPÍTULO XIV: Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del 

centro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

 

14.1 RESPECTO A LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO. 

Al establecer los criterios de agrupamientos del alumnado se tendrán en cuenta las características 

del centro, la disponibilidad de recursos y los programas de intervención que se lleven a cabo en 

el centro (Plan de Compensación Educativa, Plan de Atención a la Diversidad...) para responder a 

la consecución del éxito escolar por parte del alumnado. 

Procedimiento: 

 Los tutores realizarán la agrupación de los alumnos de su curso, de manera provisional, 

antes del día catorce de Septiembre, teniendo en cuenta la información del curso anterior. 

 Tras la evaluación inicial se revisarán los agrupamientos del alumnado por parte del 

equipo docente. 

 Posteriormente solo se podrá cambiar a un alumno/a de grupo por acuerdo de los equipos 

docentes o por decisión de la comisión de convivencia del centro. 
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14.2 RESPECTO A ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS. 

 La labor de tutoría es fundamental en la vida del centro. Por ese motivo no será tutor/a, 

salvo no disponibilidad de personal, ningún profesor sin haber estado al menos un curso en el 

centro. 

 Los tutores/as de 1º ESO serán elegidos entre el profesorado que lleve, siempre que sea 

posible, al menos un curso en el centro, preferiblemente por ofrecimiento voluntario. Dicho 

ofrecimiento debe conjugarse con la idoneidad, en cuanto a perfil profesional del docente 

voluntario y la carga horaria de los diferentes departamentos y demás cargos de responsabilidad. 

En caso de no haber personas que voluntariamente deseen esta misión, será la Jefatura de 

Estudios la que los designe. 

 Siempre que haya posibilidad, habrá continuidad del tutor/a los cursos siguientes con el 

mismo grupo. 

 La designación de tutorías estará realizada antes del diez de Septiembre. 

 Se procurará que el tutor/a imparta el mayor número de horas en su tutoría. 

 Se procurará que no recaiga la labor de tutoría en un jefe/a de departamento. 

 

CAPÍTULO XV: Los criterios para determinar la oferta de materias de libre configuración 

autonómica y el proyecto interdisciplinar. 

 

15.1. MATERIAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMCA Y LIBRE 

DISPOSICIÓN. 

En virtud de la autonomía de los centros se ofertarán las siguientes materias: 

CURSO MATERIA LIBRE CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA  

PROYECTO 

INTERDISCIPLINAR 

(LOMLOE) 

3ºESO   Taller de Cocina 

(pendiente de aprobación) 

4ºESO  Taller de Tareas Domésticas 

 Programa de refuerzo de materias 

troncales generales. 

 

 

Las materias de libre configuración autonómica se impartirán cuando haya un mínimo de diez 

alumnos/as que la hayan solicitado. El número máximo de alumnos/as que puede haber 

matriculado en una materia será veinte. 

En la documentación de matrícula el alumnado tendrá que ordenar las materias  según su 

preferencia. Se intentará matricular al alumnado en la primera de sus opciones; siempre que sea 
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posible. La prioridad en la elección del alumnado lo dará el riguroso orden de entrega de la 

solicitud de matrícula debidamente cumplimentada. 

La concreción de las materias de libre configuración para el siguiente curso quedará fijada antes 

del 15 de julio, tras la certificación de matrículas.  

 

 

CAPÍTULO XVI: En el caso de la formación profesional básica/CFGB, los criterios para la 

organización curricular y la programación de los módulos profesionales de formación en 

centros de trabajo y proyecto de cada uno de los ciclos formativos que se impartan. 

 

16.1 IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 

 

El Título Profesional Básico en Agro-jardinería y Composiciones Florales queda identificado por 

los siguientes elementos: 

 

 Denominación: Título Profesional Básico en Agro-jardinería y Composiciones Florales. 

 Nivel: Formación Profesional Básica. 

 Duración: 2000 horas. 

 Familia Profesional: Agraria. 

 Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la 

Educación). 

 

16.2 LOS OBJETIVOS GENERALES. 

En la formación profesional básica de Agrojardinería y Composiciones Florales se tendrán como 

objetivos generales: 

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, 

maquinaria y equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo 

las operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección. 

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras 

herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato. 

c) Identificar el producto que se desea obtener considerando las características del terreno con el 

fin de sembrar, plantar o trasplantar cultivos. 

d) Identificar las características del cultivo y del suelo, reconociendo y justificando sus 

necesidades, a fin de regarlos y realizar las labores culturales. 

e) Identificar las necesidades nutritivas de los cultivos y sus tratamientos preventivos y curativos, 

relacionándolos con los fertilizantes y con las causas que los provocan, con el fin de abonarlos y 

aplicar los tratamientos fitosanitarios. 
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f) Identificar y seleccionar material de floristería y auxiliares, describiendo sus características y 

propiedades para su aprovisionamiento. 

g) Describir las técnicas de reproducción de las especies vegetales reconociendo los recursos y 

mecanismos aplicables con el fin de realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del 

material vegetal. 

h) Explicar las técnicas de montaje, desmontaje y decoración, describiendo el material y las 

herramientas necesarias para montar y desmontar trabajos de decoración floral. 

i) Identificar técnicas estéticas de envoltorio relacionándolas con los materiales disponibles y las 

características del producto con el fin de envolver composiciones florales y/o con plantas y 

satisfacer al cliente. 

j) Determinar las necesidades de conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas justificando 

la selección de las técnicas para realizar la limpieza y cuidado de las mismas. 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y 

ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para 

permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el 

que se encuentra. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 

natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 

entorno personal, social o profesional. 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad 

cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 

claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la 

actividad laboral. 

q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma 

oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 
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evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 

sociedades contemporáneas. 

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 

aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo 

de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 

mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal. 

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 

con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 

como medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales. 

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 

utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las 

demás personas y en el medio ambiente. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

 

16.3 ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Para poder cumplir con tal fin las actividades de esta formación se programarán de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

 Conocimiento y manejo de maquinaria y herramientas: preparación de la maquinaria, 

útiles y herramientas para llevar a cabo las operaciones relacionadas con la producción, 

implantación y mantenimiento de las plantas. 

 Conocimiento y técnicas para plantas de viveros: realización de labores de producción y 

mantenimiento de plantas de viveros, utilizando las técnicas básicas y siguiendo instrucciones. 

 Conocimiento y técnicas de preparación de suelos: 

 Preparación del terreno y del sustrato para la implantación y producción del material 

vegetal, con las herramientas y útiles indicados. 

 Siembra e implantación de céspedes siguiendo instrucciones y normas del cultivo. 

 Abono y riego del jardín con sus dosis adecuadas, con el equipo indicado y asegurando 

que las necesidades hídricas estén cubiertas. 

 Realización de labores de apoyo en el mantenimiento y mejora de jardines, aplicando 
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las técnicas de siega, poda de árboles y arbustos. 

 Mantenimiento y cuidado de las zonas ajardinadas. 

 Conocimiento y manejo de las herramientas y estrategias de intervención en la 

composición floral. 

 Conocimiento y técnicas para el cuidado, conservación y manipulación de plantas 

ornamentales y florales. 

 Principios ornamentales y decorativos. 

 Diseño y estética floral. 

 Atención a las normas de seguridad laboral y protección ambiental: cumplir las normas de 

protección ambiental y de prevención de riesgos laborales previstos para cada actividad. 

Respecto a la programación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo, 

cuyo objetivo es integrar y complementar las competencias profesionales, personales y sociales 

desarrollas en el IES y dar a conocer al alumnado el mundo laboral, en cada curso escolar se 

llevarán a cabo las actuaciones pertinentes para formalizar los contratos del módulo relativo a 

formación en centros de trabajo que corresponda, teniendo en cuenta que este módulo no tendrá 

carácter laboral y será desarrollado en un entorno productivo real. Para la realización de estos 

módulos se considerarán los siguientes aspectos: 

 Temporalización: se realizarán las prácticas en el tercer trimestre del segundo curso. 

Salvo en aquellos casos en los que el alumnado no haya podido realizar este periodo de 

formación, en tal caso deberá realizar el periodo de formación en centro de trabajo durante el 

primer trimestre del siguiente curso. Su duración será de 264 horas de trabajo. 

 Proximidad: se priorizará la búsqueda de aquellas empresas que están cerca del instituto, 

con el fin de que nuestros alumnos no tengan grandes desplazamientos, por lo que se procurará 

que las prácticas se efectúen en zonas ajardinadas del entorno. 

 Desarrollo de la actividad: las principales tareas que se van a desarrollar son las 

siguientes: 

 Participación en las operaciones preparatorias del terreno y de los elementos del jardín, 

operando con la maquinaria, aperos y herramientas adecuadas. 

 Realización de controles y tratamientos fitosanitarios adecuados para el mantenimiento 

del buen estado sanitario de las plantas, así como los trabajos de restauración de árboles y 

arbustos. 

 Realización de la conducción y manejo de máquinas, equipos e instalaciones. 

 Realización de limpieza de zonas verdes y ajardinadas. 

 Participación en las operaciones de mantenimiento de las especies y equipamiento de 

los jardines. 

 Participación en las labores de cuidado, transporte, conservación del material floral. 

 Realización de composiciones y ornamentos florales. 

 Atención al público. 
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 Cumplimiento de las normas higiénico-sanitarias de seguridad y medio ambientales en 

el ejercicio de las diversas acciones a realizar en los jardines. 

 Seguimiento y coordinación con la empresa: el profesor tutor de prácticas hará 

seguimiento de las prácticas del alumnado una vez a la semana, cerciorándose de su puntualidad, 

conducta, trabajo y asistencia regular del mismo, estando coordinado con el tutor laboral que 

disponga la empresa. 

 La evaluación del alumnado será efectuada por el profesorado que haya impartido los 

módulos obligatorios, teniendo en cuenta la certificación efectuada por la empresa, atendiendo a 

los criterios de asistencia, rendimiento en el trabajo, voluntariedad, esfuerzo y actitud. 

Una vez finalizado el periodo de prácticas en empresa el alumnado de FPB deberá asistir 

regularmente al centro y continuar con las actividades lectivas programadas hasta la fecha de 

finalización del régimen ordinario de clase. 

16.4. IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 

El título Profesional Básico en Peluquería y Estética queda identificado por los siguientes 

elementos:  

− Denominación: Peluquería y Estética 

 − Nivel: Formación Profesional Básica  

− Duración: 2.000 horas –  

Familia Profesional: Imagen Personal − Referente europeo: CINE-3- (Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación). 

De momento el centro solo cuenta con 1º de FPB, ya que se ha concedido la implementación del 

ciclo este curso por primera vez. 

16.5. OBJETIVOS GENERALES. 

a) Reconocer productos y materiales de estética y peluquería, así como los métodos para su 

limpieza y desinfección, relacionándolos con la actividad correspondiente para preparar los 

equipos y útiles. 

 

b) Seleccionar los procedimientos de acogida del cliente relacionándolos con el tipo de servicio 

para acomodarlo y protegerlo con seguridad e higiene. 

 

c) Seleccionar operaciones necesarias sobre uñas de manos y pies vinculándolas al efecto 

perseguido para aplicar técnicas básicas de embellecimiento. 

 

d) Analizar los tipos de depilación valorando los efectos sobre el vello y la piel para aplicar 

técnicas de depilación. 

 

e) Elegir productos adecuados a cada piel valorando los tiempos de exposición para decolorar el 

vello. 
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f) Reconocer las técnicas y procedimientos básicos de maquillaje relacionándolos con el efecto 

buscado y las características del cliente para realizar maquillaje social y de fantasía. 

 

g) Reconocer las técnicas de lavado y acondicionado de cabello relacionándolos con cada tipo de 

servicio para lavarlo y acondicionarlo. 

 

h) Seleccionar técnicas de peinado justificándolos en función del estilo perseguido para iniciar el 

peinado. 

 

i)  Reconocer los tipos de cambios permanentes en el cabello eligiendo equipamiento y 

materiales propios de cada uno para efectuarlos. 

 

j) Identificar técnicas de decoloración, coloración y tinte relacionándolas con los diferentes 

materiales y tiempos de aplicación para cambiar el color del cabello. 

 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 

 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y 

ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para 

permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el 

que se encuentra. 

 

n)  Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 

natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

 

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico 

las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en 

el entorno personal, social o profesional. 

 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 

de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad 

cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. Desarrollar 

y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y fluidez 

requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral.  
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p)  Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma 

oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

 

q)  Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 

evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 

sociedades contemporáneas. 

 

r) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 

aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

 

s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo 

de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

 

t)Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 

mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal. 

 

u)  Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 

con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 

como medio de desarrollo personal. 

 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 

comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

 

x)  Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 

utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a 

las demás personas y en el medio ambiente. 

 

y)  Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

16.5. ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

 Preparación del entorno profesional.  

 Cuidados estéticos básicos de uñas. 

  Depilación mecánica y decoloración del vello superfluo.  

  Maquillaje.  
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  Lavado y cambios de forma del cabello.  

  Cambio de color del cabello.  

  Atención al cliente.  

 Atención a las normas de seguridad laboral y protección ambiental: cumplir las normas de 

protección ambiental y de prevención de riesgos laborales previstos para cada actividad. 

 

Respecto a la programación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo, 

cuyo objetivo es integrar y complementar las competencias profesionales, personales y sociales 

desarrolladas en el IES y dar a conocer al alumnado el mundo laboral, en cada curso escolar se 

llevarán a cabo las actuaciones pertinentes para formalizar los contratos del módulo relativo a 

formación en centros de trabajo que corresponda, teniendo en cuenta que este módulo no tendrá 

carácter laboral y será desarrollado en un entorno productivo real. Para la realización de estos 

módulos se considerarán los siguientes aspectos: 

 Temporalización: se realizarán las prácticas en el tercer trimestre del segundo curso. 

Salvo en aquellos casos en los que el alumnado no haya podido realizar este periodo de 

formación, en tal caso deberá realizar el periodo de formación en centro de trabajo durante el 

primer trimestre del siguiente curso. Su duración será de 264 horas de trabajo. 

 Proximidad: se priorizará la búsqueda de aquellas empresas que están cerca del instituto, 

con el fin de que nuestros alumnos no tengan grandes desplazamientos, por lo que se procurará 

que las prácticas se efectúen en empresas cercanas. 

 Desarrollo de la actividad: las principales tareas que se van a desarrollar son las 

siguientes: 

 

 Seguimiento y coordinación con la empresa: el profesor tutor de prácticas hará 

seguimiento de las prácticas del alumnado una vez a la semana, cerciorándose de su puntualidad, 

conducta, trabajo y asistencia regular del mismo, estando coordinado con el tutor laboral que 

disponga la empresa. 

 La evaluación del alumnado será efectuada por el profesorado que haya impartido los 

módulos obligatorios, teniendo en cuenta la certificación efectuada por la empresa, atendiendo a 

los criterios de asistencia, rendimiento en el trabajo, voluntariedad, esfuerzo y actitud. 

Una vez finalizado el periodo de prácticas en empresa el alumnado de FPB deberá asistir 

regularmente al centro y continuar con las actividades lectivas programadas hasta la fecha de 

finalización del régimen ordinario de clase. 
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CAPÍTULO XVII: Los criterios generales para la elaboración de las programaciones 

didácticas de las enseñanzas. 

 

 Tendrán en cuenta los criterios generales recogidos en el proyecto de Centro, así como las 

necesidades y características del alumnado. Por ello las programaciones didácticas deberán partir 

de los datos que se desprendan de la evaluación inicial. 

 Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con las 

directrices que marquen cada una de de las áreas de competencias. En el caso de la Formación 

Profesional Básica serán elaboradas por el profesor técnico, en colaboración con el departamento 

de orientación. 

 Se revisarán, actualizarán y/o modificarán a principio de cada curso, basándose en el 

proceso de autoevaluación y en las evaluaciones iniciales.. 

 Las programaciones didácticas de las distintas materias facilitarán la realización, por parte 

del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares. 

 Incluirán las medidas de atención a la diversidad que cada departamento considere 

convenientes, atendiendo a las establecidas de manera general para el centro. 

 En el caso de que la materia incluyese como medida de atención a la diversidad los 

agrupamientos flexibles, la programación didáctica tratará diferenciadamente los contenidos, 

metodología, materiales y criterios de evaluación de cada uno de los agrupamientos. 

 Las programaciones didácticas tendrán que estar finalizadas antes del 30 de octubre, y 

remitidas por vía informática a todos los miembros del departamento y a la jefatura de estudios. 

 Incluirán medidas los programas de refuerzo para las materias no superadas en cursos 

anteriores. 

 Así mismo incluirán la manera en la que la materia va a contribuir en el desarrollo de las 

Competencias Básicas, en especial lectura, escritura y expresión oral. 

 Incluirán el tratamiento del Flamenco como parte del acervo cultural del pueblo andaluz. 

 Incluirán medidas, actividades, metodología, etc. que fomente una formación en igualdad 

de género. 

 Buscarán, como finalidad última, conseguir el máximo desarrollo curricular del alumnado. 

Partiremos de la premisa de que la mayor parte de los alumnos/as son capaces de, con esfuerzo, 

alcanzar las más altas metas. Para ello el trabajo, tanto en clase como en casa es fundamental. 

A. APARTADOS DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 

Las programaciones didácticas tendrán, al menos, los siguientes apartados recogidos en el RD 

327/2010, quedando estos justificados por las características del nuevo RD 217/2022: 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS IES 

(artículo 29.2 Decreto 327/2010) 
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a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación para cada ciclo, 
posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno. 

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la contribución de la materia 
a la adquisición de las competencias básicas. 

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias profesionales, personales y 
sociales que hayan de adquirirse. 

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 

e) La metodología que se va a aplicar. 

f) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con las 
orientaciones metodológicas establecidas. 

g) Las medidas de atención a la diversidad. 

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado. 

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que se proponen realizar por 
los equipos de ciclo. 

 

B. UNIDADES DIDÁCTICAS/SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 Las Unidades Didácticas /Situaciones de aprendizaje que cada profesor/a deberá 

desarrollar, se basarán en los principios que marquen las Programaciones Didácticas. 

Además, las Unidades Didácticas deberán presentar diversidad de tipos de actividades, para el 

mejor desarrollo de las mismas. Entre estos tipos de actividades destacamos: 

 De revisión. 

 De introducción y motivación. 

 De detección de ideas previas. 

 De introducción de contenidos. Explicaciones y definiciones del profesor, lectura de 

libros, vídeos... 

 De atención a la diversidad. Para atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Actividades de refuerzo y ampliación y actividades de vocabulario, para el alumnado que tiene 

dificultades con la lengua española. 

 De cierre de unidad. Resúmenes, mapas conceptuales, lectura de textos con preguntas o 

comentarios, trabajos monográficos... 

 Actividades    complementarias    o  extraescolares,   en    colaboración   con    el 

departamento de Actividades extraescolares. 

 Actividades de fomento de la lectura. 

 Las situaciones de aprendizaje es un nuevo concepto introducido por el RD 217/2022, 

son “Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a 

competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas”. 
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 Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las competencias 

específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje en los términos que dispongan las 

administraciones educativas. 

 

 

Además de la programación didáctica, la memoria final es otro de los documentos a realizar por 

los departamentos de coordinación didáctica. Se adjunta modelo de 

 Memoria Final de Dpto como Anexo que incluye las dos páginas siguientes. 

 

MEMORIA FINAL DE DEPARTAMENTO. CURSO 2022- 2023 

 

Departamento: __________________________________________________________ 

 

Jefe/a Departamento: _________________________________Fecha:_____________ 

 

Profesores componentes del Departamento: 

 

SOBRE LAS REUNIONES DEL DEPARTAMENTO 

 

Aspectos tratados, periodicidad, y aspectos relevantes a destacar. 

 

SOBRE EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 

- Ajustes, grado de cumplimiento y modificaciones de los objetivos y contenidos de las 

 

programaciones de cada materia y grupo. 

 

- Valoración de las estrategias metodológicas para atender a la diversidad llevadas a cabo. 

 

Propuestas de mejora. 

 

- Análisis del rendimiento académico/evaluación por materia. Propuestas de mejora. 

 

- Valoración, seguimiento y evaluación del programa de refuerzo y recuperación del alumnado 

con 

 

materias evaluadas negativamente en curso anteriores. Propuestas de mejora. 

 

SOBRE LOS RECURSOS MATERIALES Y EL CENTRO TIC 

 

- Valoración y aprovechamiento de los recursos didácticos propios de centro TIC. Propuestas de 

 

mejora. 

 

- Valoración y aprovechamiento de los recursos didácticos “tradicionales”. Adecuación de los 

libros 

 

de texto y otro material curricular. Propuestas de mejora. 
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- Eficacia en la gestión del presupuesto del Departamento y adecuación a las necesidades del 

 

mismo. Actualización del inventario. Propuestas de mejora. 

 

SOBRE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

Cursos realizados por cada integrante del departamento 

 

NOMBRE DEL PROFESOR 

 

TÍTULO DEL CURSO 

 

Nº DE 

 HORAS 

 

   

   

   

   

 

Propuestas de actividades de perfeccionamiento del profesorado 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES REALIZADAS 

GRUPO ACTIVIDAD VALORACION 

   

   

OTRAS CUESTIONES 

 

Análisis de la comunicación/relación del departamento con: 

 

 MUY BUENA / 

MUCHA 

BUENA/NOR

MAL 

MALA 

/POCA 

NINGUN

A 

EQUIPO DIRECTIVO 

 

    

DISTINTOS DPTOS 

 

    

DPTO. DE ORIENTACION 

 

    

SECRETARIA     

PAS 
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PROPUESTAS DE MEJORA 

 

CONCLUSIONES 

 

 

Málaga, a ___ de Junio de 2012 

EL/LA JEFE/A DE DEPARTAMENTO 

 

Fdo: _____________________________ 

 

CAPÍTULO XVIII: Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto. 

 

El IES Guadalmedina impulsa y favorece la máxima participación de todos los miembros del 

claustro en los Planes y Proyectos educativos dirigidos a la mejora permanente de la enseñanza y 

a favorecer iniciativas de innovación pedagógica. En este marco se desarrollan: 

 Planes ordinarios: 

Plan de igualdad. 

PRL. 

Plan de autoprotección. 

 Otros planes vigentes: 

Plan de Compensación Educativa. 

 Igualmente se llevan a cabo otros programas propios que inundan la dinámica del centro y 

que mencionamos a continuación: 

Fomento de lectura y utilización de la biblioteca. 

Plan andaluz de educación para la cultura de paz y no violencia. Escuela Espacio de Paz. 

Forma joven. 

Proyecto Aldea. 

Erasmus+. 

Impulsa. 

Proa +. 

Prevención de la Violencia de Género. 

Unidades de Acompañamiento. 

Andalucía Profundiza. 

Aula de Cine. 

 

18.1 PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE CENTROS. 

Actualmente este plan ha cambiado a Transformación Digital de los Centros. Por ello, 

introducimos en el plan de centro este nuevo plan.  

 



 

67  

El centro ha realizado el autodiagnóstico de su nivel inicial de CD gracias a los tests realizados 

por el 100% del profesorado: 8.33%A1, 55.56%A2, 27.78%B1, 8.33% B2. Si alguien quiere ver 

el informe desglosado del centro por áreas de competencia y niveles de forma más detallada 

puede pedirlo a dirección. 

 

También ha realizado la rúbrica con los indicadores que posteriormente se realizaría el plan de 

actualización (hemos obtenido una puntuación de 150.066 sobre 300. La coordinadora ha 

cumplimentado en base a ella el plan de actuación digital, que en consonancia con el plan de 

formación del centro y el plan de mejora, desarrollará las tres actuaciones siguientes: 

A. En el ámbito de la organización del centro: 
Establecer Aula Virtual para todo el profesorado/alumnado del centro con Moodle Centros. 

B. En el ámbito de la información y la comunicación:  

Actualizar la pagina web del centro. Participar en redes sociales. 

C. En el ámbito procesos de enseñanza aprendizaje: 

 Utilización de metodologías activas tipo ABP, aprendizaje cooperativo, etc. 

 

18.2 PLANES ORDINARIOS. 

18.2.1 PLAN DE IGUALDAD. 

Durante  el curso 2022/2023 sigue en  vigencia el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en 

Educación 2016-2021 según el acuerdo de 16 de febrero de 2016, del Consejo de Gobierno 

(BOJA núm. 41, de 02/03/2016). 

Transversalidad, visibilidad, inclusión y paridad son los cuatro principios que sustentan el  II 

Plan de Igualdad y el IES Guadalmedina a través de su Plan de Igualdad colabora activamente en 

el desarrollo de estos principios. 

OBJETIVOS DE ESTE CURSO 

En relación a los objetivos de este curso destacamos: 

 Potenciar en el alumnado la transmisión de valores sociales como la tolerancia, el respeto, la 

igualdad, la justicia, la cooperación y la solidaridad. 

 Implicar a la comunidad educativa en el desarrollo de medidas que promuevan la igualdad y la 

prevención de la Violencia de Género. 

 Trabajar de forma coordinada con los otros programas que se desarrollan en el centro (Biblioteca, 

Escuela Espacio de Paz, Forma Joven,…) 

El coordinador de este plan estará exento de realizar guardias, favoreciendo así el ejercicio de sus 

funciones. 

18.2.2 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 

Regulado por la Orden 16 de abril de 2008. Debe ser entendido como el conjunto de actuaciones 

y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en práctica, para planificar las actuaciones 

de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y sus posibles consecuencias, hasta la 

llegada de las ayudas externas. A tales efectos, sirve para prevenir riesgos, organizando las 

actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales propios disponibles en el centro, 

garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: profesorado, 

alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los servicios locales de Protección 

Civil y otros servicios de emergencia. 
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El coordinador de este plan estará exento de realizar guardias, favoreciendo así el ejercicio de sus 

funciones. (ANEXO I a este plan, PLAN DE SALUD). 

 

18.3 OTROS PLANES VIGENTES. 

18.3.1 PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. 

El Plan de Compensación Educativa es el eje vertebrador que engloba todas las acciones que se 

desarrollan en el centro, entre las que se encuentran los planes y proyectos que se llevan a cabo en 

el instituto. La coordinación recaerá en el Equipo Directivo. 

 

18.4 OTROS PROGRAMAS. 

18.4.1 FOMENTO DE LECTURA Y UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA. 

 La importancia de la lectura es un aspecto fuera de toda duda en lo que respecta al 

desarrollo integral de nuestro alumnado. El fomento de la lectura pretende que el alumnado 

disfrute con la lectura y lea por placer.  La función de un Plan Lector es  la de ordenar y articular 

el tratamiento de la lectura con el objetivo de formar lectores. El coordinador de este plan estará 

exento de realizar guardias, favoreciendo así el ejercicio de sus funciones. 

 El Plan Lector de un centro ha de ser conocido y compartido por toda la comunidad 

educativa. Para ello, se ha organizado su difusión de la siguiente manera: 

El Plan Lector del IES GUADALMEDINA tiene como objetivo mejorar la competencia lectora 

del alumnado e impulsar su hábito lector, ya que esto facilitará el desarrollo de las competencias 

necesarias para la adquisición de conocimiento. A través del Plan Lector hemos vertebrado un 

sistema coordinado de lecturas entre todos los departamentos que componen el claustro. 

 Desde ETCP y a propuesta de los Departamentos, se han seleccionado lecturas apropiadas 

para cada curso de todas las materias y con ese listado se ha elaborado un calendario de lectura 

con un sistema de trabajo paralelo. 

Las clases se han dotado de bibliotecas de aula con los libros que se van a leer en cada grupo, un 

registro de lectura (físico y virtual -a través de Drive-) y un portafolio en el que los alumnos 

dejarán constancia de lo trabajado con ese libro. 

 Así, cada semana, y tras la señal de la banda sonora de la “Historia Interminable”, todo el 

alumnado del centro dedicará una hora a la lectura al mismo tiempo. El día y la hora de lectura 

serán diferentes cada semana, para dar a todo el profesorado la oportunidad de participar en el 

Plan Lector. El profesor/a que esté en clase en esa hora, dirigirá la sesión de lectura y registrará 

qué se ha leído y qué actividades se han realizado.   

 Además del calendario común, compartiremos con todo el claustro la evaluación con la 

que unificamos criterios a la hora de valorar los resultados del Plan y las posibilidades de mejora 

del mismo. Para la evaluación se utilizarán Porfolio y rúbrica. El porfolio del alumnado será 

evaluable por cada materia y supondrá hasta un punto en la nota final del trimestre.  

La evolución del Plan Lector se evaluará a través de la rúbrica (comprensión, fluidez y 

velocidad), que también se adjunta. Los test para la rúbrica al alumnado los realizará el 

profesorado de Lengua, una vez al principio como punto de partida y otra al final del primer 

trimestre para poder ver la evolución). 

 

 La biblioteca del centro contribuirá al fomento de la lectura organizando talleres lúdicos 

que tengan la lectura como eje vertebrador y facilitando al alumnado lecturas atractivas y 

adaptadas a sus capacidades e intereses. 

Los fondos de la biblioteca servirán para dotar de contenido al Plan Lector, y las actividades de la 

biblioteca estarán relacionadas con los recursos utilizados en el aula para el fomento de la lectura. 

Dichas actividades estarán coordinadas por el/la responsable de biblioteca y en ellas participará 

todo el profesorado que lo desee. 
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18.4.2 PLAN ANDALUZ DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE PAZ Y NO 

VIOLENCIA. ESCUELA ESPACIO DE PAZ. 

Programa que pretende la consecución de la educación para la no violencia, fomento de la 

coeducación, formación en el respeto y desarrollo de la personalidad del alumnado. 

Los objetivos de este programa se distribuyen en cuatro grandes bloques: acogida, mediación, 

interculturalidad y coeducación-convivencia. 

 

18.4.3 PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO. 

HORARIO. 

Martes y jueves de 16.00 a 18.00 horas. 

ESPACIOS. 

Se pondrá a disposición del Plan el uso de las aulas de la planta baja 3º y 4º y primera planta, 1º y 

2º para la atención de los grupos. 

GRUPOS. 

Podrán establecer hasta grupos de 10 alumnos/as cada uno, agrupados por niveles. Se establecerán 

preferiblemente 4 grupos: para 1º, 2º, 3º y 4º de E.S.O.  

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

Las recogidas en la normativa que regula el desarrollo de dicho Plan en cuanto a notificaciones, 

documentos, registro, grabación de incidencias, profesorado y mentores, etc. 

Se intentará que el profesorado de la mañana cubra las horas de la tarde. La coordinación con los 

tutores y profesorado del alumnado será constante, sobre todo para favorecer la recuperación de 

materias pendientes del alumnado. 

Las normas de convivencia siguen vigentes en las actividades de la tarde. 

 

TÍTULO II: PLAN DE CONVIVIENCIA. 

CAPÍTULO I: Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, 

conflictividad detectada en el mismo, así como los objetivos a conseguir. 

 

1.1 CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 

1.1.1 EL ENTORNO. 

La barriada Palma-Palmilla se encuentra situada al norte de la ciudad de Málaga, entre el río 

Guadalmedina, el monte Cerro Coronado y la autovía de circunvalación de la ciudad. 

El barrio, constituido por distintos núcleos, cuenta con más de 6.000 viviendas. Fue construido en 

los años 60 y 70 por el Ministerio de la Vivienda o por distintas entidades benéficas (Obra 

Sindical del Hogar y Patronato Diocesano Nuestra Señora de la Victoria) dentro del marco 

político asistencial imperante en la época. 

La población censada supone alrededor de los 30.000 habitantes más inmigrantes no censados. 
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Los menores de 16 años son alrededor del 20%. 

La población activa también ronda el 20%; la mayor parte de los empleos son mal remunerados 

debido a la escasa cualificación profesional, lo que demuestra la grave crisis económica del 

barrio, acentuada en los últimos años por la grave crisis económica que ha asolado el país. 

La actividad económica de esta zona se caracteriza por la economía sumergida, con la 

consiguiente inestabilidad laboral, y por ende familiar, que conlleva. También la construcción ha 

sido un sector tradicional en la barriada, con la consiguiente problemática surgida en los últimos 

años. Junto a ambos sectores, se realizan actividades económicas ilícitas de distinto orden. 

De ahí que la barriada Palma-Palmilla sea una zona periférica de amplia marginación, 

caracterizada por el paro, escasa cualificación laboral, empobrecimiento socioeconómico 

creciente, analfabetismo y falta de expectativas, delincuencia, drogadicción y un largo etc. de 

conductas antisociales. 

 

 

1.1.2 EL CENTRO. 

El I.E.S. Guadalmedina comenzó su andadura, como sección del I.E.S. La Rosaleda, en el curso 

1998/99 en las instalaciones del antiguo Colegio de E.G.B. La Rosaleda. Es el único centro 

público que imparte Educación Secundaria Obligatoria en la barriada. 

A él acuden las familias de Palma-Palmilla con menos interés por la formación de sus hijos, así 

como alumnado inmigrante recién llegado a nuestro país. El resto de la población de la barriada 

opta por otros centros fuera de la zona. 

 

1.2 CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

1.2.1 EL ALUMNADO. 

Somos conscientes de que pocos de nuestros alumnos/as tienen unas vivencias y unas condiciones 

sociofamiliares reforzadoras de un desarrollo positivo de su personalidad. 

De los diferentes datos y estudios realizados, podemos resumir que nuestros alumnos/as presentan 

unas especiales dificultades para el aprendizaje, como son: 

 Falta de atención y de motivación. 

 Pobreza en el área de expresión. 

 Estructuras lingüísticas mal aprendidas. 

 Bajo nivel de autoestima. 

 Carencia de recursos personales. 

 Deficientes hábitos higiénicos-dietéticos. 

 Hipermotricidad y conducta agresiva. 

 Carencias afectivas. 

Estos problemas se traducen en un alto índice de fracaso escolar, que aumenta conforme a la edad 

de los alumnos/as. Aunque cada vez es más infrecuente que el alumnado abandone la escolaridad 
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antes de cumplir los 16 años, lo normal es que la mayor parte de los alumnos/as se queden sin 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria. 

El número de alumnos/as de etnia gitana es muy alto (aproximadamente la mitad de la población, 

dependiendo del curso). Y cada vez aumenta más el número de alumnos/as inmigrantes, 

superando ya el 30% del total. De estos alumnos/as destacan por su número los marroquíes, que 

casi rozan el 20% del total del instituto. 

 

 

1.2.2 LAS FAMILIAS. 

El nivel cultural de la barriada Palma-Palmilla es muy bajo. El número de personas mayores de 16 

años sin estudios se puede aproximar el 75% de la población. De éstos, una gran mayoría son 

analfabetos. El tanto por ciento de personas con el Graduado Escolar apenas supera el 10%; y con 

estudios de Bachillerato, Grado Medio y Grado Superior, no llega al 5%. 

Además cabe resaltar la gran movilidad social que presentan, debido a las múltiples facetas que 

intervienen en su vida (visitas prolongadas a familiares en otras provincias, peleas entre familias 

rivales, traslados de prisión de familiares, etc). Esto hace que la mayoría de los alumnos/as haya 

pasado por diversos centros educativos, no completando su formación y con un elevado 

absentismo en algunos casos, todo lo cual incide de forma negativa en su proceso formativo. 

 

1.2.3 EL PERSONAL DEL CENTRO. 

La realidad en que se encuentra inmerso el I.E.S. Guadalmedina hace que no sea apta cualquier 

persona para desarrollar aquí la labor docente. Es por eso que, desde los inicios del instituto, los 

distintos equipos directivos han luchado por estabilizar una plantilla de profesionales 

comprometidos, que fuesen capaces de trabajar con este alumnado tan particular. Es 

imprescindible que el profesorado del instituto tenga un talante adecuado para superar la 

casuística tan exigente a la hora de afrontar la tarea educativa.  

Sin embargo, actualmente en este curso contamos con 18 profesores/as nuevos, algunos de ellos 

no ha trabajado nunca en un IES. Esto  ha dañado para de la imprescindible estabilidad que 

habíamos llegado a tener en cursos anteriores con hasta el 75% de la plantilla procedente de la 

bolsa de puestos específicos. Es necesario poder contar con un claustro concienciado con la 

realidad de los alumnos, colaboradora ante cualquier iniciativa de sus miembros, capaz de trabajar 

en equipo. Mantener esta dinámica para la asignación del profesorado en nuestro centro nos hará 

volver al mismo estado de caos en el que estaba cuando se creó. 

 

1.3 SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

La convivencia en el IES Guadalmedina es compleja. El número de incumplimiento de las normas 

de convivencia es elevado, y como consecuencia también lo es el número de correcciones. 

Desde que se tienen datos, habría que decir que se produjo una mejoría considerable en las 
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relaciones entre el alumnado y el alumnado y el profesorado desde el curso 2006/2007 al 

2010/2011. Pero el cambio de plantilla en más de un 90% del profesorado que se produjo en el 

curso 2012/2013 hizo desestabilizar el clima de convivencia que poco a poco se había ido 

consolidando. Este cambio ha sido una vuelta atrás en la gestión de la convivencia ya que nuestro 

alumnado responde ante los vínculos generados con respecto al profesorado, necesitan tener 

referentes a los que mostrar el respeto tal como ellos lo entiende y eso es una labor de años. No 

obstante, desde  dicho curso a la actualidad se han ido dando pasos en los que la gestión de la 

convivencia en el centro parece ir por buen camino. 

Puede observarse la tendencia decreciente en el número de correcciones en los últimos cursos. 

Esto es un indicativo de que el número de conflictos disminuye y, por tanto, se normalizan las 

relaciones en el centro.  

La mayoría de los conflictos se dan entre alumnos, les siguen conflictos alumnos-profesor y son 

escasos los alumnos-P.A.S. El Centro ante las situaciones conflictivas aplica las correcciones 

previstas por la normativa vigente: Permanecer en clase durante el recreo. 

Realizar tareas fuera del horario lectivo (por la tarde). Acompañado del Educador Social o 

Profesorado. 

Reposición del daño causado. 

Suspensión de asistencia a actividades extraescolares. 

Compromisos de convivencia. 

Mediación por parte del profesorado. 

Suspensión del derecho de asistencia a alguna clase. 

Suspensión del derecho de asistencia al centro. 

Dentro de las medidas disciplinarias que el Centro aplica como correcciones habría que añadir: 

 - Programas de Modificación de Conducta. (Dpto. Orientación). 

 - Poner en valor los refuerzos positivos: Reconocimiento del trabajo realizado por el 

alumnado mediante puntos (reconocimientos positivos), premios, reconocimientos públicos, 

actividades complementarias y extraescolares, llamadas a las familias, etc. 

En general las actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas son efectivas 

durante su aplicación. Por desgracia, una vez cumplida la sanción un gran número de alumnos y 

alumnas reinciden en sus conductas negativas. Hay que destacar que las actuaciones desarrolladas 

por el centro sobre los alumnos y alumnas más disruptivos tienen una influencia positiva sobre el 

resto del alumnado que se ve favorecido por una mejora del clima de convivencia del aula y del 

centro. 

La implicación del profesorado debe ser muy grande, de esta forma se evitan (por anticipación) la 

mayor parte de los conflictos que pudieran revestir gravedad. 

En cuanto al alumnado, hay un número elevado que no se muestra muy participativo, incluso un 

grupo que incumple las correcciones. La participación de la familia es muy escasa, aunque poco a 

poco y con gran esfuerzo se va consiguiendo un mayor grado de colaboración. 
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El personal de administración y servicios también colabora de forma eficaz en este apartado. 

 

1.4 RELACIÓN CON LAS FAMILIAS.  

La relación con las familias a lo largo de los últimos años ha ido incrementándose. Si bien al 

principio eran muy pocas las familias que, por propia iniciativa o por convocatoria del 

profesorado del Centro, contactaban con el mismo, esta situación está mejorando lentamente. 

Prueba de este cambio es la veracidad de los datos de las matrículas. Cada vez son más las 

familias que nos aportan los teléfonos y domicilios reales, en lugar de indicar uno falso para evitar 

que el centro les localice en cualquier situación. 

Las familias que se acercan al Instituto cada vez se muestran más receptivas a colaborar con el 

profesorado en la mejora de la convivencia, evitando y previniendo situaciones de faltas de 

disciplina. Sin embargo, aún queda mucho por mejorar en cuanto a su colaboración con el 

profesorado y su implicación y participación en la vida escolar. 

Actualmente las cuatro plazas con las que cuenta el Consejo Escolar para la representación de las 

familias están ocupadas por padres/madres que se han presentado y han sido seleccionados en el 

proceso de constitución del nuevo Consejo Escolar, algo que nunca había ocurrido. Además, 

suelen acudir a las convocatorias realizadas.  

Una de las cuestiones pendientes en la que no se ha avanzado mucho es en la consolidación de un 

AMPA. Se llegó a constituir en su momento, más bien por el empuje dado desde el equipo 

directivo del momento, pero careció de actividad alguna. Es, por tanto, una cuestión pendiente si 

bien consideramos que se trata de una estructura indispensable para el normal funcionamiento de 

un centro educativo. 

 

 

1.5 OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 

 Disminuir y prevenir la aparición de manifestaciones violentas que puedan generarse en el 

centro, creando un clima de convivencia positivo que permita el desarrollo de las potencialidades 

del alumnado. 

 Favorecer la resolución pacífica de conflictos, planteando propuestas de actuación basadas 

en la realidad de nuestro centro. 

 Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

 Favorecer actitudes autocríticas y tolerantes que permitan al alumnado reflexionar sobre 

su conducta y adquirir nuevas formas de relacionarse. 

 Dar respuesta inmediata al acoso e intimidación entre iguales en cuanto a su prevención, 

tratamiento y erradicación. 

 Prestar atención individualizada a los alumnos que presenten continuas alteraciones del 

comportamiento. 

 Fomentar una actitud de respeto hacia cualquier miembro de la comunidad educativa, con 
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independencia de su sexo, edad, nacionalidad, cultura o religión. 

 Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de raza, sexo o 

edad. 

 Fomentar la implicación de las familias. 

 Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

CAPÍTULO II: Normas de Convivencia. 

 

2.1 GENERALES. 

 Es responsabilidad de los padres y madres que sus hijos e hijas vengan al instituto con la 

equipación y el material imprescindible para todas las clases. 

 Las madres y padres del alumnado se responsabilizarán del cuidado de sus hijos/as, 

prestando especial atención a que éstos asistan al centro debidamente descansados, aseados y con 

el vestuario adecuado. No se usarán bañadores, chanclas de playa, escotes desmesurados, prendas 

de uso interior vistas, camisetas sin mangas o tirantes... Con ello evitaremos posibles problemas y 

mejoraremos la imagen de los asistentes al Centro. 

 Los alumnos y alumnas del Instituto Guadalmedina se comunicarán siempre en lengua 

castellana, a excepción de las clases de lenguas extranjeras. 

 Todo alumno/a obedecerá sin replicar las instrucciones dadas por los profesores y 

profesoras y por el personal del centro. 

 

2.2 NORMAS DE CONVIVENCIA PARA ALUMNOS/AS. 

2.2.1 PUNTUALIDAD Y HORARIO. 

 El horario lectivo comienza a las 8:00 de la mañana y se prolonga hasta las 14:30 horas. 

Se exige puntualidad en la entrada al centro. Si por circunstancia justificada, o injustificada, algún 

alumno o alumna llegase tarde, deberá registrar su entrada en el registro diario que habrá en 

conserjería e incorporarse a su grupo acompañado del profesorado de guardia o algún/a 

ordenanza. La justificación debe hacerse mediante comunicación escrita o presencia de los padres 

o tutores en el Centro. 

 Durante el horario escolar el Centro permanecerá cerrado. Los alumnos no podrán 

abandonar el mismo si no son acompañados por sus padres o tutores o aquellos familiares a los 

que debidamente ellos hayan autorizado por escrito al inicio de curso. dejando éstos la 

correspondiente justificación escrita. 

 En caso de que la familia solicite que su hija/o entre más tarde por la mañana, ésta deberá 

solicitar por escrito en modelo establecido por el centro, dicha circunstancia alegando el motivo y 

la temporalidad del mismo. Se adjuntará fotocopia del DNI o similar. 

 Se facilitará al alumnado con 16 años o más de FPB un documento para tener permiso y 

salir solos del centro sin que vengan a recogerlos sus familiares autorizados con 16 años o más de 

FPB, siempre previo contacto telefónico con estos adultos para confirmar su consentimiento. 
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El resto del alumnado no podrá salir del centro sin ser recogido salvo caso muy excepcionales y 

con la aprobación del equipo directivo. 

 

2.2.2 IMPUNTUALIDAD DE ALUMNOS Y ALUMNAS. 

El procedimiento a seguir en caso de que alumnos o alumnas lleguen tarde será: 

 El alumno/a que llegue tarde se registrará a la entrada del centro en conserjería, donde 

deberá hacer constar la hora a la que llega y si trae o no el material mínimo exigido para poder 

trabajar en clase. Posteriormente será acompañado por el profesorado de guardia hasta su grupo-

clase. 

 El alumnado reincidente tendrá evaluación negativa en aquellas materias que se vean 

sistemáticamente afectadas por sus continuos retrasos. 

 Ante la reincidencia injustificada, la comisión de convivencia podré interponer las 

correcciones que estime oportunas a fin de que esta circunstancia no perturbe el normal desarrollo 

de las clases y la vida del centro.  

 El alumnado que pierde la primera hora de clase, especialmente en 1º y 2º de ESO, la 

recuperará en el recreo. 

 

2.2.3 ACTITUD EN EL AULA Y DENTRO DEL CENTRO. 

 El trato en el aula y fuera de ella debe regirse bajo unas relaciones de cortesía y 

consideración hacia los demás, sin presentar actitudes violentas. 

 El trabajo bien hecho será una exigencia permanente en este Instituto. Por ello el 

alumnado deberá seguir las instrucciones dadas por el profesorado y aprovechar al máximo el 

horario de clase. 

 El/la alumno/a será responsable de su material, respetará el material de sus compañeros/as 

y también se responsabilizará del material del Centro. 

 La convivencia será más agradable si todos/as los/as alumnos/as se dirigen con educación     

y   respeto   al  personal  del  Centro   (profesorado,  ordenanzas, administrativo) y a sus propios 

compañeros/as. No se usarán expresiones de desprecio o insultos hacia ninguno/a de ellos/as. 

 No se permite la entrada de alumnado a la Sala de Profesores y a la zona de despachos. 

 Los libros de texto del centro no son propiedad de los alumnos/as y deben ser usados en 

cursos sucesivos. Por tanto, no se pueden dañar, pintar, arrugar o estropear de ningún modo. Los 

alumnos se hacen responsables de conservar este material en buen estado. 

 

2.2.4 PASILLOS Y AULAS. 

Los alumnos y alumnas deben permanecer dentro del aula en horas de clase. 

La convivencia durante el cambio de clase debe transcurrir sin perturbar la normalidad del centro. 

El desplazamiento del aula de referencia a un aula específica se hará sin molestar al resto de las 

clases del centro y siempre acompañado por el profesorado. 
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Los alumnos/as de 3º y 4º de ESO y FPB, deberán abandonar su aula en cada cambio de hora. El 

profesor/a deberá cerrar la puerta con llave. Ésta será abierta por el profesor/a siguiente. (Mientras 

continúe la situación COVID-19 esperarán al siguiente profesor dentro del aula). 

Los alumnos de 1º y 2º de ESO deberán permanecer en sus aulas en cada cambio de hora. El 

profesor permanecerá con ellos hasta que se incorpore el siguiente profesor. 

  

2.2.5 FALTAS DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO. 

 La asistencia a clase es obligatoria y se controlará cada hora. Los/as alumnos/as deberán 

traer un justificante en caso de faltar al Centro o en caso de que soliciten entrar más tarde. 

 Cuando sea  necesario llamar a la casa de algún/a alumno/a, lo hará el profesor/a de 

Guardia o, en su defecto, el/la Auxiliar Administrativo. 

 El centro se atendrá al Decreto 327/2010, art. 34.2, Pag. 39 "Se consideran faltas 

injustificadas de asistencia o de puntualidad de un alumno o alumna las que no sean excusadas de 

forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o representantes legales, si es menor de 

edad, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia a que se refiere el artículo 

24". 

 Si un alumno/a se encuentra enfermo, permanecerá en el aula correspondiente hasta que 

sea recogido por sus padres o tutores legales. 

 

2.2.6 INASISTENCIA A EXÁMENES Y TRABAJOS NO ENTREGADOS. 

 La inasistencia del alumnado a un examen, la no entrega de un trabajo o del Cuaderno de 

clase en las fechas propuestas por el profesorado, quedará justificado mediante documento oficial.  

 En caso de no presentar justificación, el profesorado fijará otra fecha o modo de evaluar el 

contenido pendiente de prueba.  

g) Limpieza general del centro, roturas y desperfectos. 

 Se mantendrán las aulas y zonas comunes limpias, para lo que se usarán las papeleras. En 

caso contrario, el alumno/a deberá limpiar lo ensuciado. 

 El profesorado velará porque el aula permanezca limpia y ordenada en cada sesión. 

 Al final de la jornada escolar todo el alumnado colocará su silla sobre la mesa con el fin 

de facilitar las tareas de limpieza diaria. Asimismo, los delegados y delegadas de curso, se 

encargarán de asegurar que las clases queden en orden, en colaboración con el último profesor o 

profesora. 

 De acuerdo a la legislación vigente, cualquier deterioro que se produzca por el mal uso del 

material o las instalaciones del Centro, además de ser considerado una falta grave, deberá ser 

comprado o reparado por el alumno o grupo de alumnos que lo hayan realizado o inducido, siendo 

los padres los responsables directos. 

 El plazo para la reposición, siempre que sea dentro del mismo curso, será de un trimestre. 
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2.2.7 ASEOS Y SERVICIOS. 

 Los servicios se abrirán a las 10:00 horas (cuando suene el timbre de finalización de clase) 

y durante la hora del recreo. La utilización de estas dependencias se realizará para el fin que 

tienen, no permaneciendo en ellas más tiempo del necesario. 

 

2.2.8 TABACO O VAPERS, GOLOSINAS, MÓVILES Y OTROS OBJETOS. 

 Enmarcado en la legislación vigente, queda prohibido fumar en cualquier de las aulas, 

dependencias, patios del centro o zonas próximas al centro. Tampoco se permite el uso de vapers, 

podrá ser motivo de sanción inmediata. 

  

 No se permite el uso de teléfonos móviles, reproductores MP3/MP4, PSP... y otros objetos 

tecnológicos, así como el uso de auriculares, salvo cuando lo requiera el profesor en clase. Si el 

alumno los usa a pesar de las llamadas de atención del profesorado, deberá entregarlo y será 

custodiado por dirección hasta la hora de salida. 

 En caso de uso indebido de estos objetos: 

- Cuando el profesor detecte que un alumno/a está haciendo uso de un aparato electrónico, le 

advertirá verbalmente. 

- Si el alumno/a no hace caso de la advertencia, el profesor, sin entrar en más polémica con 

él/ella, le quitará puntos. 

 Queda terminantemente prohibida la toma de fotos, vídeos... por parte del alumnado, así 

como cualquier intento de reproducción de estas imágenes podrá ser motivo de sanción inmediata 

 Queda prohibido la entrada al centro con patinete (salvo autorización de la dirección por 

desplazarse desde otro municipio) y si se trae bicicleta tendrá que dejarse en el espacio habilitado 

a la entrada, teniendo en cuenta que el centro no se hace responsable de cualquier desperfecto. 

 

2.2.9 RECREOS Y AULAS. 

 A la hora de salida al Recreo, el profesor/a será el último en cerrar la puerta de la clase una 

vez hayan salido todos los alumnos. 

 No se permitirá que éstos suban a clase una vez hayan bajado al patio. 

 Los grupos que en la hora anterior al recreo hayan estado fuera de su aula serán 

acompañados por el/la profesor/a correspondiente a su aula de referencia para la recogida del 

bocadillo y de aquí hasta el patio. 

 El alumnado podrá asistir a la Biblioteca durante el período completo de recreo. El uso de 

la biblioteca durante los recreos por parte del alumnado atenderá a la organización de la misma 

por grupos y días, no pudiendo asistir al alumnado que no le corresponda por grupo y día. 

 El grupo de alumnos/as que tenga clase de Educación Física tras el recreo subirá a su Aula 

correspondiente, donde serán recogidos por el/la profesor/a de E.F. 

 Queda prohibido la salida del Centro en período de recreo. 
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2.2.10 VIAJES, SALIDAS, VISITAS... 

Normas para la realización de Actividades Extraescolares: 

 La previsión de realización de cualquier actividad debe estar en conocimiento de la 

Jefatura de Estudios, Jefatura del DACE y aprobada por el Consejo Escolar. 

 Cualquier alumno o alumna que tenga previsto participar en una actividad deberá entregar 

la autorización correspondiente firmada por padre, madre o tutor legal. 

 Las autorizaciones se recogerán hasta la segunda hora del día anterior a la salida. 

 Los profesores/as acompañantes irán reflejados en la autorización y no habrá 

modificaciones, salvo causas justificadas. 

 Las actividades se ofertan a grupos fijos. 

 Cualquier modificación de la actividad debe ponerse en conocimiento de Jefatura de 

Estudios y DACE, en caso contrario no se contemplará dicha modificación. 

 En pro de una buena organización del centro, se procurará no organizar más de una salida 

diaria. 

 Se procurará la asistencia de todos/as los/as alumnos/as a las Actividades Extraescolares, 

excepto aquéllos que presenten conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia y 

sean corregidos por la dirección.  

 El alumnado que, por cualquier motivo, no asistiese a la actividad tendrá la obligación de 

asistir al Instituto. 

Normas para la realización de Actividades Complementarias: 

 Se entregará programa del acto o se informará a todos los profesores/as, con antelación a 

la realización de la misma. 

 Todas y todas los/as profesores y profesoras que impartan clase con el grupo de 

alumnos/as asistentes estarán presentes en la actividad, serán corresponsables y velarán por el 

cumplimiento de las normas por parte del alumnado asistente. 

 El profesorado se distribuirá estratégicamente por los espacios del lugar de celebración 

para facilitar el cumplimiento de las normas por parte del alumnado. 

 El encargado de la coordinación y de la presentación del acto atenderá a las siguientes 

pautas: 

 - Al inicio: informará de la finalidad, duración, etc. 

 - Continuará con la presentación de las distintas personalidades. Atenderá a las 

personalidades visitantes  en las necesidades que pudieran tener durante el desarrollo del acto. 

 - Al finalizar: clausurará el acto, si así estuviera previsto y velará por la atención de los 

visitantes hasta su  marcha del centro. 

 A tener en cuenta: 

 - Previsión y preparación de material proyector, altavoces, micrófono, cañón, ordenador... 
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 - Realizar el programa con el desarrollo del acto. Se entregará una copia de esta relación a 

Jefatura de Estudios y otra a Jefatura del DACE. 

 - Se informará a los alumnos y alumnas de la obligación de recoger todos los restos y 

depositarlos en las papeleras (caso de desayunos o comidas), y de la hora en que está previsto 

finalice la actividad. 

 - Igualmente se organizará el abandono de las dependencias, procurando que el/la 

profesor/a a quien corresponda salga del salón de actos con el grupo de alumnos y alumnas que, 

por su horario, le corresponda, procurando una salida ordenada de todos los/las asistentes. 

 

2.2.11 COMEDOR ESCOLAR. 

 Los alumnos y alumnas que demanden este servicio deberán asistir a la reunión previa al 

comienzo del comedor para conocer las normas de uso y funcionamiento del mismo. 

 Cada alumno/a asistente comunicará su participación cada mañana al llegar al centro. 

 Antes de salir del centro los/las alumnos/as acudirán a los servicios del centro para lavarse 

las manos. Tirarán los papeles a la papelera. 

 La salida del Centro y el traslado se hará en grupo, de manera ordenada y de acuerdo a las 

instrucciones que dé la persona responsable. 

 Los/las alumnos/as permanecerán en la acera tranquilos a la espera de que el/la 

responsable indique, según el semáforo, cuándo se puede cruzar.  

 En ningún momento los alumnos/as realizarán peleas o juegos. 

 Los/las alumnos/as respetarán a cualquier persona -conocida o desconocida- con la que se 

crucen en el trayecto al comedor. 

 Los/las alumnos/as procurarán estar agrupados para acudir al mismo turno de comida. 

 Al pedir el servicio de comida se hará indicando el nombre del alimento, pidiéndolo por 

favor y, finalizado el servicio, dando las gracias. 

 Ningún alumno/a permanecerá sólo en una mesa. La comida es un momento para 

compartir. 

 Los/las alumnos/as del I.E.S. Guadalmedina sólo compartirán mesa con alumnos/as del 

propio Centro. 

 Cada alumno/a hará uso de su cubierto y respetará al compañero/a de mesa para que pueda 

comer con tranquilidad. Nunca se arrojará comida u otro elemento al compañero, mesa o suelo. 

 Finalizada la comida, el/la alumno/a recogerá todos los restos en su bandeja y dejará la 

mesa limpia, se levantará, recogerá su silla y llevará, con cuidado, la bandeja a la ventanilla de 

servicio. 

 Esperará sentado y tranquilo hasta que el responsable le acompañe a la salida, salvo que se 

le indique lo contrario. 

 Realizado lo anterior, se marchará despidiéndose de la persona responsable, así como del 

profesorado y personal de la propia Residencia. No se detendrá en ningún departamento del 
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edificio y lo abandonará andando y mostrando respeto hacia todas las personas. 

 En caso de que desee esperar a algún compañero o compañera lo hará siempre fuera de las 

dependencias de la Residencia. 

 CORRECCIONES: El comedor es una actividad complementaria que se realiza en 

beneficio de alumnos y alumnas y familia, pero cualquier acto de indisciplina y reiteración que se 

produzca en él, podrá ocasionar la privación temporal de este servicio. 

 

2.2.12 DISPOSICIÓN FINAL. 

 Cada tutor o tutora informará de cuantos aspectos puedan interesar al alumnado sobre el 

funcionamiento del Instituto y la vida académica en general. 

 

2.3 NORMAS REFERENTES A LOS FAMILIARES DE ALUMNOS/AS. 

Teniendo en nuestro Centro como objetivo la mejora a nivel educativo y formativo del alumnado 

es imprescindible la responsabilidad de los padres para que sean modelo de educación y respeto 

hacia el personal del centro. 

 Padres, madres y familiares siempre serán respetuosos en el trato con el personal del 

Centro. En caso contrario, se tomarán las medidas oportunas. 

 Los/as alumnos/as acudirán a diario al IES limpios, desayunados y descansados. 

 En caso de que tomen desayuno a la hora del recreo, éste lo traerá el/la alumno/a a las 8:00 

h. y no estará permitido que los familiares lo depositen en conserjería. 

 Los padres/madres tendrán la obligación de justificar las faltas de sus hijos, bien sea por 

escrito o personándose en el centro. 

 No se permitirá la entrada al centro a ninguna persona cuya vestimenta no sea la 

apropiada. 

 Con objeto de conseguir un mayor seguimiento del proceso de formación y educación de 

su hijo/a, los padres/madres de alumnos/as deberán acudir, como mínimo, una vez cada trimestre 

al Instituto a entrevistarse con el/la tutor/a y recoger el boletín de notas correspondiente. 

Igualmente, deberán acudir al Instituto cuando sean requeridos por el tutor/a o profesor/a de su 

hijo/a. 

 Los padres y madres deberán respetar los horarios de atención al público de Secretaría. 

Asimismo, deberán pedir cita previa para hablar con los tutores/as y profesores/as, cuando así lo 

deseen. 

 Cuando deseen entrevistarse con algún miembro del equipo directivo o profesorado, 

pedirán cita y esperarán ordenadamente su turno. 

 La solicitud de documentos de Secretaría se hará mediante el formulario correspondiente. 

Sólo se entregará una acreditación por solicitud. El modelo será el que genere el sistema Séneca 

o, en su defecto, el diseñado por el propio Centro. 

 Padres y familiares serán siempre modelo de respeto y buena educación, por lo que no 
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realizarán actos que perturben el clima de respeto al personal del centro. 

 

2.4 NORMAS CORRESPONDIENTES A LOS PROFESORES/AS. 

Profesoras y profesores del IES Guadalmedina deben recordar que el papel educativo que ejerce 

la familia debe ser llevado a cabo, en numerosas ocasiones, por el profesorado. Por ello la 

asunción y puesta en práctica por parte del profesorado de las siguientes normas contribuirá de 

manera eficaz a la mejora de la convivencia del alumnado. 

El claustro del IES Guadalmedina debe dar respuesta única ante las mismas situaciones. El 

sentido de unidad, coordinación y cooperación de todo el profesorado será asumido por el 

profesorado quien contribuirá activamente en la mejora de la conducta del alumnado. 

 

2.4.1 NORMAS DE ORGANIZACIÓN. 

 El control de asistencia se hará mediante el lector de huella dactilar. Se tendrá que hacer 

uso de él cada día, tanto a la entrada como a la salida del centro. Cada profesor/a estará en su 

clase puntualmente. 

 El profesorado velará por mantener el orden y la limpieza en clase y animar y exigir el 

trabajo en el aula. 

 Las aulas con y sin pizarra digital serán cerradas después de cada clase, una vez que hayan 

salido todos los alumnos/as. 

 A la bajada al recreo, el profesor/a será el último en cerrar la puerta de la clase una vez 

hayan salido todos los alumnos. No se permitirá que los/as alumnos/as suban a clase una vez 

hayan bajado al patio. 

 Los grupos que en la hora anterior al recreo hayan estado fuera de su aula serán 

acompañados por el/la profesor/a correspondiente para la recogida del bocadillo y de ahí les 

acompañará al patio. 

 A la entrada del recreo el profesorado esperará al alumnado en sus aulas. 

 Los profesores y profesoras que impartan sus clases en aulas específicas (Dibujo, 

Educación Física, Informática, Música, Religión, Tecnología) recogerán a los alumnos en su aula 

ordinaria, los acompañarán al aula específica y, al finalizar la clase, los acompañarán de nuevo a 

su aula correspondiente. 

 Siempre se intentará solucionar cualquier problema que se produzca en el medio en que ha 

surgido. Jefatura de Estudios es un recurso que se empleará en última instancia y en casos graves. 

 Evitar que los alumnos y alumnas tengan libre acceso al Equipo Directivo. 

 La Sala de Profesores permanecerá siempre cerrada, sin permitir la entrada del alumnado. 

 El alumno/a no tiene motivo para salir de clase, salvo autorización y con la acreditación 

correspondiente. 

 Las fotocopias sólo serán hechas por los ordenanzas, a petición de cada profesor o 

profesora, a ser posible con un día de antelación. Irán a cargo del Departamento al que pertenezca 
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el profesor o profesora. Excepcionalmente se enviará al delegado o subdelegado a pedir que se 

haga alguna fotocopia con la acreditación correspondiente y con una nota que llevará la firma del 

profesor, el número de fotocopias a realizar, la fecha y el departamento al que se cargarán. 

 

2.4.2 NORMAS DE GUARDIA. 

 El profesor/a de Guardia estará presente en pasillos, posibles salidas de aulas, servicios y 

dependencias en general, distribuyéndose entre ambas plantas del edificio. 

 El/la profesor/a de Guardia atenderá al grupo correspondiente dentro de su aula, sin asistir 

a las Aulas Específicas, incluida E.F. y ordenadores, continuando con la tarea que tuvieran los/as 

alumnos/as para esa sesión.  

 Todos los alumnos saldrán al patio (o biblioteca) en la hora de recreo, excepto aquéllos 

que deban permanecer en el aula con la presencia de algún profesor/a. 

 El profesorado de guardia del recreo tendrá una actitud activa, velando por la prevención 

de los posibles conflictos, por ello se observará especialmente la zona de la fuente, proximidades 

de servicios y fondo norte del patio. 

 El profesorado de Guardia colaborará en la entrada ordenada del alumnado desde el patio 

de recreo. Este profesor será relevado por el profesor que tenga Guardia a 5ª hora, para facilitar la 

incorporación a clase del profesor de Guardia de Recreo/Biblioteca. 

 Se procurará que el profesor de Guardia de recreo no imparta docencia en las horas 

anterior y posterior a la misma. 

 Cuando sea necesario llamar telefónicamente a casa de algún alumno/a lo hará el/la 

profesor/a de Guardia. Nunca el /la alumno/a. En caso de finalizar la Guardia lo hará el Auxiliar 

Administrativo. 

 El profesorado de guardia entrante se incorporará diligentemente a este servicio vigilando, 

especialmente en los cambios de clase, la escalera de acceso a la primera planta. 

 

2.4.3 NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 La clave del éxito está en transmitir al alumnado el mismo mensaje. 

 Fomentar actitudes positivas del alumnado y usar partes azules. 

 Tratar al alumno/a con respeto. No despreciarlo ni humillarlo. 

 Cada profesor/a utilizará las correcciones inmediatas para las que es competente, se 

responsabilizará de su cumplimiento y de la atención al alumno/a y le explicará por qué se le ha 

sancionado y qué conducta se espera rectifique. 

 Ser inflexible y persistente ante el cumplimiento de la corrección por parte del alumno/a. 

 No se admitirá en clase a alumnos/as que no pertenezcan a ese grupo. 

 A la finalización de cada clase se hará siempre después de que suene la megafonía interna. 

Igualmente la finalización de la jornada. 

 Cada profesor/a estará pendiente de la información semanal del DACE. Igualmente 
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atenderá las instrucciones que, respecto a alguna Actividad Complementaria o Extraescolar, le 

dará el Jefe de Estudios. En cualquier caso, siempre estará presente, acompañando al grupo que le 

corresponda, en las Actividades Complementarias. 

 Según la normativa correspondiente a ausencias, y salvo excepciones justificadas, las 

visitas a médicos (consultas), notarios... se harán fueran de la jornada laboral, ya que no están 

autorizadas durante la misma. 

 A principio de curso se entregará un mando del portón de entrada de vehículos (previa 

fianza) a todo el/la profesor/a que lo desee y una llave general del centro. Se devolverán al 

finalizar el curso recuperando la fianza. 

 

2.5 NORMAS PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

2.5.1 ORDENANZAS. 

 Siempre habrá una ordenanza encargada de la atención al público y del acceso al edificio. 

 La puerta de entrada permanecerá siempre cerrada, lo mismo que el portón de acceso de 

vehículos. 

 El acceso a los servicios desde los pasillos permanecerá cerrado durante las clases. 

 Vigilarán la zona de acceso al patio durante el recreo. 

 No permitirán el acceso de alumnos/as a los despachos, ni que éstos llamen por teléfono a 

sus casas, sin previa autorización por parte del profesorado. 

 No se darán llaves de aulas a los/as alumnos/as, ni material, ni se les harán fotocopias, 

exceptuando cuando estén debidamente autorizados por un profesor/a. 

 

2.5.2 ADMINISTRATIVO. 

 Contrastará, antes de realizar la matriculación, las solicitudes de matrículas del 

alumnado de centros no adscritos con el Equipo Directivo. 

 Contactará telefónicamente con las familias de los alumnos/as cuando así se le solicite, 

y en particular para los siguientes casos: 

 Comunicación enfermedades del alumnado. 

 Comunicación que el alumno/a llega tarde al centro. 

 Comunicación las correcciones de suspensión del derecho de asistencia al centro de 

los alumnos/as, cuando no pueda hacerlo el tutor/a. 

 Comunicación de las correcciones de permanencia del alumnado fuera del horario 

escolar, cuando no pueda hacerlo el tutor/a. 

 Grabación de las incidencias en Séneca, atendiendo a las directrices de la jefatura de 

estudios. 

 Registro telefónico de las llamadas realizadas. 

SISTEMA PARA DETECTAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y LAS 
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CORRECCIONES QUE, EN SU CASO, SE APLICARÁN. 

 Cuando un profesor/a detecte que un alumno/a incumple alguna de las normas de 

convivencia del centro razonará con éste su modo de actuación y, si es necesario le quitará los 

puntos que considere oportuno. 

 La Jefatura del Dpto. de Convivencia analizará las hojas de resúmenes de puntos así 

como propuestas de corrección, hecha por parte de los tutores, siempre de acuerdo con lo 

establecido en el Capítulo III del Decreto 327/2010 de 13 de Julio y elevará al Departamento 

de Convivencia del centro dichas propuestas para debatirlas en la reunión que se mantendrá al 

efecto y tomar una decisión al respecto, si se considerase conveniente.  

 Las correcciones que se pondrán serán las recogidas en dicho Decreto. 

 Con objetivo de realizar el seguimiento de la situación real del nivel de conflictividad 

del Centro, se hará constar en el sistema Séneca las conductas perjudiciales para la 

convivencia que se hayan producido, tanto las graves como las leves, así como las medidas 

disciplinarias impuestas. 

 Será jefatura de estudio, dirección o el jefe/a de departamento de Convivencia, quién 

grave en Séneca las medidas disciplinarias impuestas por la dirección. 

 La revisión y grabación en Séneca de las incidencias se hará con una periodicidad 

semanal. Nunca transcurrirán más de 15 días desde la fecha de incidencia hasta su grabación 

en Séneca. 

 

DECÁLOGO PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL IES 

GUADALMEDINA. 

1. Protocolo Gestión de puntos. 

Si decidimos cambiar el sistema de gestión de la convivencia en el IES Guadalmedina en el curso 

16-17, es porque haciendo balance de la misma (a pesar de la mejora de los datos en los últimos 

cursos) y teniendo en cuenta lo recogido en las memorias finales de los últimos años, creemos 

necesario un giro en el planteamiento de la misma ya que seguimos “chocando” con problemas y 

situaciones irresolubles a las que estamos obligados a dar una respuesta. 

Es, por tanto, importante que cualquier cuestión que nos planteemos llevar a cabo la hagamos con 

el mayor de los compromisos. La gestión de la convivencia comienza en cada uno de nosotros, y 

es esa gestión personal la que nos va a permitir ir avanzando en positivo a cada uno de nosotros y 

de esta forma avanzar como centro educativo. 

 

OBJETIVOS. 

- Mejorar el clima de convivencia dentro de las aulas y el centro en general intentando 

reducir el número de conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la 

convivencia. 

- Establecer un sistema en el que el alumnado se sienta juez y parte acerca de las 

decisiones a adoptar por parte de la Comisión de Convivencia. 

- Sensibilizar al alumnado en relación a sus actuaciones. 

- Establecer un sistema que trate de poner en valor “lo positivo” sobre “lo negativo”, 

que nos permita incentivar y motivar al alumnado a mejorar su comportamiento y 

actitud. 
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- Facilitar los trámites y gestión de la burocracia en relación a la convivencia con el fin 

de hacer una gestión más eficaz de la misma. 

NO DEBEMOS OLVIDAR QUE NUESTRO FIN ÚLTIMO ES AYUDAR A NUESTRO 

ALUMNADO A SU INTEGRACIÓN EN LA SOCIEDAD CON LA MAYOR DE LAS 

GARANTÍAS EN ARAS DE MEJORAR SUS VIDAS PRESENTES Y FUTURAS Y, POR 

ENDE, AYUDAR A CONSTRUIR UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA, SOLIDARIA Y 

COMPROMETIDA. 

PROCEDIMIENTO. 

El sistema de puntos que se plantea está basado en las siguientes premisas: 

- Todo el alumnado parte con un saldo inicial de 20 puntos los cuales tendrán que 

mantener. 

- Cada acción negativa por parte del alumnado podrá ser amonestada por el profesorado 

en función a la escala facilitada. (EXCEL). 

- El alumnado, ante una pérdida de puntos podrá recuperarlos si se disculpa 

(públicamente si se ve oportuno) o cumple cualquier corrección acordada con el 

profesorado que impone la sanción (limpieza, arreglo, reposición, tareas, compromiso 

suscrito, recreo …) 

- Cuando se materialice una sanción, ésta quedará grabada en la ficha correspondiente. 

- El alumnado podrá recuperar puntos perdidos mediante conductas positivas recogidas. 

A tener en cuenta: 

- Cuando al alumnado le queden menos de 5 puntos, el tutor/a se lo comunicará a la 

familia. 

- El profesorado sólo podrá amonestar una vez por sesión al alumnado. 

- Aquel profesor/a que quisiera en una misma jornada amonestar por una misma causa a 

un mismo alumno/a deberá seleccionar otra de las causas contempladas que tenga el 

mismo valor y anotar en el comentario adjunto la causa por la que amonestar 

realmente al alumno/a. 

- En el caso de que la amonestación sea de 8 puntos, el profesorado deberá llamar a la 

familia para comunicar la falta y la pérdida de puntos que conlleva. 

- Un alumno/a no podrá perder más de 8 puntos al día. 

- Una vez perdido el saldo total de puntos, el alumnado afectado será corregido con la 

suspensión de su derecho de asistencia al centro. 

- Tras una expulsión, el alumnado que vuelva con las tareas realizadas volverá al saldo 

inicial de 20 puntos. De no ser así comenzará con 15 puntos. 

 

Conductas positivas: 

- Se deberá acordar, en el seno de cada equipo educativo, aquellas actitudes o acciones 

que vayan a ser consideradas dignas de reconocimiento. Para ello se deberá acordar, 

por un lado, cuáles serán tenidas en cuenta para su inclusión en la hoja de cálculo y, 

por otro, con qué periodicidad se valorarán. Esto será fundamental tenerlo claro para 

su traslado al alumnado. 

- El alumnado que vaya sumando puntos con su conducta positiva podrá ir haciéndolo 

sumando bloques cada vez que supere los 40 puntos. La acumulación de estos bloques 

será recompensada con propuestas realizadas por el grupo clase a través de las tutorías 

o desde el departamento de Convivencia. 

 

 Medidas alternativas previas a la expulsión 
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 Amonestación verbal. 

 Llamada a las familias. 

 Suspensión del derecho a asistir al Recreo (por el profesor implicado o el Departamento de 

Convivencia). 

 Permanencia en el centro fuera del horario escolar (tardes), previa comunicación a las 

familias, para la realización de tareas.  

 Realización de trabajos en casa relacionadas con la convivencia. 

 Entrevista con las familias con/sin  la suscripción de compromisos. 

 Asistir a Talleres de Habilidades Sociales con la Educadora Social. 

 

Llamada para la notificación de las suspensiones del derecho a asistir al centro. 

Serán realizadas desde la administración del centro. 

Tareas del alumnado en suspensión. 

Los alumnos suspendidos deberán llevarse tarea para realizarla en casa. Será responsabilidad del 

tutor/a la recopilación de este material para su entrega junto a la notificación. 

Audiencia a las familias tras la suspensión. 

Al día siguiente de notificar a las familias la suspensión del derecho a asistir al centro, éstas 

estarán convocadas a mantener una entrevista con la dirección del centro. 

Recibimiento del alumnado que se incorpora tras una suspensión. 

El alumnado se incorporará a su aula a las 8.00 horas del día indicado. A lo largo del mismo será 

atendido por el Departamento de Convivencia para la realización de la recepción y evaluación de 

las tareas. 

El alumnado que se incorpore sin tareas lo hará con 15 puntos en lugar de los 20 

correspondientes. 

 

2. Gestión retrasos alumnado. 

Se realizará un cómputo mensual de los alumnos/as que lleguen con retraso. En aquellos casos en 

los alumnos/as acumulen más de 5 retrasos al mes se notificará a las familias el incumplimiento 

de sus deberes, comunicándoles que en caso de persistir se dará conocimiento a los SSSS. 

El alumno que llegue después de las 9:00 de manera injustificada recuperará esta materia de las 

8:00 en el recreo con la supervisión de un/a profesor/a. 

3. Gestión del alumnado que viene sin material. 

Se llevará control de aquellos alumnos/as que accedan al centro con retraso y no traigan el 

material preceptivo. Semanalmente se adoptarán medidas para paliar esta circunstancia (llamadas 

a las familias, recreos, tardes, etc.) 

El alumnado que acuda al centro a su hora pero sin material deberá ser gestionado por el 

profesor/a responsable del grupo en ese momento. 
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4. Expulsión del alumnado de clase. 

Bajo ningún concepto se expulsará al alumnado de clase. Salvo que se aprecie riesgo de agresión 

o se desarrollen actitudes que pongan en riesgo la integridad de cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

El profesorado de guardia asumirá la tutela de este alumnado. 

Este debe ser un recurso cuidado para que tenga el valor suficiente como para que sea efectivo. 

5. Entrada y salida del Recreo. 

Velar porque la incorporación del profesorado a sus aulas tras el periodo de recreo se produzca 

con puntualidad con la intención de que el alumnado se incorpore a las aulas con la mayor 

brevedad posible. 

Alumnado que presente falta de puntualidad en esta incorporación será tenido en cuenta para la 

adopción de medidas por parte de la Comisión de Convivencia. 

6. Traslado del alumnado a aulas específicas. 

El alumnado que tenga que acudir a otras dependencias para la realización de actividades o acudir 

a las aulas específicas (Música, Plástica, EF, Diversificación, TIC,...) deberá esperar el 

profesorado responsable del grupo en su aula de referencia. Se recomienda que dicho profesorado 

agrupe a el grupo al completo en dicha aula antes de desplazarse a las dependencias en cuestión. 

7. Orden y limpieza en las aulas. 

Cada profesor será responsable de velar por el orden y limpieza del aula. Por tanto, debemos 

intentar, siempre que se vea necesario, dedicar los últimos minutos de cada clase a promover que 

el alumnado deje el aula ordenada y limpia. 

8. Actividad trimestral Convivencia. 

Al finalizar cada trimestre, se organizará una actividad extraescolar atractiva para el alumnado 

como medida de reconocimiento para aquellos  que por su comportamiento, colaboración, 

respeto, etc. hayan hecho méritos. 

9. Reconocimientos Positivos. 

Los alumnos/as que consigan llegar a 40 puntos, serán reconocidos desde el departamento de 

convivencia y tutorías, con regalos de material escolar. También trimestralmente se pondrán en el 

tablón de anuncios del pasillo de la planta baja un cuadro de honor por cursos. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III: Composición, plan de reuniones y plan de actuación del Departamento de 

Convivencia. 

 

3.1 COMPOSICIÓN. 
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 El Departamento de Convivencia estará formada por los siguientes miembros: 

 La persona que ostente la Dirección del centro. 

 La persona que ostente la Jefatura de Estudios. 

 La persona que ostente la Jefatura del Departamento de Convivencia. 

 El/La orientador/a. 

 El/La orientadora del Programa Unidades de Acompañamiento. (Desde el curso 21-22). 

3.2 PLAN DE REUNIONES. 

El Departamento de Convivencia se reunirá: 

 A principios de curso para marcar las directrices que se realizarán a lo largo del curso para 

facilitar un adecuado clima escolar. 

 Antes de la finalización de cada trimestre para efectuar la evaluación de la evolución de la 

convivencia y adoptar medidas oportunas en función de la misma. 

 A final de curso para diseñar las actuaciones básicas de cara al siguiente curso. 

 Semanalmente para hacer seguimiento de: 

 Los puntos de cada alumno a través de los resúmenes facilitados por los                        

tutores en las reuniones con jefatura de estudios. 

 Las correcciones impuestas. 

 Carácter educativo de las mismas. 

 Procedimiento para contactar con las familias. 

 Cumplimiento de los compromisos de convivencia. 

 Actuaciones en caso de incumplimiento de los mismos. 

 Acuerdos con otras entidades, suscritos por la dirección para la atención del alumnado 

con suspensión de asistencia al centro. 

En las reuniones el jefe/a del departamento levantará actas de las mismas. 

 

3.3 PLAN DE ACTUACIÓN.  

El Departamento de Convivencia tendrá como líneas fundamentales: 

 Promover el respeto mutuo, la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos con 

la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa. 

 Promover medidas que favorezcan la práctica educativa y el ambiente socioeducativo del 

centro. 

 Adoptar medidas preventivas y cumplimiento de las normas de convivencia. 

 Favorecer la integración de todo el alumnado mediante actos de colaboración e 

interculturalidad. 

 Realizar el seguimiento de las correcciones, medidas disciplinarias y compromisos de 

convivencia. 

 Dar cuenta al Consejo Escolar, una vez al trimestre, de las actuaciones realizadas. 
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CAPÍTULO IV: Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los 

conflictos que pudieran plantearse. 

 

El Plan de Convivencia, en cuanto es una herramienta encaminada a mejorar la convivencia en el 

centro, debe basar su eficacia en la prevención de los conflictos, así como en la resolución 

pacífica de los mismos. 

Para ello se pueden llevar a cabo diversas actuaciones encaminadas a dotar a todos los miembros 

de la comunidad educativa de un conjunto de estrategias y pautas que ayuden a crear un adecuado 

clima de convivencia en el instituto y a afrontar y resolver los posibles enfrentamientos que 

pudiesen darse. 

 

4.1 MEDIDAS DE PREVENCIÓN.  

4.1.1 CONOCIMIENTO DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 

Toda la comunidad educativa del centro deberá tener conocimiento del Plan de Centro en general, 

y del Plan de Convivencia en particular para su correcta aplicación, seguimiento y evaluación. 

Este conocimiento se hará: 

 Para el profesorado, a través de las distintas reuniones de los órganos colegiados 

(claustro). Se tratará el documento, y se evaluará cada curso, con el fin de introducir las 

correcciones necesarias para hacerlo más operativo y adaptado a la realidad. 

 Para el alumnado, a través de las tutorías y de las entrevistas personales con el tutor/a del 

grupo. Se entregará un dossier con las normas y el funcionamiento del centro, que se trabajará en 

la tutoría. 

 Para los familiares, a través de reuniones de padres y madres y de las reuniones del 

AMPA. Puede servir como material para trabajar el entregado al alumnado. 

4.1.2. AULA DE CONVIVENCIA. 

 INTRODUCCIÓN 

 

 Nos planteamos el curso pasado crear un Aula de Convivencia como una alternativa a la 

suspensión de asistencia al centro para aquellos alumnos y alumnas sancionados con esta medida. 

 Se puso en marcha y la valoración de esta medida fue muy  positiva, el objetivo de reducir 

el número de días de suspensión de asistencia al centro se alcanzó. 

 La pretensión del aula es favorecer un proceso de reflexión, por parte de cada alumno o 

alumna que sea atendido en la misma, acerca de las circunstancias que han motivado su presencia 

en ella. El objetivo prioritario sería, pues, que los alumnos y alumnas comprendan el alcance para 

sí mismos y para los demás de sus conductas y, sobre todo, que aprendan a hacerse cargo de sus 

propias acciones, pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los demás. Este proceso 

aumenta las habilidades de pensamiento reflexivo y de autocontrol, a la vez que les proporciona 

un espacio para el análisis de sus propias experiencias y la búsqueda de una resolución efectiva de 

los conflictos interpersonales. 

 

 OBJETIVOS 

 

• Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias para 

reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su comportamiento en 
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determinados conflictos y sobre cómo afecta todo ello al desarrollo de las clases. 

•  Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones,pensamientos, 

sentimientos y comunicaciones con los demás. 

•  Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto. 

• Posibilitar que el alumno o alumna se sienta competente emocionalmente y en la 

realización de ciertas tareas. 

•  Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol. 

•  Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares. 

•  Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión. 

• Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos o alumnas su integración 

escolar. 

•  Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales de cada alumno o alumna, 

es decir, para su integración satisfactoria en la comunidad. 

• Mejorar la vida académica y personal del alumno o alumna. 

 

 ¿CUÁNDO ES DERIVADO UN ALUMNO/A  AL  AULA DE CONVIVENCIA? 

  

 La decisión de que un alumno/a vaya al Aula de Convivencia depende de la Comisión de 

Convivencia en coordinación con el Tutor/a. Se tendrán que dar alguna o algunas de las 

circunstancias siguientes: 

• Ser reincidente en su actitud y conducta contra las normas de convivencia. 

• Haber suscrito un Compromiso de Convivencia que implique directamente el trabajar 

alguno de los objetivos del Aula. 

• Presentar deficiencias en su autoestima, autocontrol, relaciones personales,disposición 

hacia las tareas escolares o integración escolar y/o social. 

• La medida de privarle de asistencia a clase no favorecería la corrección de la conducta y 

no es percibida por el alumno o alumna como un castigo. 

 Además se decide que : 

• Número máximo de alumnos o alumnas que pueden atenderse en el Aula será, como 

mucho, de 3 alumnos/as. 

• El número de horas y días en el Aula de Convivencia dependerá de las circunstancias de 

cada alumno/a y el motivo de derivación a la misma. 

• Se elaborará un Planning de ocupación semanal. 

• El Aula será atendida por el profesorado de guardia, siendo tarea de la Jefa de Convivencia 

gestionar las actividades que en ella se realicen así como entregar éstas al profesorado 

correspondiente para su corrección y evaluación. 

 

 

 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

 

  Los pasos a seguir si se decide la derivación del alumno o alumna al Aula de Convivencia 

serán: 

 

• La Jefa de Convivencia comunicará al Equipo Educativo de los días que cierto alumno/a 

permanecerá en el Aula de Convivencia. El equipo educativo del alumno/a tendrá que dejar en el 

Aula de Convivencia las tareas que deberá realizar durante los días u horas que dure su estancia 

en el Aula, de entre las previstas en la programación de cada Departamento. Tendrá que dejarlo 

antes o durante el primer día de permanencia en el Aula. La jefa de Convivencia, será la 

encargada de asignar las tareas a cada hora y las dejará escritas en una hoja-registro. El profesor/a 

que acompañe al alumno/a en cada hora, tendrá que anotar en ese registro su nombre y la actitud 

mostrada por el alumno/a. 

•  La jefa de estudios comunicará a los profesores de guardia las horas que atenderán al 

alumnado derivado. 

• Comunicación a la familia: Los tutores/as o el Departamento de Convivencia comunicarán 

a la familia por teléfono la resolución de derivación al Aula de Convivencia, indicando el motivo, 

los objetivos, el número de días y/o el número de horas, así como las actividades formativas y de 
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reflexión que realizará. También se le pedirá a la familia que asista a una entrevista para tratar el 

tema y pedir su colaboración así como la posibilidad de  firmar un compromiso que permita 

alcanzar los objetivos fijados con esta medida. 

• El seguimiento del alumno/a cuando salga del Aula de Convivencia, será llevado a cabo 

por el Departamento de Convivencia y/o tutor/a. 

 

 FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA 

 

 En este apartado se explica qué y cómo se va a trabajar con el alumnado que llegue al 

Aula: 

• En la primera hora que entre se le explicará las razones por las que está ahí, los días u 

horas de permanencia en el Aula, y qué va a trabajar. Siempre que sea posible, esto lo llevará a 

cabo la Jefa del Departamento de Convivencia. 

• En las horas que permanezca en el Aula, trabajará las mismas actividades que sus 

compañeros en clase, evitando así que pierda el ritmo de aprendizaje. Estas actividades serán 

entregadas al profesorado correspondiente para que las tengan en cuenta para la evaluación del 

alumno/a. 

• En la última hora de permanencia, se realizará una reflexión de cómo ven ellos su estancia 

en el Aula y se intentará que firmen un compromiso antes de incorporarse a su aula. Siempre que 

sea posible, esto lo llevará a cabo la Jefa del Departamento de Convivencia. 

• En el caso que el alumno/a no haya querido realizar las tareas asignadas o su 

comportamiento no haya sido el adecuado, se reunirá el Departamento de Convivencia para 

decidir qué medidas aplicar en estos casos:volver a llamar a la familia, aumentar las horas o días 

de permanencia en el Aula, suspensión del derecho de asistencia al centro,etc. 

• Este alumnado estará atendido siempre por un profesor/a que permanecerá en el Aula, 

ayudándole a realizar las actividades propuestas. 

 

 NORMAS PARA EL PROFESORADO QUE ESTÉ EN EL AULA 

 

• En el aula se pondrá un Planning semanal de ocupación del alumnado, estará escrito el 

alumno/a y las horas que permanecerá ahí. 

• En el Aula hay una hoja de registro donde estarán escritas las tareas por horas que tendrá 

que realizar el alumno/a. Cada profesor/a pondrá su nombre y anotará la actitud del alumno/a en 

la hora que lo atiende. 

• Las actividades a realizar estarán en una carpeta separadas por materias. 

• Cuando termine la hora, el profesor/a esperará al siguiente compañero/a que tenga que 

venir. Se ruega rapidez en el relevo. 

• En el Aula no podrán entrar alumnos/as que hayan sido expulsados de clase por algún 

motivo, sólo podrán estar los que hayan sido derivados por el Departamento de Convivencia. 

• En el descanso de las 10:00, el alumno/a del aula no podrá salir al servicio hasta que el 

resto de alumnos/as estén en sus aulas y los pasillos estén vacíos. Podrá desayunar durante 10 

minutos. 

• Si el alumno/a no puede salir al recreo, podrá ir al servicio antes de las 12:00 y desayunar 

en el Aula. 

• El profesor/a del Aula, ayudará al alumno/a a realizar sus actividades y procurará que en el 

aula haya un ambiente de trabajo adecuado. 

 

 Estas normas se colgarán en el Aula de Convivencia. 

 

 EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL  AULA DE CONVIVENCIA 

 

 La evaluación se realizará a lo largo de todo el proceso. Nos irá proporcionando 

información para las decisiones que vayamos tomando en su puesta en marcha, desarrollo y 

resultados. Se evaluarán las diferentes fases: 

• Planificación o diseño(Evaluación inicial) 

• Desarrollo(evaluación del proceso) 
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• Resultados(evaluación del producto) 

 

 

4.1.3. CELEBRACIÓN DE DÍAS DE ESPECIAL SIGNIFICACIÓN. 

La finalidad de estas celebraciones es ir concienciando al alumnado de que hay otra manera de 

“hacer las cosas”: de plantear las diferencias, de resolver los conflictos, de tratar a las personas... 

Los días que celebraremos serán: 

 Día internacional de la paz. 

 Día de eliminación de la violencia de género. 

 Día de los derechos humanos. 

 Día internacional para la eliminación de la discriminación racial. 

 Cualquier otra que se proponga y que sea aprobada por el claustro de profesores. 

 

 

4.1.4 ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN LAS TUTORÍAS. 

El departamento de Orientación programará, de forma progresiva a lo largo de los diferentes 

niveles educativos, temas de interés como, por ejemplo: la adolescencia y sus problemas, 

autoconocimiento y autocontrol, desarrollo de la autoestima, los derechos humanos, la tolerancia, 

habilidades sociales, resolución de conflictos... Esta programación estará recogida en el Plan de 

Orientación y Acción Tutorial. 

En las horas de tutoría, los tutores/as en coordinación con el departamento de Orientación, 

organizarán las actividades pertinentes para el desarrollo de estos temas. 

 

4.1.5 COLABORACIÓN FAMILIA-ESCUELA. 

Es fundamental la colaboración de los padres y madres con el centro para prevenir y abordar las 

posibles situaciones contrarias a las normas de convivencia, alteraciones del comportamiento, 

acoso e intimidación... 

Para ello, los tutores/as deberán entrevistarse con todas ellas. Como número orientativo, deberían 

realizarse a lo largo del curso un mínimo de dos entrevistas con cada una de las familias de la 

tutoría. En caso de que la familia no las solicite, el tutor/a tendrá que tomar la iniciativa para 

conseguir que las familias se acerquen al centro. 

En dichas entrevistas el tutor/a informará del comportamiento y el trabajo del alumno/a, ofrecerá 

pautas de actuación con dicho alumno/a, solicitará la colaboración de la familia en caso de ser 

necesaria... 

La familia deberá informar al tutor/a de si sus hijos/as sufren alguna alteración del 

comportamiento, situaciones de acoso o intimidación... para que se realicen las actuaciones 

pertinentes. 

Por otro lado, se redactará un escrito dirigido a las familias en el que se informe de la obligación 



 

93  

por parte del alumnado de colaborar en el desarrollo de las actividades y tareas propuestas por el 

profesorado. Se recoge en la normativa, la negación a la realización de dichas tareas como 

conducta contraria a las normas de convivencia y cómo la reiteración en este sentido es 

considerada conducta grave. 

 

4.1.6 PROGRAMA HOMOLOGADO DE TRÁNSITO. 

 El paso de la etapa de la educación  primaria a la educación secundaria suele ser fuente de 

ansiedad y de preocupación, tanto para el alumnado como para sus familias, e incluso para el 

profesorado.  

 Es importante el desarrollo de actividades conjuntas que permitan al alumnado de Primaria 

conocer  los institutos, sus instalaciones, pero también al profesorado, las materias, el estilo de 

enseñanza. Esto no sería completo si no se realizaran reuniones de coordinación entre el profesorado de 

ambas etapas, principalmente en las áreas instrumentales para acordar unos contenidos y objetivos 

mínimos que permita al alumnado de primero de la ESO enfrentarse a las materias con garantías de 

éxito.  

 Este programa intenta facilitar ese tránsito de una etapa a otra mediante actividades de 

información y de conocimiento que permita al alumnado que ingresa en  primero de la Enseñanza 

Secundaria Obligatoria hacerlo con confianza, seguridad y alegría.  

 El programa de tránsito ha de estar diseñado y aprobado conjuntamente por los Consejos 

Escolares de los centros de Educación Primaria y Secundaria para establecer las actividades anuales de 

forma permanente y que no dependan de las personas concretas, sino de los cargos unipersonales y de 

los órganos colegiados, es decir, que se convierta en un programa institucionalizado. 

 Los centros que participarán en este Programa son: 

 

- CEIP DOCTOR GÁLVEZ MOLL 

- CEIP MANUEL ALTOLAGUIRRE 

- CEIP CERRO CORONADO 

- IES GUADALMEDINA 

 

 OBJETIVOS. 

 Objetivos de las actividades de tránsito: 

 Garantizar una adecuada transición y continuidad del alumnado entre las dos  etapas. 

 Establecer mecanismos de coordinación  entre las programaciones de 6º y 1º en las áreas 

instrumentales de Lengua, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera. 

 Conocer las características del alumnado de 6º que acudirá el curso siguiente al IES para poder 

darle una respuesta más adecuada a sus necesidades. 

 Informar y asesorar al alumnado y a sus familias de las características de la ESO, de lo que les 

ofrece el instituto, de las materias optativas y  programas de refuerzo y apoyo para que  puedan 

elegir con acierto. 

 

 Objetivos de las actividades de acogida: 

 Informar y conocer el Instituto: instalaciones y recursos, la oferta académica, el Proyecto 

Educativo, el profesorado  

 Favorecer el conocimiento, la convivencia y motivar la participación en la vida y 

funcionamiento del centro. 

 Establecer relaciones de empatía entre el alumnado que ya está cursando 1º de ESO y el 

que esta en 6º de EP y que irá al instituto el próximo curso. 

 

 CONTENIDOS. 



 

94  

1. Destinados a los Jefes de Estudios y Jefes de Departamentos de Lengua Castellana, Matemáticas e 

Idioma: Programaciones de 6º de Primaria y de 1º de ESO. 

2. Destinados al alumnado y las familias: 

 Información general sobre la etapa de la Enseñanza Secundaria y específicamente sobre 1º de la 

ESO. 

 Información sobre las características del Instituto. 

 Programación de las actividades de tránsito intercentros que se celebrarán a lo largo del curso y de 

la Jornada de Puertas Abiertas en el IES. 

 

3. Destinados a los Tutores de 6º de Educación Primaria. 

 

 Información sobre el funcionamiento del Instituto y de las enseñanzas que en él se imparten para 

que puedan realizar las actividades de orientación académica 

 Conocimiento de las pruebas iniciales de evaluación de los últimos años en 1º de la ESO. 

 Conocimiento de los contenidos que se evalúan en 6º de EP para evaluar la adquisición de 

competencias de Educación Primaria. 

 

 ACTIVIDADES 

1. Reuniones de coordinación de los Orientadores. 

2. Coordinación de los Jefes de Estudios y de los Departamentos de áreas instrumentales. 

3. Visita de los alumnos al Instituto  y convivencia con los alumnos de Primero de la ESO. 

4. Encuentros deportivos que se desarrollarán entre los tres centros adscritos y el IES . 

5. Actividades de convivencia entre los centros adscritos y el IES dentro del Proyecto Escuela Espacio 

de Paz Intercentros. 

4. Jornada de puertas abiertas para los alumnos y  familias de Educación Primaria. 

 

 

o Desarrollo de las actividades: 

1. Reuniones de coordinación de los Orientadores de la zona establecer la actuación general para: 

- Actualizar y coordinar el  Programa de Tránsito. 

- Conocer los informes psicopedagógicos y/o dictámenes de escolarización y las adaptaciones 

curriculares, así como a los alumnos correspondientes. En alguna de estas reuniones es 

conveniente que participen las maestras de Pedagogía Terapéutica. 

- Apoyar a los Tutores de sexto curso en: la elaboración del consejo orientador, la decisión de 

promoción o repetición de curso, la elección de  las materias optativas, refuerzos y apoyos. 

- Informar al alumnado sobre  Educación Secundaria Obligatoria. 

 

2. Coordinación de los Jefes de Estudios y de los Departamentos de áreas instrumentales 

- Reuniones de los Jefes de Estudios para preparar  el próximo curso: grupos, oferta de optativas, 

necesidades de refuerzos y  de atención especializada.  

- Reuniones de los Jefes de Estudio para coordinar aspectos relacionados con la convivencia y 

disciplina en las aulas de tal forma que sean capaces desde el colegio de llevar aprendidas unas 

normas mínimas comunes.(Sistema de puntos de convivencia). 

-  Reuniones de los Jefes de Departamento de las materias instrumentales para conocer las 

programaciones respectivas y acordar los objetivos y competencias mínimas que asegure una 

continuidad entre las etapas. 

 

3. Visita del alumnado de 6º de E.Primaria al Instituto . Jornada de Puertas Abiertas. 

 Las Orientadoras preparan esta visita con antelación con la colaboración de los Directores y con 

un programa: 

- Recepción en el Salón de Actos presidida por la Directora,  Orientadoras y delegados de 

Primero: Bienvenida e información general sobre el Instituto y sobre las materias de Primero de 
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la ESO. Ruegos  y preguntas. 

- Visita guiada a las dependencias del centro 

- Invitación y degustación. 

 

4. Encuentros deportivos que se desarrollarán entre los tres centros adscritos y el IES . 

A lo largo del segundo y tercer trimestre se celebrarán encuentros deportivos a modo de liga 

intercentros de fútbol, mate y colbol. 

 

5. Actividades desarrolladas conjuntamente entre todos los centros que participan en el proyecto 

intercentros de Escuela Espacio de Paz, como es la feria de juegos que se hace para cerrar las 

actividades del curso, así como otras que surjan con motivo del día de la Paz y la No Violencia…etc. 

6.- Jornada de puertas abiertas para las  familias de Educación Primaria. 

- Recepción a las familias en el Salón de Actos: Bienvenida, historia del Instituto, somera 

explicación del Proyecto Educativo, características del profesorado y alumnado y proyectos de 

futuro. 

- Visita guiada a las instalaciones del centro  

 

7.- Jornada de acogida el primer día del nuevo curso. 

 Se inicia en el Salón de Actos con la asistencia de todo el profesorado de primero, el alumnado y 

las familias que lo deseen. Presidirá el acto la Directora del centro acompañada por las Orientadoras, 

Jefatura de Estudios y los Tutores. 

 La Directora realizará el saludo y presentará a la mesa que lo acompaña y al resto del 

profesorado que estará en el auditorio. Dirigirá unas breves palabras de presentación del curso, de las 

normas básicas que rigen y  animará a los nuevos alumnos a aprovechar el tiempo y a hacerse 

merecedores del centro. 

 La Orientadora explicará brevemente las funciones del Departamento y ofrecerá una visión 

positiva de la nueva etapa psico-evolutiva y académica que inician.   

 A continuación los Tutores se dirigirán al aula correspondiente para realizar: 

a) Dinámicas de presentación y conocimiento grupal. 

b) Entrega de los horarios y explicación de los mismos. 

c) Presentación de los profesores que van a impartirles clase, que irán pasando por las aulas para ir 

conociendo mejor a su alumnado. 

 

 METODOLOGÍA 

 La actualización y revisión del programa lo coordinarán las Orientadoras del Instituto y centros 

adscritos que programan conjuntamente las actividades y se repartirán  las responsabilidades en sus 

centros respectivos. 

 Se establecerá una reunión al trimestre en la que participarán los directores o jefes de estudios de 

todos los centros de Primaria y de Secundaria y los orientadores/as de Primaria y ESO . 

 Los Jefes de Departamento de áreas instrumentales se reunirán con los coordinadores del tercer 

ciclo de primaria al menos una vez a lo largo del curso. 

 Los maestros/as de PT y AL se reunirán al menos dos veces, una en el primer trimestre y otra en 

el tercero. 

 De cada una de estas reuniones se levantará acta y serán custodiadas en un libro de actas en el 

IES. 

 La implicación y participación de los Directores, Jefatura de Estudios,  profesorado de las 

materias instrumentales será clave para la eficacia del programa. 

 

 EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO. 

 Se llevará a cabo a lo largo del desarrollo del programa  y por todos los participantes en el 

mismo. Será preferentemente una evaluación cualitativa.  

1) Informes de tránsito: su cumplimentación  y ajuste de los datos a la realidad. 

2) Grado de participación y satisfacción de los agentes implicados en el programa. 

3) Participación  de las familias en las reuniones y charlas. 

4) Efectividad en los procedimientos: convocatorias y desarrollo de las reuniones, instrumentos 
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consensuados y cumplimiento de los  acuerdos. 

5) Evaluación final de  de las actuaciones realizadas, puesta en común en las reuniones. 

 

4.1.7 RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES. 

Entre las colaboraciones que el IES Guadalmedina realiza destacamos: 

 Servicios Sociales del Distrito nº 5. Participamos en la Mesa de Educación del Proyecto 

Hogar. Entre las actividades que promociona dicha Mesa está una Escuela de Padres y Madres 

para todas las familias de la barriada Palma-Palmilla. 

 Distrito sanitario de la zona. Sanitarios del centro de salud colaboran en la realización del 

Programa Forma Joven y otras actuaciones junto a la Coordinadora de Salud del centro (Plan de 

Salud). 

 Otras instituciones como el Área de Igualdad de la Junta de Distrito, Área de la Mujer del 

Ayuntamiento de Málaga, la Policía Local, el IMFE, mediadores interculturales de distintas 

asociaciones del barrio (Secretariado Gitado, Codenaf, Ayuda en Acción, etc). 

  

4.1.8 JORNADAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

A estas convivencias está invitado a participar el alumnado cuya actitud, comportamiento, 

mediación, participación y asistencia diaria sea merecedora de un reconocimiento positivo, y el 

profesorado. El objetivo es múltiple: 

 Convivir, pasarlo bien, conocernos mejor..., fuera del ambiente escolar. 

 Reconocer al alumnado que hace las cosas bien y “premiar” dicha actitud. 

 Incentivar y motivar al alumnado para que cumpla con las normas de convivencia 

establecidas, acuda el centro educativo diariamente y colabore con sus compañeros/as y el 

profesorado. 

 Realizar juegos de grupo y cooperativos, en los que el ayudar al otro/a sea lo más 

importante de los mismos (sea cual sea su nacionalidad, cultura, religión...). 

 

4.1.9 RESPECTO A LA DINÁMICA DIARIA. 

 Organización de los espacios y control de los pasillos y el patio: 

 Se evitarán las subidas y bajadas de planta del alumnado durante las clases. 

 Las salidas de clase se harán solamente con autorización (tarjeta de permanencia en los 

pasillos). 

 El personal no docente colaborará en las tareas de control en los pasillos. 

 Respeto a la colectividad educativa (profesores, PAS, escolares...): 

 Saludos alumnado-profesorado. 

 Evitar las “peleas de broma”. 

 Evitar los juegos violentos. 

 No consumir chucherías. 
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 Fomento de la convivencia con los escolares inmigrantes: 

 Celebración de Fiestas Interculturales. 

 Celebración conjunta de la Navidad y la Fiesta del Cordero. 

 

4.2 MEDIDAS DE DETECCIÓN. 

Como norma general, se comunicarán de manera inmediata a Jefatura de Estudios, siguiendo el 

procedimiento establecido en el ROF, los incumplimientos de las normas de convivencia. 

 

4.2.1 EQUIPO EDUCATIVO. 

En la Sesión de Evaluación Inicial detectará no solamente problemas de aprendizaje sino también 

posibles problemas de integración, adaptación, problemas de conducta, acoso e intimidación para 

poder abordarlos individual y grupalmente. 

En las reuniones de equipo educativo se tomarán acuerdos comunes de actuación, no sólo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje sino también del incumplimiento de las normas de convivencia, 

alteraciones del comportamiento, acoso e intimidación. 

 

4.2.2 PROFESORADO. 

El profesorado comunicará de forma inmediata, mediante un parte de incidencia, a la Jefatura de 

Estudios y/o al Tutor/a los incumplimientos de las normas de convivencia, alteraciones del 

comportamiento, acoso e intimidación... que observe entre alumnos y alumnas. 

 

4.2.3 FAMILIAS. 

Las familias deberán poner en conocimiento del tutor/a o de algún miembro del equipo directivo, 

de manera inmediata, cualquier problema entre su hijo/a y cualquier otro compañero/a. 

Además tendrán que colaborar con el centro en las medidas impuestas a sus hijos/as en el caso de 

incumplimiento de las normas de convivencia con la finalidad de modificar dichas conductas. 

 

4.2.4 PERSONAL NO DOCENTE. 

El personal no docente informará al Equipo Directivo de cualquier situación que observe de 

conductas disruptivas, agresiones, acoso e intimidación, alteraciones del comportamiento, etc.... 

para su inmediata intervención. 

 

4.2.5 COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA. 

INSTRUCCIONES DE 1 DE JULIO DE 2022, Conforme a lo establecido en el artículo 31 de 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 

la violencia, el Claustro de profesorado y el Consejo Escolar asumirán entre sus competencias el 

impulso de la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento y 

protección de los derechos de las personas menores de edad ante cualquier forma de violencia. 
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 Los centros docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con 

un coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado. Las funciones de 

coordinación de bienestar y protección del alumnado se podrán asumir por el personal que ostente 

la coordinación del Plan de convivencia que los centros docentes pueden designar a través del 

Sistema de Información Séneca (Programa Convivencia Escolar) o, en su defecto, por otra figura 

del Claustro de profesorado que asuma esas funciones, preferentemente por un miembro del 

Equipo Directivo. 

FUNCIONES. 

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así 

como la cultura del buen trato a los mismos. 

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 

resolución pacífica de conflictos. 

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia 

de especial vulnerabilidad o diversidad. 

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, 

ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con 

posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de 

cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de intervención 

por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades 

correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos 

legalmente previstos. 

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas 

menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 

niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al 

alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que ejercen 

de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a 

situaciones de violencia. 

j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva que 

permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta 

equilibrada. 

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 

carácter 

personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro 

educativo a las de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Agencias 

de Protección de Datos. 

 

4.3 MEDIDAS DE MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN.  

4.3.1 COMPROMISOS DE CONVIVENCIA. 

A iniciativa de las familias o de la tutoría del alumnado que presente problemas de conducta y de 

aceptación de las normas escolares, el centro podrá suscribir compromisos de convivencia. Esta 

medida tiene carácter correctivo además de preventivo. 

El compromiso de convivencia podrá ser suscrito entre las familias, el alumno/a y el centro 

siempre que el tutor/a lo vea conveniente, suponga una medida correctiva adecuada por el carácter 

del alumno/a y la familia esté totalmente de acuerdo y se comprometa de manera voluntaria a 

cumplirlo. 

El procedimiento para suscribir los compromisos de convivencia están regulados en el Proyecto 
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Educativo, Capítulo IX. 

 

4.3.2 MEDIACIÓN. 

Debe mantenerse una visión “positiva” o creativa del conflicto: los conflictos ofrecen la 

posibilidad de cambiar y mejorar las relaciones sociales. Esta visión del conflicto favorece el 

aprendizaje y desarrollo de capacidades morales. Los conflictos humanos y su transformación 

pueden tener una dimensión creativa para las relaciones humanas. 

Con la mediación se pretende: 

 Aprovechar los conflictos para aprender. 

 Aprovechar los conflictos para mejorar la convivencia. 

 Prevenir un gran número de sanciones. 

En caso de un conflicto entre alumnos y alumnas que derive en conductas sancionables, se 

estudiará por parte de Jefatura de Estudios la conveniencia de la mediación, con asesoramiento de 

los profesores y profesoras mediadores. 

Los alumnos y alumnas sancionables se someterán voluntariamente a la mediación. La mera 

aceptación de someterse a ello se podrá considerar circunstancia atenuante. 

La mediación debe acabar en un acuerdo que consista, entre otras cosas, en un compromiso mutuo 

de obligado cumplimiento. Este acuerdo se redactará y fijará por escrito, firmándolo los alumnos 

y alumnas en conflicto con el visto bueno de los mediadores. 

El hecho de llegar a un acuerdo supone una actitud positiva hacia la búsqueda de una solución 

colaboradora con los mediadores. Por ello, las conductas punibles son condicionalmente 

sobreseídas hasta la comprobación del cumplimiento del acuerdo. No cabe sanción alguna si el 

acuerdo se da por cumplido. 

En caso de ruptura del acuerdo, se levantaría inmediatamente el sobreseimiento y se estudiarían 

sanciones tanto para la conducta punible pasada como para la nueva, teniendo en cuenta que 

romper el acuerdo se considerará circunstancia agravante. 

La mediación podrá también realizarse por los miembros de las ONGs que a tal efecto se 

designen desde la Delegación de Educación.  

Estrategias de actuación en situación de conflicto: 

 Todas las correcciones deben tener un carácter educativo. En consecuencia las 

suspensiones de asistencia (del aula o del centro) deben ser la solución última, una vez agotados 

otros recursos. 

 Las correcciones propuestas deben ser proporcionales a la actuación incorrecta. 

 Por ello es preferible no tomarlas en el momento del hecho. 

 Preferentemente no amenazar al alumno con sancionarle delante del grupo de iguales, para 

evitar efecto rebote. Es preferible hablar con él en el pasillo o, mejor aún, dejarlo para después de 

clase. 

 Es imprescindible que alumno y familia conozcan la normativa del centro. Por ello, los 
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tutores convocarán a las familias para informarlas y lo harán al alumnado de manera periódica, 

informándoles de las faltas leves y graves, así como de las correcciones que llevan implícitas. 

 Dar a conocer al alumno/a la incorrección que ha cometido así como la posible corrección. 

 Las posibles correcciones en/desde el centro son: 

 Amonestación verbal. 

 Aula de recreo, atendida por el profesor/a que impone la corrección. 

 Permanencia en el centro fuera del horario (previa comunicación a los padres). 

 Realización de trabajos en casa relacionado con las normas de convivencia. 

 Pérdidas de puntos. 

 Suspensión de asistencia a clase (previa comunicación al jefatura y tutor/a). 

 Suspensión del derecho de asistencia al centro (prerrogativa de la dirección). En este 

último caso y siempre que la aprobación de un proyecto por parte de la administración así lo 

permita, el alumnado será atendido por otros organismos que colaboren con el centro en este 

ámbito. 

Importante: Conviene graduar las correcciones y no ir directamente a la más alta. En caso de que 

la corrección puesta sea permanecer en el centro (recreo, tarde...) el profesor/a que tenga el 

conflicto con el alumnado es el que deberá encargarse de supervisar dicha corrección, con el fin 

de reforzar la autoridad sobre el alumnado. 

 

CAPÍTULO V: Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación 

para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, 

promoviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo. 

 

Se propone crear la figura del delegado de convivencia que serían alumnos seleccionados en cada 

grupo y formados cuyas funciones principales son las de observar y potenciar el buen ambiente en 

su clase. Su principal misión es la de prevenir situaciones conflictivas y detectar posibles casos de 

acoso, aislamiento, malas relaciones...  

Estos delegados de convivencia deben ser alumnos responsables, con valores, con integración en 

su aula y con ciertos recursos personales. En caso de no encontrarse ningún alumno/a que cumpla 

estos requisitos, no se dispondría de la figura del delegado de convivencia durante ese curso en 

ese grupo. 

Se propone la evaluación inicial como fecha de partida para debatir cuales podrían ser los 

posibles candidatos a delegados de convivencia. Los delegados trabajarían en conexión directa 

con el tutor del grupo aportando cualquier tipo de información que se considerara relevante en 

cuanto a la proliferación de conflictos en el aula. A estos delegados se les deberá dotar de una 

mínima formación en habilidades sociales, solidaridad, intervención en casos específicos, 

detección de conflictos...que se podrá llevar a cabo con la colaboración del departamento de 

orientación, los profesores mediadores y el Jefe/a del departamento de convivencia. 
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Los delegados/as de convivencia tienen asignadas una serie de funciones con relación a la 

mediación entre las cuales destacamos: 

 Velar por el clima de convivencia del aula y centro. 

 Mediar en conflictos que se presenten entre el alumnado cuando sea necesario (con el 

seguimiento y ayuda del tutor/a) y de forma voluntaria por parte de los implicados. 

 Ayudar a los compañeros/as que así lo requiera. 

 Liderar actividades de grupo en el recreo o en clase. 

 Ayudar a otros compañeros/as en tareas escolares y acompañar al alumnado de nueva 

incorporación en el centro (acogida). 

Otras funciones relacionadas directamente con la mediación de conflictos podrán establecerse a 

criterio del tutor/a, según las características y desarrollo de la convivencia en cada uno de los 

grupos. 

El delegado de convivencia, además, colaborará con el delegado/a en el desempeño de otras 

funciones para favorecer la cohesión del grupo-clase y la comunicación con la comunidad 

educativa, como: 

 Convocar a todo el grupo para recabar opiniones y sugerencias y hacer propuestas de 

mejora de la convivencia a los órganos correspondientes del centro. Las reuniones de grupo se 

realizarán, de acuerdo con el tutor/a, en la hora de tutoría (asamblea de tutoría). 

 Colaborar en la resolución de los problemas que puedan plantearse en una asignatura. Los 

cauces para la resolución de dichos problemas deberán ser: el propio profesor/a y el tutor/a, en ese 

orden. La jefatura de estudios será informada en caso de no resolverse el conflicto, actuando 

como mediadora en la búsqueda de una solución. 

 Colaborar con el tutor/a en la coordinación de las actividades complementarias y 

extraescolares. 

 Representar a su grupo en la Junta de delegados y delegadas. 

 

CAPÍTULO VI: Procedimiento de elección y funciones del delegado o de la delegada de los 

padres y madres del alumnado, entre las que se incluirá la de mediación en la resolución 

pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

 

La colaboración de las familias en la vida del centro necesita de una mayor participación, para 

ello se establece un proceso de elección para instaurar la figura del delegado/a de las familias en 

relación a la convivencia. El procedimiento de elección de los delegados y delegadas de padres y 

madres del alumnado seguirá las siguientes pautas: 

 Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán 

elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres o representantes legales del 
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alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las familias 

antes de finalizar el mes de noviembre. 

 En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden 

del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la 

información de las funciones que se les atribuye en el plan de convivencia del centro. 

 Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro 

podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la 

convocatoria a que se refiere el párrafo anterior y en el impulso de la participación de este sector 

de la comunidad educativa en el proceso de elección de las personas delegadas de madres y 

padres del alumnado en cada uno de los grupos. 

 Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán 

por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del 

alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. 

 Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán dar a conocer y 

ofrecer su candidatura para esta elección. 

 En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de votos serán 

designadas como subdelegadas uno y dos, que sustituirán a la persona delegada en caso de 

ausencia de la misma y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones. 

 En este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de 

hombres y mujeres. 

Con respecto a las funciones de dichos delegados/as serán: 

 Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 

intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

 Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones. 

 Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo 

y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

 Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor 

o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

 Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 

asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo 

Escolar. 

 Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 

familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas. 

 Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre 

éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, 
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disponga el plan de convivencia. 

 Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 

convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

 

CAPÍTULO VII: Instrucciones de 1 de julio de 2022, de la dirección general de atención a la 

diversidad, participación y convivencia escolar relativa a la coordinación de bienestar y 

protección de la infancia y adolescencia. 

1. Coordinación de bienestar y protección de la infancia y adolescencia. 

Conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los centros 

docentes donde cursen estudios personas menores de edad deberán contar con un coordinador o 

coordinadora de bienestar y protección del alumnado. Las funciones de coordinación en el IES 

Guadalmedina las asumirá el personal que ostente la coordinación del Plan de convivencia. 

2. Funciones: De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la 

coordinación de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así 

como la cultura del buen trato a los mismos. 

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 

resolución pacífica de conflictos. 

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia 

de especial vulnerabilidad o diversidad. 

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, 

ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con 

posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de 

cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de intervención 

por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades 

correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos 

legalmente previstos. 

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas 

menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 

niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al 

alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que ejercen 

de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a 

situaciones de violencia. 

j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva que 

permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta 

equilibrada. 

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 

carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del 

centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 
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TÍTULO III: REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

CAPÍTULO I: Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad 

educativa. 

 

La comunidad educativa de nuestro Instituto está constituida por el profesorado, el alumnado, los 

padres y las madres y el personal de administración y de servicios. 

En sentido general podemos decir que la participación de toda la comunidad educativa es uno de 

nuestros objetivos básicos: participación satisfactoria del profesorado y personal de 

administración y servicios y con gran dificultad por parte del alumnado y sus familias. 

Dicha participación debe basarse en los siguientes principios: 

 Diálogo. 

 Unión de esfuerzos. 

 Intercambio de información. 

 Colaboración de todos los sectores implicados. 

Existen tres vías de participación en un centro educativo: 

Vía asociativa: AMPA, Asociación de Estudiantes... 

 Vía representativa: Claustro de Profesores/as, Consejo Escolar, Junta de Delegados/as... 

 Vías participativas individuales. 

 

1.1 PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO. 

El IES Guadalmedina incluye entre sus objetivos el ser un modelo de centro abierto y 

participativo. Concebimos la participación del alumnado como una metodología de aprendizaje 

democrático, escolar y social. Debe ser un principio fundamental en la vida del centro, ya que el 

alumnado es el perceptor del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

La participación del alumnado, por tanto, constituye, un deber y un derecho. Se estructura en tres 

niveles: 

 Nivel de grupo/clase:  Delegado/a de grupo. 

Reuniones de grupo  

Nivel de Centro: Junta de Delegados/as. 

Representantes en el Consejo 

Escolar. 

Asociación de Alumnos/as. 

Nivel externo al 

Centro: 

 Consejo Escolar Municipal. 

 Consejo Escolar Provincial. 

 Consejo Escolar de Andalucía. 
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1.1.1 EL GRUPO DE CLASE. 

El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. Se le reconoce 

las siguientes funciones: 

 Elegir o revocar al delegado/a. 

 Discutir, plantear y resolver problemas del grupo. 

 Asesorar al delegado/a. 

 Elevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, a través del 

delegado/a del grupo. 

 

1.1.2 LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO. ELECCIÓN Y REVOCACIÓN. 

El alumnado de cada grupo elegirá, en presencia del tutor/a, de forma directa y secreta, por 

mayoría simple, a los delegados/as y subdelegados/as de cada grupo. Esta elección tendrá lugar 

una vez que haya transcurrido el tiempo necesario para que los alumnos/as se conozcan entre si lo 

suficiente y siempre en la primera quincena del mes de octubre. 

El subdelegado/a sustituirá al delegado/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y le apoyará 

en sus funciones. 

El delegado/a de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el tutor/a, será también el 

nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado del centro. 

Las funciones del delegado o delegada de grupo serán las siguientes: 

 Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento del 

grupo/clase. 

 Trasladar al tutor/a las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representa. 

 Previo conocimiento del tutor/a, exponer a los órganos de gobierno y de coordinación 

docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa. 

 Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia al principio de la 

sesión. Podrá expresar las opiniones, quejas y sugerencias como portavoz del grupo, manteniendo 

el debido respeto y consideración al profesorado presente. 

 Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as. 

 Fomentar la convivencia entre los alumnos/as de su grupo. 

 Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto. 

El delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas: 

 Al finalizar el curso. 

 Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios. 

 Incumplimiento reiterado de sus obligaciones. 

 Apertura por segunda vez de un expediente disciplinario (suspensión del derecho de 

asistencia al centro). 

 Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al/la tutor/a. 
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Salvo en la primera de las causas, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones a la mayor 

brevedad posible. 

Los delegados/as no podrán ser sancionados por el ejercicio de la función representativa del grupo 

al que pertenecen. 

 

1.1.3 LA JUNTA DE DELEGADOS/AS DE ALUMNOS/AS. 

Estará constituida por los delegados/as y subdelegado/as de los grupos y los representantes del 

alumnado en el Consejo Escolar. 

La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante la segunda 

quincena del mes de octubre, un delegado/a del centro, así como un subdelegado/a, que sustituirá 

a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de delegados/as un espacio adecuado para que pueda 

celebrar, una vez al mes, sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro deberán informar a la 

Junta de delegados/as sobre los temas tratados en el mismo. Los delegados/as tendrán, a su 

vez, la obligación de informar a su grupo/clase de los temas tratados en la Junta. 

La Junta de delegados/as tendrá las siguientes funciones: 

 Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración y modificación del Plan de 

Centro, en el ámbito de su competencia. 

 Proponer y colaborar en el desarrollo de actividades culturales, complementarias y 

extraescolares. 

 Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de 

cada grupo o curso. 

 Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

 Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

 Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos/as. 

***
 Protocolo de actuación en caso de convocatoria de huelga de estudiantes: 

1. Reunión delegado-grupo para informar del motivo de la huelga. 

2. Junta de delegados informando a jefatura. 

3. Delegados entregarán en jefatura parte de asistencia con el alumnado que no tiene intención de 

asistir a clase y que secundará la huelga. 

4. Acreditarán que sus padres/madres están enterados de ello, que tendrá que estar en jefatura 

firmado con 48 horas de antelación. 

 

1.1.4 LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL 

CENTRO. 
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El Consejo Escolar de los centros docentes públicos es el órgano de participación en los mismos 

de los diferentes sectores de la comunidad educativa, entre ellos el alumnado. Es esencial que 

siendo el de los alumnos/as el sector más numeroso, esté debidamente representado. 

Existirán tres representantes del alumnado en el Consejo Escolar, elegidos por los 

alumnos/as inscritos o matriculados en el centro. Esta representación se renovará totalmente 

cada dos años. 

Serán elegibles aquellos alumnos/as que hayan presentado candidatura admitida por la Junta 

electoral. 

Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a la Junta de 

delegados/as sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano colegiado. 

Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo Escolar al que 

pertenecen. 

 

1.1.5 LAS ASOCIACIONES DE ALUMNOS/AS. 

El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. Las 

asociaciones que pudiesen formarse se habrán de inscribir en el Censo de Entidades 

Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se 

regula el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

Las asociaciones de alumnos/as establecerán en sus estatutos las finalidades que le son propias, 

entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto. 

Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades complementarias y 

extraescolares del mismo. 

Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo en 

equipo. 

 

1.2 PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS. 

La participación de los padres y madres surge ante la necesidad y el deseo de trabajar 

conjuntamente en unos objetivos comunes que posibiliten el desarrollo de los alumnos y alumnas 

y su aprendizaje y preparación para la vida. 

Esta participación es fundamental puesto que las familias son las principales responsables de la 

educación de sus hijos/as, teniendo el centro una función complementaria de esa función 

educativa. 

La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso educativo de sus 

hijos/as... constituyen derechos de las familias. A lo que hay que sumar la obligación de colaborar 

con el profesorado en todo que éste le requiera. 

Además, expresamos esta participación como: 
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 Un intercambio de información constante entre los padres, madres y tutores/as legales y el 

profesorado que complemente y complete el conocimiento del alumnado. 

 Prestación de apoyo, en cuanto a que la labor educativa del centro escolar no puede 

obtener todo su rendimiento si no es apoyada en una labor dentro de la familia, tanto en los 

aspectos de aprendizaje como en el desarrollo de los valores sociales que consideremos necesario 

adquirir. 

 Aportación de ideas, que serían fruto de una buena relación de comunicación entre ambos, 

que posibiliten el enriquecimiento de nuestra práctica y la resolución de aspectos concretos de la 

vida en el centro. 

Esta colaboración se concreta en: 

 Estimular a sus hijos/as en la realización de las actividades escolares para la consolidación 

de su aprendizaje. 

 Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

 Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

 Procurar que sus hijos/as conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el 

material didáctico cedido por el instituto. 

 Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia 

que hubieran suscrito con el instituto. 

 

1.2.1 CONSEJO ESCOLAR. 

Como sector de la comunidad educativa, los padres y las madres del alumnado participan en el 

gobierno del centro con hasta cuatro representantes en el Consejo Escolar. Sus funciones vienen 

delimitadas por las competencias de este órgano colegiado. Participarán de manera especial en la 

evaluación interna del centro, especialmente en la valoración del rendimiento escolar.  

El procedimiento de participación será a través de las distintas convocatorias de reunión de 

consejo escolar donde se analizarán los resultados de las distintas evaluaciones del alumnado: 

evaluación inicial, primera, segunda, tercera y extraordinaria. En estas reuniones y otras en las 

que se valora en funcionamiento del centro, el consejo escolar podrá hacer propuestas de mejora 

que serán valoradas por la dirección del centro. 

 

1.2.2 AMPA. 

Las madres, padres y representantes legales del alumnado del centro podrán asociarse, de acuerdo 

con la normativa vigente, inscribiéndose en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 

Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que establezcan en sus 

propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

 Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 

concierna a la educación de sus hijos/as. 
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 Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

 Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto. 

 Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de 

las actividades y régimen de funcionamiento del centro. 

Las asociaciones de madres y padres podrán utilizar los locales del centro para la realización de 

las actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la integración de dichas actividades 

en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma. Así mismo, el Equipo 

Directivo colaborará con las asociaciones en la preparación y realización de acciones formativas 

en las que participen las familias y el profesorado. 

Se reconoce a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el centro las siguientes 

atribuciones: 

 Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del Plan de 

Centro. 

 Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren 

oportunos. 

 Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad. 

 Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 

recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar 

propuestas. 

 Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

 Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares 

así como colaborar en el desarrollo de las mismas. 

 Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 

Consejo Escolar. 

 Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere. 

 Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 

centro. 

 Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

1.2.3 LOS PADRES Y MADRES DELEGADOS. 

Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso escolar, el tutor/a 

promoverá el nombramiento del delegado/a de padres y madres, que será elegido por ellos 

mismos de entre los allí presentes. En caso de no asistir ninguno de los representantes del 

alumnado, el tutor/a propondrá a un padre o madre la posibilidad de ostentar este cargo. 

Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico. 

Las tareas o funciones de los delegados de padres y madres son: 

Representar a los padres y madres de alumnos del grupo. 

Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo, problemas, 
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carencias, falta de profesorado... 

Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre cualquier 

información general, quejas, propuestas, proyectos... 

Colaborar, previa petición del tutor/a, en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los 

que estén involucrados alumnos/as y familias, en la organización de de visitas culturales... 

Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado. 

Elaborar y dar información a los padres sobre temas educativos y aspectos relacionados con la 

vida y organización del Instituto. 

 

1.3 LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO. 

La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de mejora 

continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y compartido, por lo 

que es imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y unificada en sus 

líneas generales. 

La participación del profesorado constituye un deber que se concreta en los siguientes aspectos: 

 La actividad general del centro. 

 Las actividades formativas programadas por el centro como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas. 

 Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de educación 

o los propios centros. 

 Las    actividades   complementarias,    dentro   o   fuera   del   recinto    educativo, 

programadas por el centro. 

El profesorado, como sector de la comunidad educativa, participa de forma directa en todos los 

órganos de gestión del instituto. Esta participación viene dada tanto a nivel de órganos colegiados 

(Consejo Escolar y Claustro), como a nivel de órganos técnicos o pedagógicos (ETCP, 

Departamentos Didácticos, de Orientación y DACE, Tutorias y Equipos Docentes). 

 

1.3.1 CONSEJO ESCOLAR. 

Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno del centro con 

seis representantes en el Consejo Escolar democráticamente elegidos, y sus funciones vienen 

delimitadas por las competencias de este órgano colegiado. Cualquier profesor/a podrá formular 

propuestas, a través de sus representantes en el Consejo Escolar para que sean tratadas en dicho 

Consejo. 

Una vez realizado el Consejo Escolar los representantes del profesorado deberán informar a sus 

representados de las decisiones y acuerdos adoptados, a través del tablón de anuncios de la Sala 

de Profesorado, del correo electrónico o, si fuese preciso, de una reunión organizada para ello. 

Además de lo dicho anteriormente, la participación del profesorado se articula a través de su 

presencia en el Claustro de Profesores/as, Equipos Docentes, Equipo Técnico de Coordinación 
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Pedagógica, Departamentos... 

 

1.3.2 CLAUSTRO DE PROFESORES/AS. 

El Claustro de Profesores/as está formado por todos los profesores/as que imparten docencia en el 

instituto. 

El Claustro de Profesores/as tendrá las siguientes competencias: 

 Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan 

de Centro. 

 Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro. 

 Aprobar las programaciones didácticas. 

 Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

 Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

 Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 

director o directora en los términos establecidos en la normativa vigente. 

 Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 

personas candidatas. 

 Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

 Informar el reglamento de organización y funcionamiento del instituto. 

 Informar la memoria de autoevaluación. 

 Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

para que éstas se atengan a la normativa vigente. 

 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de organización y 

funcionamiento del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

Las reuniones del Claustro de Profesores/as serán convocadas por iniciativa del Director/a o 

por a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. Las reuniones ordinarias se 

convocarán con una antelación mínima de cuatro días. Las convocatorias extraordinarias se 

realizarán con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 

Además, deberán celebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos sus 

miembros, dado que la asistencia a las sesiones del Claustro de Profesores/as será obligatoria para 

todos sus miembros. 

En aplicación del artículo 24.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el profesorado no 

podrá abstenerse en las votaciones que se celebren en el seno del Claustro de Profesorado. 
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1.3.3 EQUIPOS DOCENTES. 

El Equipo Docente estará constituido por todos los profesores y profesoras que imparten docencia 

al alumnado de un grupo y será coordinado, presidido y organizado por su tutor. 

A petición de éste podrá asistir el Director, Jefe de Estudios u Orientador, si así lo requiere el tema 

o situación a tratar. 

Las funciones de los equipos docentes son: 

 Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 

necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 

 Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 

vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan en 

materia de promoción y titulación. 

 Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información relativa a 

la programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos 

exigibles y los criterios de evaluación. 

 Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

 Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 

medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos en 

materia de prevención y resolución de conflictos. 

 Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a 

los padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 

 Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la coordinación 

del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación. 

 Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de acuerdo 

con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del instituto y en la normativa 

vigente. 

 Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del instituto. 

El Equipo Docente de cada uno de los grupos  se reunirá a demanda del tutor/ del grupode manera 

extraordinaria , quedando establecida una reunión trimestral ordinaria.. Las sesiones de 

evaluación se considerarán sesiones ordinarias de equipos docentes. 

Los miembros del Equipo serán convocados por escrito en hora y fecha que posibilite la asistencia 

de todos ellos. La asistencia a las reuniones del Equipo Educativo es obligatoria. 

El tutor o tutora, como coordinador/a del grupo, deberá intentar el consenso entre los miembros 

del equipo educativo. 

En las decisiones sobre la promoción de los alumnos y alumnas se actuará conforme a lo 

establecido en el Proyecto Curricular de Centro. 

 

1.3.4 ÁREAS DE COMPETENCIA. 

Los departamentos de coordinación didáctica se agruparán en tres áreas de competencias: socio-
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lingüística, científico-tecnológica y artística. 

En cada área de competencias uno de sus miembros (designado por la dirección del centro de 

entre las jefaturas de departamento de coordinación didáctica que pertenezcan al área) dispondrá, 

dentro de su horario lectivo, de un horario específico para la realización de las funciones de 

coordinación, establecido en el Proyecto Educativo. Una de esas horas se dedicará a reunión entre 

los coordinadores de las áreas de competencias. 

Las áreas de competencias tendrán las siguientes funciones: 

 Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, ámbitos 

o módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación didáctica que formen 

parte del área de competencias proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de sus 

contenidos. 

 Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a 

la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. 

 Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias para 

el desarrollo de las programaciones didácticas. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

1.3.5 EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

El departamento de orientación estará compuesto por: 

 El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

 El maestro/a especialista en pedagogía terapeútica. 

 El profesorado de apoyo a la compensatoria que impartirá, preferentemente, los programas 

de diversificación curricular y las docencias compartidas en el centro. Se coordinarán de forma 

periódica con las áreas y los jefes de departamento de las materias que son docentes. 

 * El profesorado de formación profesional básica estará coordinado con orientación para 

la atención a la diversidad de su alumnado. 

 

El departamento de orientación realizará las siguientes funciones: 

 Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción 

tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 

desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a 

hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

 Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo 

la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de atención 

a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas de 

aprendizaje. 
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 Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en sus 

aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 

concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que los 

integran. 

 Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios de  la formación 

profesional básica. En el caso de que el instituto cuente con departamento de la familia 

profesional a la que pertenece el programa, la programación didáctica de los módulos específicos 

corresponderá a éste. 

 Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la 

finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y 

profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional 

sobre el tránsito al mundo laboral. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

El departamento de orientación se reunirá con una periodicidad semanal, en horario regular. 

 

1.3.6 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA. 

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará compuesto por: 

 La persona que ostente la jefatura del departamento que dispondrá, dentro de su horario 

lectivo, de un horario específico para la realización de las funciones de coordinación, establecido 

en el Proyecto Educativo. 

 Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las 

personas que ejerzan la coordinación de las mismas. 

 La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta 

designe como representante del mismo. 

Este departamento realizará las siguientes funciones: 

 Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia 

de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

 Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán el plan de 

formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

 Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 

formación en centros. 

 Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

 Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo 

a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

 Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 

 Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que éstos 
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contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria obligatoria. 

 Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 

llevando a cabo con respecto al currículo. 

 Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan la 

elaboración de materiales curriculares. 

 Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado estén 

basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa entre el 

alumnado. 

 Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

 Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de 

Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. Colaborar con la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el seguimiento de las pruebas de evaluación 

de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo 

en el instituto. 

 Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 

resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

El Departamento de formación, evaluación e innovación educativa contará con una hora semanal 

para reuniones, incluida dentro del horario regular de cada uno de sus miembros. 

 

1.3.7 EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona titular de la 

dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas 

titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de 

competencias y las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación y de 

formación, evaluación e innovación educativa. Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura de 

departamento que designe la presidencia de entre los miembros del equipo. 

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

 Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del Plan 

de Centro y sus modificaciones. 

 Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

 Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

 Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones 

didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de coordinación 

didáctica. 

 Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado sobre 
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el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las programaciones de los 

departamentos de coordinación didáctica, en las materias que les están asignadas, 

contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a cuyos efectos se establecerán 

estrategias de coordinación. 

 Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 

programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de 

diversificación curricular. 

 Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

 Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de 

Centro. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

El E.T.C.P. será convocado por iniciativa del Director/a o a solicitud de, al menos, un tercio de sus 

miembros. Las reuniones ordinarias se convocarán con una antelación mínima de cuatro días. Las 

convocatorias extraordinarias se realizarán con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 

Las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica deberán celebrarse en el día y con 

el horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. Siempre que sea posible, la jefatura 

de estudios dispondrá de una hora semanal en horario regular para la celebración de estas 

reuniones. En este caso, la periodicidad de las reuniones del E.T.C.P. será semanal. En caso de no 

ser posible, el E.T.C.P. se reunirá mensualmente. El calendario de reuniones ordinarias figurará en 

el Cronograma Anual del Centro. 

La asistencia a las sesiones del E.T.C.P. será obligatoria para todos sus miembros. 

El E.T.C.P. adoptará sus decisiones por mayoría simple. En caso de empate el voto del Presidente 

dirimirá la adopción de acuerdos. 

 

1.3.8 LA TUTORÍA. 

La función de tutoría es el eje fundamental en la coordinación de las relaciones entre alumnado, 

profesorado y familias. 

Cada unidad o grupo de alumnos/as tendrá un tutor o tutora que será nombrado para un curso por 

la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta 

docencia en el mismo y que lleve más de un curso en el centro. 

Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el 

apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 

 Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

 Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su 

proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

 Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del 
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grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

 Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 

equipo docente. 

 Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan al alumnado a su cargo. 

 Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 

grupo de alumnos y alumnas. 

 Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 

docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del 

alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

 Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

 Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo. 

 Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres 

o representantes legales. 

 Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo 

docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. 

 Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los 

padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar 

información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga 

asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 12. A tales 

efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado se fijará de forma que se posibilite  la asistencia de los mismos y, en todo caso, en 

sesión de tarde. 

 Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del instituto. 

 Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 

funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del 

instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Siguiendo el artículo 18 del RD217/2022: 
1. En la Educación Secundaria Obligatoria, la orientación y la acción tutorial acompañarán el 

proceso educativo individual y colectivo del alumnado. 

2. Los centros deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección de las 

opciones y materias a las que se refiere el artículo 9.2 sea la más adecuada para sus intereses y su 

orientación formativa posterior, evitando condicionamientos derivados de estereotipos de género. 
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3. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres, tutores o tutoras legales de cada 

alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de 

logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así como una 

propuesta a padres, madres, tutoras o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna de la 

opción más adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un 

Programa de diversificación curricular o, excepcionalmente, a un ciclo formativo de grado básico. 

4. Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización obligatoria, el 

alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la 

opción u opciones académicas, formativas o profesionales que se consideran más convenientes. 

Este consejo orientador tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada 

para su futuro formativo. 

5. Cuando el equipo docente estime conveniente proponer a padres, madres, tutores o tutoras 

legales y al propio alumno o alumna su incorporación a un ciclo formativo de grado básico al 

finalizar el tercer curso, dicha propuesta se formulará a través de un nuevo consejo orientador que 

se emitirá con esa única finalidad. 

6. Las administraciones educativas establecerán las características de los consejos orientadores a 

los que se refieren los apartados anteriores. 

 

1.3.9 DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA. 

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que 

imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas 

asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, 

garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con 

los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte. 

Los departamentos de coordinación didáctica en el IES Guadalmedina serán: 

 Ciencias de la Naturaleza. 

 Ciencias Sociales. 

 Educación Física. 

 Educación Plástica y Visual. 

 Lengua Castellana y Literatura. 

 Idiomas. 

 Matemáticas. 

 Música. 

 Tecnología. 

Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica: 

 Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan de 

Centro. 

 Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, 

ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto 

educativo. 

 Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación 

secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 

mejora de la expresión oral y escrita. 
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 Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

 Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de graduado 

en educación secundaria obligatoria a que se refiere la normativa vigente. 

 Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento en los 

cursos destinados a la preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional inicial de 

grados medio y superior a que se refiere la normativa vigente. 

 Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 

para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los módulos voluntarios de los 

programas de cualificación profesional inicial que tengan asignados. 

 Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que 

el alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes. 

 Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que 

tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el equipo 

directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

 Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en las 

materias o módulos profesionales integrados en el departamento. 

 Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

 Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de un 

mismo nivel y curso. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que ejercerá su jefatura 

que dispondrá, dentro de su horario lectivo, de un horario específico para la realización de las 

funciones de coordinación, establecido en el Proyecto Educativo. 

 

1.3.10 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

El departamento de actividades complementarias y extraescolares promoverá, coordinará y 

organizará la realización de estas actividades en colaboración con los departamentos de 

coordinación didáctica. 

El departamento de actividades complementarias y extraescolares contará con una persona que 

ejercerá su jefatura que dispondrá, dentro de su horario lectivo, de un horario específico para la 

realización de las funciones de coordinación, establecidas en el. 

La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares desempeñará sus 

funciones en colaboración con la jefatura de estudios, las jefaturas de los departamentos de 

coordinación didáctica y con la junta de delegados/as. 

Cuando en el seno del D.A.C.E., en colaboración con el Equipo Docente y los tutores/as de 4º de 
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E.S.O. y F.P.B., se programe la actividad del Viaje de Fin de Estudios se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

 El viaje de estudios se realizará conjuntamente entre los alumnos/as de 4º de E.S.O. y de  

F.P.B. 

 Para llevarlo a cabo se necesitará un número de alumnado participante igual o superior a la 

mitad más uno de los alumnos/as matriculados en estos cursos. 

 Al menos asistirán al mismo dos profesores/as acompañantes. 

El Centro colaborará con una ayuda económica que será acordada por el Claustro y el Consejo 

Escolar. 

 

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LAS JEFATURAS DE LOS DISTINTOS 

DEPARTAMENTOS. 

Son competencias de las jefaturas de los departamentos de orientación, coordinación didáctica, 

formación, evaluación e innovación educativa y D.A.C.E.: 

 Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su cumplimiento. 

 Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas. 

 Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias, 

módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento. 

 Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del material 

y el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

 Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos materiales del 

departamento. 

 Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante 

cualquier otra instancia de la Administración educativa. 

 Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

  

NOMBRAMIENTO Y CESE DE LAS JEFATURAS DE LOS DEPARTAMENTOS. 

La dirección del centro, oído el Claustro de Profesorado o al Departamento Didáctico, formulará a 

la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 

educación propuesta de nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre el 

profesorado del Centro que, preferiblemente, sea definitivo en el centro o participe en el proyecto 

de puestos específicos. 

Las jefaturas de los departamentos desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos, 

siempre que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el instituto. 

La persona titular de la jefatura de los departamentos cesará en sus funciones al producirse alguna 

de las circunstancias siguientes: 

 Cuando termine el periodo de dos cursos por el que fueron nombrados. 
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 Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo 

director o directora. 

 Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación 

Provincial de la Consejería competente en materia de educación, previo informe razonado de la 

dirección del instituto. 

 A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado y 

al Departamento Didáctico, con audiencia a la persona interesada. 

 

1.4 PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

Como sector de la Comunidad Educativa, el Personal de Administración y Servicios participa en 

el gobierno del centro con un representante en el Consejo Escolar democráticamente elegido, 

entre las personas que presenten candidatura. 

Además de las funciones delimitadas por las competencias de este órgano colegiado, los 

representantes del PAS tendrán las siguientes funciones: 

 Elevar al Equipo Directivo propuestas para elaboración de Proyecto de Centro, del Plan 

Anual de Centro y de la Memoria Final de Curso. 

 Informar a los restantes miembros del Personal de Administración y Servicios sobre los 

temas tratados en el Consejo Escolar. 

 Llevar al Consejo Escolar cuantas propuestas, preguntas, quejas y opiniones del P.A.S. les 

lleguen por cualquiera de los medios de comunicación interna establecidos. 

 

CAPÍTULO II: Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en 

la toma de decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, 

especialmente en los procesos relacionados con la evaluación y la escolarización del 

alumnado. 

 

Es necesario que la coordinación entre áreas, departamentos y equipo directivo sea buena, 

rigurosa y transparente. Por ello, se intentará que todas las convocatorias de los órganos de 

gobierno y de coordinación docente tengan un orden del día para que todos sus miembros 

conozcan de antemano sobre qué se tratará y puedan participar activamente. 

 

A la hora de llevar a cabo decisiones que afectan a la organización del centro y a las enseñanzas 

que se imparten en el centro, es muy importante establecer procedimientos y criterios que sigan la 

normativa vigente y garanticen el máximo rigor y transparencia; nos centramos en el proceso de 

evaluación del alumnado y escolarización. 

 

2.1 EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 
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e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o 

tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y 

dificultades detectadas en el grado de adquisición de las competencias básicas y en la consecución 

de los objetivos de cada una de las materias. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su 

caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente. 

El tutor o tutora informará por escrito al alumno o alumna y a su padre, madre o tutores 

legales tras la evaluación inicial y, al menos, tres veces a lo largo del curso, o dos en el caso 

de las materias que se impartan en un solo cuatrimestre, sobre el aprovechamiento 

académico de éste y la evolución de su proceso educativo. 

Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumno o alumna y a su padre, madre o 

tutores legales acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá al 

menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, la decisión acerca de 

su promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o 

alumna alcance las competencias básicas y los objetivos establecidos en cada una de las 

materias, según los criterios de evaluación correspondientes. 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al 

reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado, a principio de curso, acerca de los objetivos, competencias 

básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las materias pendientes de cursos 

anteriores. Esta información también estará publicada en la página web del centro y podrá ser 

requerida en cualquier momento, previa solicitud por escrito al centro. 

 

PROCESO DE RECLAMACIÓN SOBRE LAS CALIFICACIONES. 

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular reclamaciones sobre las 

calificaciones obtenidas a la finalización de cada curso, así como sobre la decisión de promoción 

y titulación, de acuerdo con el procedimiento que se establece a continuación. 

2.1.1 GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN CONFORME A CRITERIOS OBJETIVOS. 

TIEMPO 
¿QUIÉN

?  

¿QUÉ HACE?  ¿ANTE 

QUIÉN?    
 ¿DÓNDE?  

Comienzo de 

Curso 
 Tutoras/es    

Comunica las horas de atención de cada 

tutor/a y cada profesor/a 
Alumnos /as y 

padres  

Reunión de madres y 

padres con tutoras/es  

Comienzo de 

Curso 
Centro 

Hace públicos: 

 - Criterios generales de evaluación del 

aprendizaje. 

- Criterios de promoción y de titulación ESO  

Alumnos/as a 

través de 

profesores/as 

Actas Dptos. 

Tablón de Anuncios. 

Comienzo de 

Curso 

Jefatura 

Dptos. 

Informa sobre programación didáctica, que 

contiene: 

- Objetivos y - Contenidos. 

 - Criterios de evaluación. 

 - Mínimos para valoración positiva. 

- Criterios de calificación. 

- Procedimientos para evaluar el proceso de 

Alumnos /as y 

padres  

Actas Dptos. 

Tablón de Anuncios. 



 

123  

aprendizaje.  

Comienzo de 

Curso 
Tutores/as 

Da a conocer criterios del Proyecto 

Curricular para la      promoción y titulación 

en ESO. 

Alumnos/as y 

padres 

Actas Dptos. 

Reunión de madres y 

padres con tutores/as. 

A lo largo del 

Curso 

(solicitado por 

madres/padres

) 

Profesores/

as y J. 

Dptos. 

Facilita aclaraciones sobre lo establecido en 

las programaciones 

Alumnos/as y 

padres 

Cuaderno del 

profesorado. 

Sala de atención 

madres/padres y 

aulas. 

Profesorado 

Facilita información sobre los instrumentos 

de evaluación para valorar el proceso de 

aprendizaje. 

Revisa con los alumnos/as pruebas, ejercicios 

y trabajos escritos usados para la valoración. 

 

Tutor/a 

Facilita entrevistas con el profesorado de las 

áreas o materias. 

Tutores/as y 

profesorado 

Comunica las valoraciones sobre: 

- Aprovechamiento académico. 

- Marcha del proceso de aprendizaje. 

- Medidas educativas. 

Tras cada 

evaluación o 

cuando las 

circunstancias 

lo aconsejen. 

Tutor/a 

Informa sobre: 

- Aprovechamiento académico. 

- Marcha del proceso de aprendizaje. 

- Entrega de calificaciones. 

Alumnos/as y 

padres 

Cuaderno del 

profesorado. 

Sala de atención 

madres/padres y 

aulas. 

                 

2.1.2 PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN EN EL CENTRO. 

DIA 

LECTIVO 
¿QUIÉN? ¿QUÉ HACE? 

¿A QUIÉN 

COMUNICA? 
¿DÓNDE? 

0 Tutor/a 
Comunicar Resultados Alumnado y 

Familias. 
En el centro. 

1° 

Alumnado/Famili

a 

Solicitar cuantas aclaraciones considere 

precisas sobre: 

- Valoraciones del proceso de aprendizaje. 

- Calificaciones. 

- Decisiones. 

Jefatura de 

Estudios 
Secretaría. 

2° (último 

para 

reclamar) 

Alumnado/Famili

a 

Si hay desacuerdo con la calificación final, 

decisión de promoción o titulación: solicitar 

por escrito revisión con alegaciones que 

justifiquen disconformidad con la 

calificación, junta de evaluación. 

Jefatura de 

Estudios 
 

Jefatura de 

Estudios 

Trasladar la solicitud de revisión de: 

- Calificaciones. 

- Decisión de promoción o titulación. 

Jefatura de 

Departamento 

Tutor/a 

 

Jefatura de 

Estudios 

Tutor/a 

Convocar junta extraordinaria de evaluación 

en el plazo de dos días.   

3° 

Departamento 

Didáctico 

Estudiar la solicitud de revisión de 

calificación. 

Elaborar informes con las descripción de 

hechos y actuaciones previstas, análisis y 

decisión de modificación/ratificación. 

  

Jefatura de 

Estudios 

Comunicar por escrito la decisión de 

modificación/ratificación. 

Alumnado y 

Familias con copia 

al Tutor/a 

 

Jefatura de 

Estudios 

Tutor/a 

Considerar reunir en sesión extraordinaria a 

la junta de evaluación si la revisión afecta a 

la decisión de promoción/titulación. 
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4° 

Junta de 

Evaluación 

Extraordinaria 

En función de los nuevos datos aportados 

por el departamento, valorar la necesidad de 

revisar los acuerdos y decisiones adaptados. 

Si la solicitud de revisión afecta a la decisión 

de promoción/titulación, el profesorado 

revisa la misma a la vista de las alegaciones 

presentadas. 

El tutor/a recoge en acta la descripción de 

los hechos, puntos principales de 

deliberación, ratificación o modificación 

razonada de la decisión referida a los 

criterios de promoción/titulación. 

Jefatura de 

Estudios 
 

Jefatura de 

Estudios 

Comunicar por escrito la decisión razonada 

de modificación/ratificación. 

Fin del proceso de reclamación en el Centro. 

Alumnado y 

Familias 
 

Secretaría con 

 V °B° Dirección 

Si hay modificación, insertar una diligencia 

en las Actas y Expediente del Alumno/a. 
  

 

2.1.3 PROCESO DE RECLAMACIÓN ANTE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL. 

 

DIAS ¿QUIÉN? ¿QUÉ HACE? 
¿ANTE 

QUIÉN ? 
¿DÓNDE? 

INICIO 
Jefatura de 

Estudios 

Comunica por escrito la decisión razonada 

de ratificación dictada por la Junta de 

Evaluación. 

Alumnado y 

Familias. 

J. de 

Estudios. 

2° 
Alumnado/Famili

a 

Si persisten en su desacuerdo con la 

calificación de fin de curso, solicitan por 

escrito que se eleve la reclamación a la ... 

Dirección del 

Centro. 
Secretaría. 

5° (antes de 

que pasen 3 

días tras la 

solicitud de 

traslado de 

reclamación 

a la 

Dirección 

Provincial) 

Dirección del 

Centro 

Remite expediente de la reclamación con: 

- Instrumentos de evaluación que justifiquen 

las informaciones del proceso de evaluación 

del alumno/a. 

- Nuevas alegaciones del reclamante. 

- Informe de la Dirección, si procede, sobre 

ellas. 

Delegación 

Provincial 

(Comisión Técnica 

Provincial de 

Reclamaciones) 

 

Delegación 

Provincial 

Pide informe y propuestas 

C. Tec. Pro. De 

Rec. 

Delegación 

Provincial 

C. Tec. Pro. De 

Rec. 

Analiza según la Prog. Didáctica del Dpto. 

el expediente y las alegaciones. 

Solicita la colaboración de especialistas en 

áreas o materias y documentos pertinentes 

para resolver. 

Emite informe según criterios: 

- Adecuación del proceso evaluador con los 

objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación de la correspondiente Prog. 

Didact. 

- Adecuación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación con lo señalado 

en la programación. 

- Correcta aplicación de los criterios de 

calificación y evaluación. 

- Cumplimiento por parte del centro de la 

orden que regula el procedimiento para 

garantizar el derecho del alumnado a que se 

rendimiento sea evaluado conforme a 

criterios objetivos. 

15 días desde 

la recepción 
Delegación 

Provincial 

Adopta resolución motivada que comunica 

inmediatamente para su aplicación al Centro. 

Fin de la Vía Administrativa. 

Dirección del 

Centro es quien 

traslada a Familias. 

Centro 
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del 

expediente 

Secretaría con 

VºBº de la 

Dirección del 

Centro 

Si la reclamación es estimada inserta 

diligencia en: 

- Expediente del alumno/a. 

- Libro de escolaridad. 

Alumnado y 

Familias con copia 

al Tutor/a 

Secretaría 

Jefatura de 

Estudios 

Tutor/a 

Si la reclamación es estimada 

considerarán reunir en sesión 

extraordinaria a la Junta de Evaluación si 

afecta a la decisión de promoción o 

titulación 

 
Sala de 

Profesorado 

        

2.2 ESCOLARIZACIÓN. 

Consolidada en la Comunidad Autónoma de Andalucía la plena escolarización en centros públicos 

y universalizado el derecho a la educación para todos los andaluces/zas entre los tres y los 

dieciséis años, es responsabilidad de la Consejería competente en materia de educación a través 

de las Comisiones de Garantías de Escolarización que el procedimiento de acceso al sistema 

educativo se atenga a la normativa vigente para cada período de escolarización y goce de la 

mayor transparencia, eficacia y eficiencia, conjugando: 

 la libertad de elección de centro de las familias, 

 el acceso de todo el alumnado en condiciones de igualdad y calidad, 

 la adecuada y equilibrada distribución entre los centros docentes del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, 

 así como el principio de eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

De acuerdo con todos estos principios, el alumnado será admitido en los centros docentes sin más 

limitaciones que las derivadas de los requisitos de edad y, en su caso, de las condiciones 

académicas. Sólo en el supuesto de que no haya en los centros docentes plazas suficientes para 

atender todas las solicitudes de ingreso, se aplicarán los criterios de admisión recogidos en el 

DECRETO 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de 

admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados, estableciendo la valoración 

objetiva que corresponde a cada uno de los alumnos/as. 

Las normas de escolarización y asesoramiento en la aplicación de las mismas serán difundidas 

por: 

 Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería que procurarán 

que en los Ayuntamientos se dé publicidad a las relaciones de plazas escolares vacantes y a la 

normativa que rige la admisión del alumnado. 

 El servicio competente en materia de planificación y escolarización de cada Delegación 

Provincial de la Consejería organizará las tareas de información al público sobre el proceso de 

escolarización y sobre las plazas escolares vacantes de cada centro docente. Asimismo, dicho 

servicio estudiará las cuestiones que sobre la escolarización pudieran plantearse a lo largo del 

curso escolar, realizando las correspondientes propuestas a la persona titular de la Delegación 

Provincial para su resolución contando con las plazas escolares disponibles. 

 La normativa vigente se expondrá en un lugar de fácil acceso al público en los centros 
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docentes para conocimiento y difusión entre los distintos sectores de la comunidad educativa. 

 

 

 

CAPÍTULO III: La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del 

centro, con especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso 

correcto. 

 

3.1 RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO.  

Todos los recursos materiales con los que cuenta el centro deberán estar relacionados en el 

Registro General del Inventario, depositado en la Secretaría del centro. 

Su contenido es público para todo el profesorado del centro, facilitando así el conocimiento de los 

medios existentes, su localización y el uso compartido de los mismos. 

Los recursos materiales existentes estarán situados físicamente en los departamentos didácticos, 

en los despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas o en las aulas comunes 

de uso general. 

Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su utilización sólo 

requiere la previa petición de su uso al responsable de los mismos en función de su ubicación. 

Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su alcance 

para su aprendizaje. El incumplimiento de este deber conllevará la reposición de lo dañado o la 

contraprestación económica correspondiente. 

El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar daños, 

pérdidas o uso inadecuado de los medios materiales existentes. 

 

3.2 ESPACIOS Y AULAS ESPECÍFICAS. 

Se entiende por espacios y aulas específicas aquellos espacios que no están destinados al uso 

continuado por un grupo o clase concreto, o bien no están destinados a la docencia de manera 

directa. 

Los espacios y aulas específicas del centro son los siguientes: 

 Salón de Actos. 

 Biblioteca. 

 Aula de Informática. 

 Laboratorio/Taller de Cocina. 

 Aula de Música. 

 Aulas de Peluquería y Estética. 

 

3.2.1 SALÓN DE ACTOS. 

Se utilizará para todos los actos institucionales, lúdicos, informativos..... que se desarrollen en el 
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Instituto y que sean programados desde el centro. La Dirección del centro podrá también autorizar 

su uso por otros colectivos ajenos al Instituto. 

Las normas de utilización de este espacio son las siguientes: 

 El alumno/a siempre hará caso a las indicaciones del profesor/a responsable. 

 Cualquier actividad que se celebre en el Salón de Actos deberá contar con una persona que 

se haga responsable de su desarrollo. Para las actividades propias del centro, la persona 

responsable deberá ser necesariamente un profesor o profesora del mismo. 

 Para las actividades ajenas al centro, la Dirección asignará la responsabilidad a la persona 

solicitante del Salón de Actos o a quien ésta designe. 

 Con antelación suficiente, la persona responsable se encargará de realizar la reserva 

de esa dependencia ante el secretario, en el cuadrante establecido para su cumplimentación 

en la Conserjería del Instituto. Si la actividad fuera ajena al centro, la Dirección será la 

encargada de gestionarla. 

 Los paneles móviles del Salón de Actos permanecerán cerrados en caso de que el úmero 

de asistentes sea inferior a cincuenta. En caso contrario, se deberá avisar con más de un día de 

antelación para organizar la reubicación de las clases que se imparten en las aulas del Salón de 

Actos. 

 Cuando se realice la reserva, se deberá indicar para su preparación cualquier elemento que 

se considere necesario: ordenador, cañón habilitado en el Salón de Actos, megafonía... 

 Al término de la actividad, los conserjes controlarán la entrega y devolución de la llave del 

Salón de Actos, y de cualquier otro elemento complementario solicitado: megafonía, mando del 

cañón, cable alargadera, ordenador...  

 No se realizará ninguna actividad en el Salón de Actos que no esté previamente recogida 

en el cuadrante de reserva. 

 

3.2.2 BIBLIOTECA. 

La biblioteca escolar es un recurso del que todos los centros han de disponer para poder 

desarrollar el proyecto educativo. Todos los servicios y programas que la biblioteca ofrezca y 

articule estarán vinculados al desarrollo curricular y al plan de trabajo del centro. 

La utilización de la biblioteca escolar como recurso de apoyo al aprendizaje debe ser una 

prioridad en el centro educativo. El centro llevará a cabo las acciones pertinentes para que la 

biblioteca escolar se utilice de forma regular por la comunidad educativa. En este sentido, es 

importante abordar aquellas intervenciones necesarias para incorporar el uso de la biblioteca 

escolar a la actividad diaria, de tal manera que en el centro todo el alumnado tenga la oportunidad 

de utilizarla con regularidad. 

Uso de la Biblioteca del Centro. 

La biblioteca debe desempeñar estas funciones básicas: 

 Lugar de estudio, lectura y consulta. 
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 Centro de recursos y apoyo para el aprendizaje. 

Para conseguir un mayor aprovechamiento tanto del espacio como de los recursos, el horario de 

biblioteca se ajusta al horario lectivo del centro, es decir, de 8:00 a 14:30. Por medio de un 

cuadrante, los docentes disponen de tramos de una hora para uso del espacio de la biblioteca, o 

bien de los documentos que en ella se encuentran. 

Durante el recreo, de 12:00 a 12:30, queda abierta para todo el alumnado hasta completar el aforo 

disponible (unas 20 personas). Para la gestión del uso durante este periodo de tiempo se establece 

un cuadrante de visitas por ciclos semanalmente, de forma que el alumnado de Primer y Segundo 

Ciclo tienen asignados dos jornadas semanalmente para poder acudir. El viernes durante el Recreo 

la Biblioteca permanece cerrada. Durante esta uso no está permitido los juegos en la misma ya 

que dificulta la labor que aquellos alumnos/as que acuden a leer, realizar tareas, etc. 

 

Servicios básicos de la biblioteca. 

Consulta del catálogo de la BE a través del programa Abies. 

Préstamo en la sala y domiciliario, durante 15 días prorrogables. 

Préstamo colectivo a las aulas y departamentos. 

Lectura y consulta en sala: dispone de 20 puestos de lectura. 

Las enciclopedias, diccionarios y revistas sólo serán utilizables en la sala. 

Consulta de bibliografías y guías de lectura. 

 

Política de préstamo. 

 El registro de préstamo de libros se realizará a través del Programa ABIES. 

 Tiene acceso a los libros en régimen de préstamo toda persona que pertenezca a la 

comunidad escolar. 

 Es imprescindible la presentación del carné de estudiante del Centro para el préstamo de 

libros a alumnos. En el caso de préstamo a padres de alumnos será solicitada una fotocopia del 

carné de identidad. 

 Se podrá sacar en préstamo un máximo de dos libros por persona. 

 Los fondos de la biblioteca se clasifican en: normales, no utilizables fuera de la misma, de 

préstamo        restringido. Estos últimos se caracterizan porque el periodo de permanencia en 

poder de las personas usuarias es menor o sólo permitido el préstamo a un sector de la 

comunidad. 

 El plazo máximo de préstamo de los libros normales será de quince días naturales. 

 Cabe la opción de renovar uno o los dos libros prestados por más tiempo, siempre que no 

haya sido solicitado por otro miembro de la comunidad escolar. 

 Existirá un archivo en donde se anoten los libros solicitados que estén en ese momento en 

circulación de préstamo para que no se puedan renovar. 

 Cuando un libro no haya sido devuelto dos días después de finalizado el plazo, se 



 

129  

notificará a la persona correspondiente y esta no podrá sacar más libros durante tantos días como 

se haya retrasado en la devolución. 

 En caso de reincidencia se negará el derecho a la utilización de préstamo de libros 

teniendo sólo acceso a la consulta en la sala. 

 Se establecerán las medidas oportunas para todos aquellos alumnos que, llegado el final de 

curso no hayan devuelto algún libro o material de la biblioteca. 

 Entre los libros no utilizables fuera de la misma están: los diccionarios, las enciclopedias, 

las obras que constan de más de dos volúmenes. 

 Los profesores tendrán acceso directo a todos los libros de la sala siempre que éstos vayan 

a ser utilizados como consulta en la sala. 

 Para hacer uso de la condición de préstamo, los profesores tienen que utilizar el 

procedimiento establecido. 

 Los profesores, a diferencia del resto de los miembros de la comunidad escolar, pueden 

sacar en préstamo más de dos libros y tenerlos en su poder más de quince días naturales, siempre 

y cuando no sean solicitados por otros lectores. 

 Cabe la posibilidad de que los profesores usen los libros en calidad de préstamo también 

en vacaciones sin límite de tiempo ni de libros. 

 Cada miembro del equipo de biblioteca será responsable de los libros que están en su 

departamento correspondiente y debe hacer lo posible para que estos libros puedan ser utilizados, 

si así se solicitan, por cualquier miembro de la comunidad escolar. 

 El servicio de préstamo de libros comprenderá el periodo comprendido entre el 1 de 

octubre y el 15 de mayo. 

 Todo alumno y personal del centro tiene derecho a este servicio. 

 Tanto alumnos como profesores tendrán que identificarse a la hora de realizar el préstamo 

(mostrando carnet del colegio y en su defecto indicando datos del alumno y clase a la que 

pertenece). 

 Se podrán sacar dos ejemplares por usuario. 

 El libro debe ser devuelto en perfecto estado. 

 El periodo de préstamo será de 15 días naturales. 

 Ante la demora en la devolución se procederá a unos avisos verbales por parte de los 

bibliotecarios: Si insistieran en el retraso se procederá a informar a los respectivos tutores/as. 

Funcionamiento de la Biblioteca del Centro. 

Responsable y equipo de apoyo.  

Las funciones del responsable son: 

 Elaborar, en colaboración con el equipo directivo y de acuerdo con sus directrices, el plan 

de uso de la biblioteca escolar, atendiendo al proyecto educativo del centro. 

 Informar al claustro del profesorado de las actuaciones de la biblioteca y canalizar sus 

demandas. 
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 Realizar el tratamiento técnico de los fondos, así como su selección y adquisición, 

atendiendo a las propuestas peticiones del profesorado y de otros sectores de la comunidad 

educativa. 

 Definir la política de préstamo y organizar la utilización de los espacios y tiempos. 

 Recoger, tratar y difundir la información pedagógica y cultural. 

 Seleccionar materiales de trabajo para el profesorado y el alumnado. 

 Atender a las personas usuarias de la biblioteca durante las horas que le hayan sido 

asignadas para esta función dentro de su horario individual. 

 Asesorar al profesorado en la formación del alumnado en habilidades de uso de la 

información. 

 Coordinar al equipo de apoyo para desarrollar el programa anual de trabajo de la 

biblioteca escolar. 

Las funciones del equipo de apoyo son: 

 Apoyar a la persona responsable de la biblioteca en las tareas organizativas y 

dinamizadoras. 

 Seleccionar materiales de trabajo para el profesorado y el alumnado. 

 Realizar labores de selección de recursos librarios y no librarios. 

 Atender a las personas usuarias de la biblioteca durante las horas que le hayan sido 

asignadas para esta función dentro de su horario individual. 

Normas de uso de la biblioteca escolar. 

 El alumno/a siempre hará caso a cualquier indicación del profesor/a responsable. 

 Los servicios de la Biblioteca Escolar se orientarán a satisfacer las necesidades de los 

usuarios. 

 La Biblioteca Escolar permite el estudio individual, la consulta, el trabajo en grupos 

pequeños e incluso del grupo de clase. En este último caso habrá que solicitar su uso al encargado 

de la biblioteca. 

 En la biblioteca se procurará estar en silencio o utilizando un tono de voz bajo, para no 

molestar al resto de usuarios. 

 El alumno/a tratará de mantener el orden adecuado hasta que se le pueda atender. 

 Utilizará de forma adecuada las instalaciones y diferentes materiales. 

 Permanecerá sentado, en el momento de lectura, de forma correcta. 

 Pasará por el punto de registro, cuando se vaya a coger o dejar un ejemplar. 

 Cuando se coja un libro, para leer en la biblioteca, se dejará en el lugar correspondiente (al 

encargado de la biblioteca). 

 Pedirá información, a las personas encargadas, de lo que necesite. 

 Uso de los libros y revistas: no arrancará hojas, no escribirá en ellos (ni a lápiz), no  

doblará las hojas, ni abrirá en exceso. 

 En la Biblioteca no se puede comer, ni beber. 
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 Las sillas y mesas deben quedar ordenadas y recogidas al abandonar la biblioteca. 

 El incumplimiento de las normas autoriza al encargado a la expulsión y la exclusión del 

uso de la biblioteca. 

                                                                                          

3.2.3 AULA DE INFORMÁTICA 

y uso de recursos TIC. Al principio de curso,  la Coordinación TIC hará un cuadrante de reserva 

anual de las distintas aulas de informática. Se dotará con una hora semanal a las tutorías, libre 

disposición y tecnología. 

A principio de curso se estudiará desde la Jefatura de Estudios la posibilidad de reservar una hora 

fija para el resto de las materias. En caso de no poder hacerlo, el profesorado que desee utilizar 

alguna de las aulas de forma esporádica, deberá coordinar su uso con Jefatura de Estudios. 

Las normas utilización de estas aulas son las siguientes: 

 El alumno/a siempre hará caso a cualquier indicación del profesor/a responsable. 

 El aula de informática es una aula de trabajo. Nunca se llevará a un grupo de alumnos/as a 

un aula de informática si no se tiene una actividad TIC preparada. No se entrará en las aulas para 

jugar, chatear, ver videos... Tampoco se usarán estas aulas durante las guardias. 

 Los alumnos/as tendrán puestos de trabajo fijos, es decir, utilizarán el mismo equipo 

informático durante todo el curso. Estos puestos quedarán recogidos en un cuadrante que estará a 

disposición del profesorado. 

 El alumno/a comprobará al inicio de cada clase el estado del puesto que ocupa. Si hubiese 

alguna anomalía y el alumno/a no lo comunicara se le atribuirán a él los desperfectos encontrados. 

 Las incidencias detectadas se pondrán en comunicación del profesor/a que en ese 

momento esté en el aula, quien lo comunicará mediante parte de incidencia (blanco) a la 

coordinación TIC. 

 Cada equipo tendrá una etiqueta para su identificación. 

 El profesor controlará en todo momento el buen uso del material informático por parte de 

los alumnos/as. 

 Los alumnos/as sólo podrán permanecer en el aula acompañados de un profesor/a. 

 Si se detecta una incidencia que impide el uso en sucesivas sesiones de un equipo 

informático el profesor/a deberá comunicarlo con prontitud a la Coordinación TIC para su arreglo 

y/o asunción de responsabilidades por los causantes de la anomalía. 

 El acceso a Internet estará regulado en todo momento por el profesor/a, controlando el 

acceso a determinadas páginas, transferencia de ficheros, mensajes de correo, accesos a chats.... 

 Se tomarán medidas sancionadoras hacia el alumnado que, actuando de forma 

premeditada, provoque fallos o modificaciones en el sistema de algún equipo informático, 

evitando con tal actitud su normal funcionamiento. Estas medidas podrán ser la prohibición de 

uso del equipo informático asignado durante el tiempo que el profesor/a considere oportuno. 

 Las anomalías detectadas serán solucionadas, si ello es posible, por el profesor/a, nunca 
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por el alumno/a. En caso de no poder resolver la incidencia, se pondrá en comunicación del 

responsable del mantenimiento del aula. 

 Es responsabilidad del profesor/a que a la finalización de la sesión lectiva el aula quede 

totalmente ordenada, tanto las sillas como los equipos informáticos, y los ordenadores 

correctamente apagados. También habrá de comprobar que no falta ningún periférico (teclados o 

ratones) de los existentes en el aula. 

 Cuando se produzca la ausencia de un profesor/as que tenga reservada un aula de 

informática, los/as alumnos serán atendidos por los profesores/as de guardia en su aula de 

referencia, nunca en el aula de informática. 

Gracias a la dotación y adquisición de portátiles y tablets, 3º, 4º y FPB dispondrán de acceso 

directo a estos recursos. 

 Normas específicas para las aulas con pizarra digital. 

 No podrá permanecer en clase ningún alumno/a sin que el profesor/a esté presente. 

 Las llaves de las mesas estarán situadas en consejería. El profesor/a que vaya a usar las 

pizarras digitales deberá solicitarlas al comenzar la clase y devolverlas al finalizar la misma. 

 El profesor/a que use la pizarra digital deberá cerciorarse de que tanto ésta como el 

ordenador y el cañón de video quedan correctamente apagados al finalizar la hora de clase. 

 

3.2.5 AULA DE MÚSICA. 

 El alumno/a siempre hará caso a cualquier indicación del profesor/a responsable. 

 En el aula de música existen aparatos electrónicos. Los alumnos no harán uso de los 

mismos salvo ocasiones excepcionales. Si algún alumno hace uso de los aparatos electrónicos sin 

el permiso del profesor, éste último puede tomar las medidas disciplinarias que considere 

oportuno. 

 El departamento de música dispone de varios instrumentos musicales. Guardados en 

distintas dependencias para evitar su deterioro. 

 Los instrumentos musicales no son juguetes, y además pueden generar ruido y molestar. 

Por ello han de ser utilizados con cuidado, siguiendo las siguientes indicaciones: 

 El profesor asigna los instrumentos a los alumnos que considere, ellos se hacen cargo de 

los mismos hasta la finalización de la clase o hasta que el profesor se los reclame. 

 Los instrumentos de percusión no deben ser aporreados ni tocados indiscriminadamente. 

Deben ser percutidos con baquetas, nunca con bolígrafo u otros objetos no destinados a este fin. 

 El piano solo se tocará si el profesor lo indica. 

 El aula de música es otra aula más del centro, por tanto, aparte de las instrucciones 

específicas enumeradas anteriormente, se seguirán en ella las instrucciones relativas a cualquier 

aula del centro. 

 

3.2.6 TALLER DE COCINA/LABORATORIO. 
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 El alumno/a siempre hará caso a cualquier indicación del profesor/a responsable. 

 No se permitirá la entrada a la cocina a nadie que no pertenezca a dicha aula. 

 El lavado de manos será obligatorio al comienzo y al final, así como después de cualquier 

técnica que haya implicado la manipulación de productos y objetos distintos a alimentos y 

utensilios de cocina. 

 Se utilizará delantal y se hará hincapié en la importancia del pelo recogido. 

 Si se tiene alguna herida, debe de estar cubierta con un apósito impermeable. 

 Al final de la sesión, la cocina debe de quedar perfectamente recogida. Para evitar la 

manipulación de productos de limpieza conjuntamente con las tareas de cocina, serán las 

limpiadoras las encargadas de retirar el cubo de basura y de efectuar la limpieza general del aula. 

 No se dejarán los alimentos en el suelo. 

 No se almacenará en el frigorífico ningún tipo de muestra de laboratorio. 

 El manejo de cualquier utensilio de cocina se hará siempre con mucha precaución, 

prestando especial atención a aquellos especialmente peligrosos como los cubiertos en general y 

los cuchillos en particular. 

 Las técnicas que impliquen el uso de fuego así como líquidos a elevadas temperaturas 

estarán supervisadas por un profesor. 

 

CAPÍTULO IV: La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los 

periodos de entrada y salida de clase. 

 

4.1 ORGANIZACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA AL CENTRO. 

 El horario lectivo del centro se iniciará a las 8:00h, y finalizará a las 14:30h. El Jefe de 

estudios o uno de los profesores/as de guardia se encargará de vigilar la entrada al centro a las 

8:00 de la mañana. 

 Las puertas del mismo permanecerán abiertas hasta las 8:10 h, transcurrido este periodo de 

tiempo, el alumno que acceda al IES tendrá que registrarse en conserjería y anotar su retraso así 

como la falta de material, en su caso. Posteriormente, el profesorado de guardia acompañará a 

éste a su aula de referencia. Se considerará una conducta contraria a las normas de convivencia el 

retraso injustificado de forma reiterada. 

 El Jefe de estudios o profesorado delegado por él, pasará lista a primera hora de la 

mañana. 

 Será el personal de consejería el encargado de registrar los retrasos injustificados del 

alumnado; para ello dispondrán de un documento donde se recoja el nombre del alumnado que 

llega tarde y la hora de llegada. 

 El horario escolar finaliza a las 14:30 h. Se indicará mediante señal acústica. Los alumnos 

deberán permanecer en sus aulas hasta la indicación del profesor/a y nunca saldrán antes de la 

escucha del timbre. 
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 Ningún alumno/a podrá abandonar el Instituto entre las 8’00 y las 14’30 horas si no es en 

compañía de sus tutores legales, o quien por escrito hayan autorizado en la matrícula, quienes 

cumplimentarán el documento correspondiente. 

 Al finalizar la jornada el profesor/a que imparta la última clase se asegurará de que el aula 

quede ordenada, con las sillas sobre la mesa, desalojada y la cerrada. 

 El alumnado que haga uso del servicio de comedor, se dirigirá al hall de entrada, donde le 

espera el profesorado encargado del mismo. 

 

4.2 ORGANIZACIÓN DURANTE LA JORNADA LECTIVA, VIGILANCIA DEL TIEMPO 

QUE TRANSCURRA EN LOS INTERCAMBIOS DE CLASE. 

 Para la vigilancia del tiempo que transcurra en los intercambios de clase, asimismo como 

para la vigilancia de los pasillos en el transcurso de las horas de clase se contará con profesorado 

que preste servicio de guardia en el centro. Las funciones del profesorado de guardia son las 

siguientes: 

 Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no 

docentes. 

 Dedicar una mayor atención al alumnado de primer ciclo de ESO. 

 Procurar el mantenimiento del orden en el aula en aquellos casos en que por ausencia 

del profesorado sea necesario, así como atender a los alumnos y alumnas en sus aulas con 

funciones de estudio o trabajo personal asistido. 

 Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas que sufran algún tipo de 

accidente en el Centro en horario escolar o que así lo requieran, de manera justificada, 

gestionando, en colaboración con el equipo directivo del instituto, el correspondiente traslado a un 

centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia. 

 Atender, en su caso, el aula de convivencia de acuerdo con lo que se establezca en el 

plan de convivencia. 

 El profesorado encargado del servicio de comedor escolar se hará responsable del 

alumnado que hace uso del mismo desde la finalización de la jornada lectiva hasta que el/la 

alumno/a concluya el mismo. 

 Al comienzo del curso académico, será Jefatura de Estudios quien se encargará de elaborar 

un cuadrante que refleje el servicio de guardias del profesorado (incluido guardias de recreo y 

biblioteca). 

 En cada hora lectiva se contará al menos con dos profesores en servicio de guardia, los 

cuales se distribuirán el trabajo por plantas para asegurar la correcta vigilancia de todas las zonas. 

Cuando sea posible uno de los mismos se situará en la escalera del alumnado durante el cambio 

de clase y hasta que finalice el mismo. 

 El jefe de Estudios, al inicio de la jornada, reflejará en un cuadrante las posibles ausencias 

del profesorado y la persona que se hace responsable del grupo al que impartiría docencia, así 
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como el aula donde se ubica. 

 Al inicio de la guardia, el profesorado realizará un recorrido por todos los pasillos y se 

asegurará de que todo el alumnado esté en su aula. 

 En ausencia de algún profesor o de alguna profesora el procedimiento a seguir será el 

siguiente: 

 En primer lugar los profesores y las profesoras de guardia atenderán al alumnado en 

las clases donde se haya producido la ausencia. Nunca se realizarán las guardias en las aulas 

específicas (educación física, música, plástica, tecnología e informática). 

 En situaciones extraordinarias (caso de una huelga, gran número de ausencias de 

profesorado, por ejemplo), se procederá a unir varios grupos (preferentemente de niveles 

educativos similares), de manera que un solo profesor o una sola profesora se haga cargo del 

alumnado de los distintos grupos unidos, solventando así, de forma excepcional, la necesidad 

sobrevenida. Igualmente en estas situaciones el/los miembros del equipo directivo presente/s en el 

centro se incorporará/n al servicio de guardia. 

 El profesor de guardia se asegurará de que todo el alumnado se encuentra en su aula. Sólo 

se permitirá la salida de las mismas al alumno/a que cuente con la autorización de su profesor/a 

mediante la acreditación correspondiente. 

 Los servicios permanecerán abiertos a las 10:00h, en la hora del recreo y en los minutos 

posteriores a a la finalización de la jornada. 

 Durante la jornada lectiva habrá un miembro del Equipo Directivo para atender las 

incidencias o necesidades que surjan o, en situaciones excepcionales, algún profesor/a en quien se 

haya delegado. 

 En caso de ausencia del cargo directivo por enfermedad o cualquier otro motivo, al inicio 

de la jornada en el documento de guardia del profesorado se indicará quien lo sustituye. 

 

4.3 VIGILANCIA DE RECREO. 

 La vigilancia en el recreo se llevará a cabo por tres profesores/as como mínimo. Los 

tutores/as están exentos de realizar el servicio de guardia en el recreo. El profesorado que 

comparte centro quedará exento del cuidado y vigilancia de los recreos, salvo que sea 

absolutamente necesaria su colaboración para alcanzar la relación de profesorado de guardia por 

grupo de alumnos y alumnas. 

 Entre las funciones del profesorado de guardia de recreo estarán: 

 Vigilar la presencia de personas ajenas al Centro. Invitar a éstas a abandonar nuestras 

instalaciones e informar a la Dirección. 

 Vigilar que ningún alumno o alumna entre o salga del Centro en los recreos. 

 Prohibir la presencia de alumnos y alumnas durante el recreo en el interior del Centro. 

 Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando una 

mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la educación secundaria obligatoria a fin 
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de garantizar su integración en el instituto en las mejores condiciones posibles. 

 Vigilar la actitud general: gritos, palabras inadecuadas, peleas, etc. 

 Tomar nota de cada incidencia y ponerlo en conocimiento de la Dirección. 

 Se procurará que alguno de los profesores/as de guardia en el recreo continúe en esta 

función tras el mismo para facilitar la entrada del alumnado a cada aula. 

 Aquellos profesores que realicen su labor de guardia tras el recreo iniciarán ésta 

dirigiéndose al patio para facilitar así la entrada e incorporación al aula de profesorado y 

alumnado. 

 Durante el recreo no se permitirá que los alumnos/as que hayan optado por la asistencia a 

la biblioteca se incorporen al recreo y viceversa. 

 

4.4 GUARDIA DE BIBLIOTECA. 

 La biblioteca permanecerá abierta durante los recreos. 

 La vigilancia de la misma se hará por profesorado de guardia voluntario que se 

responsabilizará de su orden y correcto funcionamiento, y procurará el correcto uso de la misma, 

los préstamos (según las normas establecidas) y el uso de los ordenadores. 

 Véase el apartado b) del Capítulo III del  Título III: Reglamento de Organización y 

Funcionamiento. 

 

CAPÍTULO V: La forma de colaboración de los tutores y tutoras en la gestión del programa 

de gratuidad de libros de texto. 

 

5.1 CONSIDERACIONES GENERALES. 

 Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible, destinado a ser utilizado 

por el alumnado, y que desarrolla los contenidos establecidos por la normativa educativa vigente. 

No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales, que por su propia 

naturaleza, no puedan ser reutilizados por el alumnado en cursos sucesivos. 

 Los libros de texto seleccionados por el centro no podrán cambiarse hasta transcurridos 

cuatro cursos académicos. 

 Los libros de texto son propiedad de la Administración educativa y el alumnado 

beneficiario los recibe en régimen de préstamo para su uso durante el curso escolar. 

 

5.2 ENTREGA DE LOS LIBROS DE TEXTO. 

 Por ser un centro en Zona con Necesidad de Transformación Social, el IES Guadalmedina 

está autorizado a comprar los libros del alumnado con los cheque-libros correspondientes. 

 Cuando un profesor/a de una materia así lo considere conveniente entregará al alumnado 

el libros de texto de dicha materia. En caso de no considerarlo oportuno, guardará los libros en los 

archivadores que a tal efecto hay en las aulas entregándolos al comienzo y recogiéndolos al final 
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de cada una de las clases. 

 Al alumnado al que se le haya entregado un libro de texto no se le entregará ninguno del 

curso siguiente hasta que no devuelva o reponga los libros de texto  que le fueron entregados. 

 

5.3 RECOGIDA DE LOS LIBROS DE TEXTO. 

 Esta actuación correrá a cargo del los profesores/as que hayan entregado libros al 

alumnado. 

 Los libros deberán estar recogidos antes de la finalización del curso escolar. 

 Cuando, de manera excepcional se permita a un alumno con la materia suspensa que se 

quede el libro durante el verano, le será recogido el día de la realización de las pruebas 

extraordinarias de dicha materia. 

 Al recoger el libro el profesor/a indicará su estado de conservación, utilizando los 

siguientes términos: BUENO - ACEPTABLE – REPONER. 

 

 

5.4 NORMAS DE CONSERVACIÓN. 

 Puesto que durante los cuatro años de vigencia de los libros de texto seleccionados éstos 

serán reutilizados en años posteriores por otros alumnos/as, el beneficiario está obligado al 

cuidado y buen uso de los mismos. 

 Los padres y madres están obligados a realizar un seguimiento del uso que sus hijos/as 

hacen de los libros prestados, procurando de ellos el cuidado pretendido. 

 Los profesores/as supervisarán de manera periódica el estado de conservación de los libros 

de texto. 

 El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto 

supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el 

material deteriorado o extraviado. 

 Para el buen uso y mantenimiento de los mismos se tendrá en cuenta que es obligatorio 

forrar todos los libros, no se podrá escribir, pintar, ni pegar pegatinas en ellos. Sí se podrá 

subrayar, siempre que sea con lápiz. 

 En el sello identificativo se escribirá el nombre del alumno/a, que será responsable del 

mismo. 

 En el caso de que el alumno/a tenga que reponer el libro por deterioro o extravío, el 

Consejo Escolar solicitará a la familia del alumno/a la reposición del material mediante una 

notificación escrita. Esta reposición deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

recepción de la notificación. Ante la imposibilidad de adquirir un ejemplar nuevo del libro 

deteriorado, el representante legal podrá entregar al centro el importe económico correspondiente. 

 En el caso de que los padres, madres manifiesten su disconformidad con la reposición de 

alguno de los libros requeridos, elevarán una reclamación al Consejo Escolar para que resuelva lo 
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que proceda. 

 Si un alumno o alumna cambiara de centro a lo largo del curso y no devolviera los libros 

de texto que le fueron entregados, la Dirección elevará el informe correspondiente, que será 

enviado al centro educativo de destino para que resuelva según proceda. 

 

5.5 CORRECCIONES PREVISTAS. 

Cuando los representantes legales de un alumno/a se nieguen a reponer un libro de texto, se 

aplicarán las correcciones previstas en el Plan de Centro para las roturas y desperfectos no 

abonados. 

 

CAPÍTULO VI: El procedimiento para la designación de los miembros del equipo de 

evaluación a que se refiere el artículo 28.5. 

 

El equipo de autoevaluación estará integrado por los distintos representantes del equipo directivo 

(dirección, jefatura de estudios y secretaría), por la persona que ostente la jefatura del 

departamento de formación, evaluación e innovación educativa y por un representante de cada 

uno de los distintos sectores de la comunidad educativa, elegidos por el Consejo Escolar de entre 

sus miembros. El procedimiento para la elección de los mismos será el siguiente: 

 En el seno del Consejo Escolar se pedirá a los distintos miembros su participación 

voluntaria en el equipo de autoevaluación. De ser una sola persona de cada uno de los sectores 

quien se ofrezca, ésta pasará a ser miembro del mencionado equipo. 

 Cuando los voluntarios de algún sector superen la unidad se efectuará un sorteo en el seno 

del Consejo Escolar, adjudicando un número natural a cada una de las personas presentadas 

voluntarias para ese sector y empezando por el uno; será elegido el miembro del sector 

correspondiente que coincida con la cifra resultado del sorteo. 

 En caso de que no se presenten voluntarios para los distintos sectores, se seguirá el 

procedimiento indicado en el punto anterior, (punto 2. sorteo) incluyendo en este caso a todos los 

componentes de ese sector/sectores. 

 

CAPÍTULO VII: Actuaciones en relación con el proyecto del plan de autoprotección del 

centro. 

 

El Plan de Autoprotección pretende ir ajustándose a la normativa vigente en materia de 

prevención en centros y servicios educativos (Orden 16 de abril de 2008). Por ello, cada curso 

escolar se nombra la coordinación del I plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 

Laborales. Se adjunta el Plan de Autoprotección para el presente curso escolar, estando previsto 

hacer un simulacro de evacuación a lo largo del curso, atendiendo a la actual normativa. 
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PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 

ANEXO al Plan de Centro. 

 

CAPÍTULO VIII: Normas sobre la utilización en el instituto de teléfonos móviles y otros 

aparatos electrónicos, así como el procedimiento para garantizar el acceso seguro a internet 

del alumnado. 

 

8.1 USO DE TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. 

Puesto que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la actividad académica, 

queda expresamente prohibida su utilización o mera exhibición dentro del centro, debiendo 

permanecer en todos los momentos desconectado y guardado. 

El instituto dispone de una línea telefónica a la que los padres, madres o tutores legales pueden 

llamar si necesitan localizar a cualquier miembro del alumnado. Igualmente, en el caso de que el 

alumnado necesite contactar con su familia, será el profesorado de guardia el encargado de hacer 

desde el teléfono del centro las llamadas necesarias. 

Tampoco se podrá utilizar en clase ningún dispositivo electrónico que no haya sido previa y 

expresamente autorizado por el profesor o profesora. Tal es el caso de mp3, mp4, cámara de fotos, 

cámara de vídeo, consola.... Además, está terminantemente prohibido grabar imágenes o sonidos 

en cualquier parte del centro. 

- Cuando el profesor detecte que un alumno/a está haciendo uso de un aparato electrónico, le 

advertirá verbalmente. 

- Si el alumno/a no hace caso de la advertencia, el profesor, sin entrar en más polémica con 

él/ella, le quitará los puntos correspondientes. 

Debido a la prohibición de su uso, en ningún caso el Instituto se responsabiliza de la pérdida, 

deterioro o hurto de estos objetos electrónicos, correspondiendo a cada alumno/a su guarda y 

custodia en caso de que decidan acudir con él al centro. 

 

8.2 PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL USO SEGURO DE INTERNET DEL 

ALUMNADO. 

8.2.1 NAVEGACIÓN POR INTERNET. 

El centro se encuentra integrado en la Red Coorporativa de la Junta de Andalucía, además de ser 

centro TIC. Estas circunstancias hacen que desde la propia Junta de Andalucía, a través del Centro 

de Gestión Avanzado (CGA) cuente con un filtro de contenidos que garantiza el acceso seguro de 

todos los usuarios a internet. 

Aún así, el centro cuenta con un filtro de contenidos extra que puede bloquear las extensiones, 

dominios y páginas que el profesorado pueda considerar que no son educativas. 

Cuando un profesor considere que hay que bloquear determinados contenidos de internet, 
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justificará ante el coordinador TIC o con cualquier persona del equipo de coordinación TIC la 

conveniencia de inhabilitar dicha página. El equipo de coordinación TIC estudiará la 

conveniencia de inhabilitar la página, lo cuál hará si la restricción no impide el desarrollo de 

alguna otra tarea docente. 

 

8.2.2 AUTENTICACIÓN EN LA RED DEL CENTRO. 

Cualquier persona que use un ordenador en el centro, deberá hacerlo debidamente autenticado, es 

decir con su nombre de usuario y contraseña propios. Es por esto que estará bloqueada la 

navegación como usuario-usuario en todos los equipos del instituto. 

 

CAPÍTULO IX: Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales. 

  

El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria colaboración 

con los recursos preventivos establecidos por la Consejería competente en materia de Educación 

y, en este sentido, serán los encargados de las medidas de emergencia y autoprotección, según lo 

dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Según dicha 

normativa, tendrá las siguientes funciones: 

 Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de 

Autoprotección. 

 Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes 

instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y 

mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

 Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 

emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

 Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e 

incidentes que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 

 Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o 

situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 

 Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, 

haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

 Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y 

Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio centro. 

 Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para 

hacer efectivas las medidas preventivas prescritas. 

 Difundir las funciones y actuaciones que los Equipos de emergencia y cada miembro de la 

comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. 

 Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las 
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ayudas externas. 

 Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la 

prevención de riesgos. 

 Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de 

trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en 

el centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria a su 

Centro de Profesorado  correspondiente. 

 Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 

condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los 

cuestionarios proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán 

disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 

 Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la 

Consejería de Educación. 

Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales se considerarán como 

una serie de actuaciones encaminadas a paliar los posibles daños producidos en el centro. 

En nuestro centro se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

 Revisar periódicamente los medios disponibles para intervenir en caso de emergencia 

(extintores, alarmas, alumbrado de emergencia) así como las instalaciones      existentes    (agua,    

electricidad,   cámaras     de    seguridad, comunicaciones y ascensor). Revisiones que serán 

efectuadas por empresas homologadas y acreditadas según la normativa vigente. 

 Señalizar las áreas de trabajo que puedan ser potencialmente peligrosas (laboratorios, 

taller de cocina, almacén del PCPI, aula taller y aulas de informática). 

 Verificar que los suelos en el centro no presenten desperfectos que puedan provocar 

caídas. 

 Verificar que las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den 

acceso a ellas, no estén obstruidas por ningún objeto ni residuo que pueda originar un accidente. 

 Utilizar un equipo de protección en el PCPI y aula taller adecuado al trabajo que deba 

realizarse y que garantice la seguridad y salud del personal que lo utilice. 

 

TÍTULO IV: PLAN DE GESTIÓN. 

 

CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN. 

El Proyecto de gestión del IES Guadalmedina se define como el documento marco que desarrolla 

las líneas de gestión económica y la ordenación y utilización de sus recursos materiales y 

humanos de forma que, desde la autonomía que nuestro centro tiene para definir nuestro Proyecto 
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Educativo, asignemos las dotaciones económicas y los recursos materiales y humanos precisos 

para desarrollar los objetivos del Plan de Centro cada curso escolar. 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN. 

Los centros docentes públicos no universitarios gozan de autonomía en la gestión de sus recursos 

económicos, según se reconoce en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 

que en su artículo 120.2 recoge: “Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, 

aprobar y ejecutar un Proyecto Educativo y un Proyecto de Gestión, así como las Normas de 

Organización y Funcionamiento del Centro.” Esta autonomía de gestión económica es un medio 

para la mejora de la calidad de la educación y se basa en la utilización responsable de todos los 

recursos necesarios para el funcionamiento del Centro.  

La necesidad de un Proyecto de Gestión como parte integrante del Plan de Centro de un IES se 

reconoce en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria. Éste dedica su Capítulo II a la autonomía pedagógica, 

organizativa y de gestión de los IES, enunciando en el Artículo 21.3 que cada IES “concretará su 

modelo de funcionamiento en el proyecto educativo, en el reglamento de organización y 

funcionamiento y en el proyecto de gestión”. Dicho Proyecto de Gestión se define en el Artículo 

27.2, destacándose: “El proyecto de gestión contemplará, al menos, los siguientes aspectos:  

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del instituto y para la distribución de los 

ingresos entre las distintas partidas de gasto.  

b) Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado.  

c) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipamiento escolar.  

d) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los 

grabados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, privados o particulares.  

e) Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro.  

f) Criterios para una gestión sostenible de los recursos del instituto y de los residuos que genere, 

que, en todo caso, será eficiente y compatible con la conservación del medio ambiente.  

g) Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión económica del instituto no contemplados en 

la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.” 

 

1.2 MARCO NORMATIVO. 

 Este Proyecto de Gestión respeta las directrices legislativas presentes en:  

 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE) que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  

 La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía (LEA).  



 

143  

 La Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 

de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros 

docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias 

en los Directores y Directoras de los mismos.  

 La Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 

de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 

inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 

centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial a 

excepción de los  

 Conservatorios Elementales de Música, y las Residencias Escolares, dependientes de la 

Consejería de Educación.  

 La Instrucción 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de 

Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la que se 

establece el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por 

los centros docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración 

anual de operaciones (modelo 347).  

 La Orden de 27 de febrero de 1996, por la que se regulan las cuentas de la Tesorería 

General de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades financieras.  

 El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria.  

 La Instrucción 4/2009, de 20 de febrero, de la Intervención General de la Junta de 

Andalucía, sobre criterios de fiscalización aplicables a determinados pagos afectados por 

las retenciones previstas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

 La Instrucción 3/2009, de 30 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las 

retenciones e ingresos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, efectuadas  por 

los centros docentes públicos no universitarios, Centros de profesorado y Residencias 

escolares de titularidad de la Junta de Andalucía.  

 El decreto 285/2010, de 11 de mayo, del sistema de información SÉNECA. 

 Seis artículos y una disposición adicional de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación (LODE). 

 

1.3 ÓRGANOS COMPETENTES. 

La autonomía de Gestión Económica nos permite desarrollar los objetivos establecidos en el 

Proyecto Educativo, en orden a la mejor prestación del servicio educativo, mediante la 

administración de los recursos disponibles. Esta autonomía comporta una atribución de 

responsabilidad y su ejercicio está sometido a las disposiciones y normativas vigentes. Son 
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órganos competentes en materia de gestión económica, el Consejo Escolar, el Equipo Directivo y 

el Director del Centro.  Las funciones de cada órgano son las siguientes: 

Consejo Escolar: 

 a) Aprobar el Proyecto de Gestión y sus modificaciones. 

 b) Establecer las directrices de funcionamiento del Centro.  

c) Efectuar el seguimiento del funcionamiento del Centro.  

d) Aprobar la cuenta de Gestión y el Presupuesto.  

Equipo Directivo:  

a) Elabora el Proyecto de Gestión y el presupuesto a propuesta del Secretario. 

b) Realiza las modificaciones señaladas por la Delegación Provincial.  

Dirección del centro: 

Es el máximo responsable de la Gestión, dirige al Equipo Directivo en la elaboración del proyecto 

de presupuesto y en todos los demás procesos de gestión económica. El Director presentará el 

Proyecto de Presupuesto al Consejo Escolar y, en su caso, autorizará los gastos siempre que no 

excedan de los ingresos previamente obtenidos, ni por un importe superior al crédito consignado. 

 

1.4 MÓDULO DE GESTIÓN ECONÓMICA EN SÉNECA. 

El portal informático Séneca (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portalseneca) permite la 

gestión de los recursos de cualquier centro docente público no universitario en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. En el mismo hay incorporado un Módulo de Gestión Económica, que es 

la herramienta para el control y la organización de los recursos económicos, y que han de utilizar 

todos los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 

CAPÍTULO II: PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO. 

El presupuesto de este Centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones 

que como máximo puede reconocer el Centro en orden a su normal funcionamiento, así como la 

estimación de los ingresos que prevé obtener durante el correspondiente ejercicio. El presupuesto 

es un instrumento de planificación económica del Centro, en orden a la prestación del servicio 

público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios para alcanzar los objetivos 

recogidos en el Plan de Centro bajo los principios de equilibrio entre ingresos y gastos así como 

los principios de eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos.  

El presupuesto se compondrá de un estado de Ingresos y Gastos y se elaborará teniendo en cuenta 

los remanentes del año anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. Estos 

gastos serán analizados por el Secretario de forma que se presente un presupuesto lo más ajustado 

a las necesidades del Centro. La adecuación del presupuesto a la consecución de los objetivos será 

valorada en la Memoria Anual de Centro y en la Memoria Económica Justificativa. Las partidas 
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específicas recibidas desde la Consejería de Educación serán utilizadas para el fin al que se 

destinen. 

El presupuesto se elabora a principios de curso, utilizando el Módulo de Gestión Económica de 

Séneca, en su apartado específico “Presupuesto”. Para su elaboración se tiene en cuenta el 

presupuesto del ejercicio anterior, así como la previsión de ingresos que comunique la Consejería 

de Educación de la Junta de Andalucía. Este Presupuesto debe aprobarse en Consejo Escolar, 

antes del 30 de Octubre de cada año. 

Posteriormente, podrá ser revisado cuando las partidas de ingresos sean conocidas y definitivas y 

en el caso de que haya que afrontar algún gasto no presupuestado. Estas revisiones 

presupuestarias siempre tendrán que se aprobadas en el seno del Consejo Escolar. 

 

2.1 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL 

INSTITUTO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS YENTRE LAS 

DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO. 

El presupuesto anual del IES Guadalmedina  se realizará atendiendo a estos principios: 

 Principio de Coherencia: Relación del presupuesto con el Proyecto Educativo y el de 

Dirección del Centro.   

 Principio de Realismo: Adecuado a los recursos del centro y sobre la base de los recursos 

económicos consolidados en cursos anteriores.  

Para ello, el presupuesto, se elaborará tomando como base el documento generado desde Séneca 

en el que se informa de la cantidad que se consolida para el curso siguiente, sirviendo esta 

cantidad como punto de partida. 

Igualmente, los ingresos y gastos habidos en el Curso Escolar anterior, podrán servir de 

orientación para la confección del presupuesto anual, con las recomendaciones elaboradas por el 

ETCP en cuanto a organización de los departamentos y el Consejo Escolar en cuanto a las 

necesidades generales. Las operaciones realizadas por el Centro en ejecución de su presupuesto, 

tanto de ingresos como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental que 

acredite la legalidad de los ingresos y la justificación de los gastos. La contabilización de los 

ingresos se efectuará con aplicación del criterio de prudencia. 

 Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e ingresos 

habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos legales.  

El presupuesto de gastos se realizará en función de las necesidades que hubiere sin tener en 

cuenta para ello los ingresos estimados. 

Las operaciones y anotaciones contables realizadas en medios informáticos serán encuadernadas 

correlativamente para formar los libros contables. Serán firmados y sellados cuando termine cada 

ejercicio. 
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El Centro mantendrá en custodia esta documentación durante un período mínimo de cinco años, 

desde la aprobación de la cuenta de gestión. 

 

2.1.1 MODELOS DE GESTION ECONÓMICA. 

En el IES Guadalmedina  el registro de la actividad económica se realizará atendiendo a dos 

modelos que persiguen el mismo objetivo de forma diferente: 

A. CONTABILIDAD FINANCIERA: Según la normativa, registrar y controlar atendiendo al 

tipo y naturaleza de los Ingresos y Gastos que sean necesarios para su normal funcionamiento 

según la estructura que figura en el anexo III de la Orden de 10 de mayo de 2006. 

 INGRESOS: 

 Por recursos Propios. 

 Procedentes de la Consejería de Educación. 

 Por Otras Entidades. 

 REMANENTES: 

 De Recursos Propios. 

 De la Consejería de Educación. 

 De otras entidades. 

 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 

 Arrendamientos. 

 Reparación y Conservación. 

 Material no inventariable.  

 Suministros. 

 Comunicaciones. 

 Transporte. 

 Gastos diversos. 

 Trabajos realizados por otras empresas. 

 ADQUISICIONES DE MATERIAL INVENTARIABLE: 

 Para uso General del Centro. 

 Para uso especifico. 

 INVERSIONES: 

 Para Obras de Reparación, Mejora o Adecuación de Espacios/Instalaciones 

 Para Equipamiento 

B. CONTABILIDAD ANALÍTICA O DE COSTES: Registrar y controlar atendiendo y 

distribuyéndolos entre los Centros de Gasto (departamentos, etc.) que los generan. De esta manera 

además de registrar de forma global las cantidades gastadas e ingresadas por las distintas partidas 

y conceptos del Anexo III, también se registra cuanto ingresa y gasta cada uno de los 

departamentos en cada una de esas partidas. Esto nos lleva a que para un mejor control del gasto y 
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del presupuesto utilicemos dos modelos para elaborar el presupuesto: 

 Distribuir los fondos disponibles (ingresos) entre las diferentes cuentas de gasto necesarias 

para su funcionamiento (Reparaciones, Suministros, transporte, etc.). 

 Distribuirlos por centros de gasto o departamentos (gastos generales, Matemáticas, 

Lengua, etc.) 

 

2.1.2 ESTADO DE INGRESOS. 

Se efectuará conforme al modelo que figura como Anexo II de la Orden de 10 de mayo de 2006. 

Constituirá el Estado de Ingresos:  

 El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En 

cualquier caso, los remanentes que estén asociados a ingresos finalistas sólo se podrán 

presupuestar en el programa de gasto que los motiva.  

 Los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación para Gastos de 

Funcionamiento del Centro así como los Gastos de Funcionamiento para Ciclos 

Formativos.  

 Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las 

asignaciones del Programa de Gratuidad de Libros de Texto, Inversiones, Equipamientos y 

aquellos otros que la Consejería determine tales como Planes y Proyectos, Grupos de 

trabajo. 

 Ingresos por recursos propios.  

 Las cantidades que se reciben para los gastos de funcionamiento generales se 

reparten entre los Departamentos Didácticos y el Centro Educativo. Estas cantidades 

suelen venir en cuatro asignaciones distintas que suelen realizarse en noviembre, febrero, 

mayo y julio/agosto aproximadamente. 

 

 

2.1.3 ESTADO DE GASTOS. 

Se efectuará conforme al modelo que figura como Anexo II de la Orden de 10 de mayo de 2006, 

sin más limitaciones que el ajuste a los créditos disponibles, a la distribución entre las cuentas de 

gasto que sean necesarias para su normal funcionamiento, según la estructura que figura en el 

Anexo III de esta Orden, y a la consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido 

librados tales fondos. Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones de equipos y material 

inventariable, con cargo a los fondos percibidos con cargo al presupuesto de la Consejería de 

Educación para gastos de funcionamiento, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

 La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de 

otras entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para gastos 
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de funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los créditos 

disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal 

funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido 

librados tales fondos.  

 El Centro podrá efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con 

cargo a los fondos percibidos con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para 

gastos de funcionamiento, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

1. Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento del 

Centro. 

2. Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 

10% del crédito anual librado al Centro con cargo al presupuesto de la Consejería de 

Educación para gastos de funcionamiento del mismo y se realicen previo informe de la 

correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación sobre la 

inclusión o no del material de que se trate en la programación anual de adquisición 

centralizada para este Centro. No estará sujeto a esta limitación el material 

bibliográfico que el Centro adquiera.  

3. Si el importe es superior a 2000 euros, que la propuesta de adquisición sea aprobada 

por el Consejo Escolar del Centro. 

 Exceptuando los ingresos para Gastos de Funcionamiento Ordinarios enviados por 

la Consejería de Educación, el resto de las partidas de ingresos que se reciben, son 

cerradas, es decir vienen ya elaboradas y aprobadas por la Consejería de Educación, 

indicándose textualmente las cantidades asignadas para cada uno de los conceptos a los 

que se van a destinar necesariamente. 

 Se establece un orden prioritario en las obligaciones del centro con respecto a los 

suministradores, proveedores y distribuidores frente al pago de sus deudas, siendo 

preferente el pago de los suministros básicos para el normal funcionamiento del Centro, 

como son los suministros de luz, agua comunicaciones, servicios de mantenimiento del 

edificio, instalaciones y equipos. 

El proyecto del presupuesto será inicialmente elaborado por el Secretario/a sobre la base de los 

recursos económicos consolidados recibidos en los cursos académicos anteriores. Una vez 

comunicadas por la Consejería de Educación las cantidades asignadas al centro para gastos de 

funcionamiento (antes del día 30 de noviembre) y, en su caso, para inversiones (antes del 31 de 

Enero), se procederá al ajuste del presupuesto a tales disponibilidades económicas. Corresponde 

al Consejo Escolar, previo informe, el estudio y aprobación del presupuesto (para el presupuesto 

inicialmente elaborado, antes de la finalización del mes de octubre de cada año).  

La aprobación del ajuste presupuestario que proceda se realizará en el plazo de un mes, contado a 

partir de la fecha en la que el centro recibe la comunicación de la cantidad asignada por la 

Consejería de Educación para gastos de funcionamiento y, en su caso, para inversiones. El 
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presupuesto vinculará al centro en su cuantía total, pudiendo reajustarse, con las mismas 

formalidades previstas para su aprobación, en función de las necesidades que se produzcan con la 

salvedad de destinar las cantidades recibidas para inversiones a otros gastos de funcionamiento o 

viceversa. 

La Administración educativa determinará las cuantías que correspondan a inversiones, quedando 

afectas al cumplimiento de esta finalidad y no pudiendo aplicarse a otro concepto distinto de 

gasto. 

 

2.1.4 GESTIÓN ECONÓMICA DE LOS DEPARTAMENTOS. 

Respetando las cantidades libradas de forma estanca cuya aplicación debe ser realizada para el fin 

al que fue asignada (Planes, Programas y Proyectos, PGLT, etc.) el equipo directivo podrá 

recoger sugerencias del E.T.C.P. antes del 1 de octubre, elaborando una propuesta de presupuesto 

para el curso escolar, en la que se incluirán las partidas asignadas a los diferentes departamentos. 

Actualmente, el IES Guadalmedina tiene un total de 11 Departamentos didácticos, según lo 

establece el Decreto 327/2010, de 13 de julio. La asignación de fondos a los Departamentos 

dependerá de que todas las demás necesidades del centro estén cubiertas. 

En el primer trimestre del curso escolar, los Departamentos harán propuestas razonadas de 

necesidades económicas y de inversión que consideren necesarias para su mejor funcionamiento 

de forma que repercuta en la calidad de la enseñanza.  

En una reunión de ETCP se priorizarán ordenadamente dichas necesidades pues es previsible que 

la situación económica no permita adquirirlo todo.  

En junio, los Departamentos volverán a hacer las propuestas que no se hayan podido atender, y 

que se estudiarán a tenor de la situación económica del centro en ese momento.  

A la hora de atender las peticiones, se tendrá en cuenta, junto al número de profesores y alumnos 

a los que se les imparte clase, el dinero ya gastado en ese ejercicio, así como las inversiones de 

otros años.  

Un capítulo que habrá que considerar a la hora de asignar fondos a los Departamentos es el gasto 

en fotocopias que haya tenido cada uno de ellos.  

Aunque es difícil establecer porcentajes sin saber los fondos de los que dispondremos, como 

criterio general se establece que: 

 Biblioteca, Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias y 

Departamento de Orientación tendrán una dotación de entre el 1.5 y el 2% de los Gastos 

Ordinarios de Funcionamiento.  

 Al menos entre el 1 y el 1.5 % de los Gastos de Funcionamiento será destinado al resto de 

los Departamentos Didácticos y Departamento de Convivencia y FEIE. 

 El Departamento de Religión contara con una asignación fija de 120 euros que se 

repartirán entre las distintas religiones que se imparten. 
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2.1.4.1. GESTIÓN DEL GASTO. 

Las compras efectuadas por los departamentos se atendrán a las normas siguientes: 

 Los/as Jefes/as de Departamento son los responsables de la gestión económica de sus 

departamentos así como de las compras y de su control contable. 

 Cada Departamento debe administrar sus asignaciones y llevar un control de los ingresos y 

gastos que recibe. Para ello, pueden pedir al Secretario/a un estadillo de sus ingresos y 

gastos cuando lo requieran. 

 Las partidas no desembolsadas pasarán a la cuenta de gastos generales en el siguiente 

curso escolar. 

 El gasto en fotocopias de cada Departamento cuando se exceda del cupo establecido 

correrá a cargo del mismo. 

 Cualquier compra, adquisición etc., será comunicada con antelación al Secretario/a. 

 Si se tratase de material inventariable, cualquier adquisición que deseen realizar los 

Departamentos debe ser solicitada a la Dirección del Centro y deberá ser autorizada por 

ésta. 

 Es necesario que cuando se esté esperando un reembolso, una factura, un pedido, etc. se 

comunique con antelación al Secretario/a  para poder saber a quién corresponde. 

 Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la adquisición, un 

albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido. 

b) Si la compra se hace al contado, se solicitará en el momento una factura con todos los 

requisitos legales oportunos: 

Factura a nuestro nombre: 

   I.E.S Guadalmedina 

   Avenida de la Palmilla nº 12 

   29011 Málaga  

   NIF: S-4111001-F  

   Datos del proveedor: 

   Nombre y NIF del proveedor.  

   Datos imprescindibles:  

   Fecha y número de la factura. 

   Firma y sello de la Empresa proveedora. 

   El IVA debe venir desglosado.  
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El original del albarán o factura se entregará al Secretario quedando una copia si se necesita en 

poder del Jefe/a del Departamento correspondiente. Para ser más fácil la localización, se pedirá 

que aparezca además, el nombre del Departamento. 

 

2.1.5 INDEMNIZACIONES POR RAZON DE SERVICIOS. 

Las dietas de los/las funcionarios/as públicos quedan reguladas por el Decreto 54/1989, de 21 de 

marzo sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía y Orden de 11 de 

julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razones 

de servicio. 

El artículo 9 define «dieta» como la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los 

gastos de manutención y alojamiento que origina la estancia del personal que se encuentra en 

comisión de servicio. La dieta se halla compuesta de dos factores: gastos de alojamiento y de 

manutención.  

Las dietas se aplicarán siempre y cuando los gastos de manutención y/o alojamiento no incluyan 

dichas cuantías. 

Supuesto para el pago de dietas por manutención: 

 No devengará indemnización alguna, cuando no obligue a realizar ninguna de las 

comidas principales, fuera de la residencia habitual. (B.O.J.A. 02/04/1989, Art.10.)  

 Se devengará media dieta, cuando la comisión obligue a realizar alguna de las 

comidas principales, fuera de la residencia habitual. (B.O.J.A. 02/04/1989, Art.10.)  

 Se devengará la dieta completa, cuando la comisión obligue a realizar las dos 

comidas principales, fuera de la residencia habitual. (B.O.J.A. 02/04/1989, Art.10.). 

 No devengará ningún tipo de dieta, cuando la persona lleve incluido en el servicio: 

Alojamiento, transporte y manutención abonado. 

 

2.2 CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS, ASI 

COMO OTROS FONDOS PROCEDENTES DE ENTES PÚBLICOS, PRIVADOS O 

PARTICULARES. 

El Centro, cumpliendo escrupulosamente con la normativa vigente, podrá obtener fondos 

económicos o de Equipamiento Escolar, al ceder parte de sus instalaciones a entidades públicas, 

privadas o particulares, siempre que así lo soliciten y que sean aprobadas por el Consejo Escolar 

del Centro. Dichas entidades, previo contrato firmado por la Entidad y la Dirección del Centro, 

serán responsables de los daños que se pudiesen ocasionar en las instalaciones, como resultado de 

su uso. Los fondos económicos obtenidos se ingresarán en las partidas de entrada del Centro.  

El Centro podrá obtener otros ingresos provenientes de: 
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 Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento o 

cualquier otro Ente público o privado, por los ingresos derivados de la prestación de 

servicios, venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado que deberá ser 

aprobada por el Consejo Escolar y por cualesquiera otros que le pudiera corresponder. 

 Otros recursos que se podrán obtener en virtud de la autonomía de gestión de que gozan 

los Centros Docentes Públicos: 

 Ingresos procedentes de convenios formalizados con Asociaciones Culturales o 

Entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de Actividades Extraescolares y 

Complementarias. 

 Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en 

materia de formación de alumnos/as en Centros de Trabajo. 

 Ingresos procedentes de la Universidad por la realización, en nuestro centro, del 

Máster de Profesorado de Secundaria. 

 Aportaciones correspondientes al premio de cobranza del seguro escolar. 

 El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y 

empresas privadas, como consecuencia del desarrollo presupuestará por el importe que 

se prevea efectivamente percibir en el ejercicio presupuestario. De proyectos y 

experiencias de innovación e investigación educativas, o como resultado de la 

participación de profesores/as y alumnos/as en actividades didácticas, culturales o 

deportivas realizadas en el marco de la programación anual del centro. Este tipo de 

ingreso se presupuestará por el importe que se prevea efectivamente percibir en el 

ejercicio presupuestario. 

 Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del Centro para fines 

educativos. 

 Los fondos procedentes de fundaciones. 

 Los derivados de la venta de fotocopias. 

 Los derivados del uso del teléfono. 

 Aportaciones de alumnos para excursiones. 

 Aportaciones de alumnos para actividades individuales o conjuntas. 

 Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la Dirección 

General competente. 

La fijación de precios podrá establecerse en los siguientes supuestos:  

 Venta de bienes muebles; tanto inventariables como inadecuados o innecesarios, y la 

fijación de sus precios será solicitada por el Director del Centro tras acuerdo del Consejo 

Escolar, y será comunicada a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, a 

los efectos de iniciar en su caso, el oportuno expediente.  
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 Prestación de Servicios; la fijación de precios por la prestación de servicios ofrecidos por 

el Centro y la venta de bienes muebles derivados de sus actividades educativas, no 

recogidos en la normativa específica sobre tasas y precios públicos será establecido por el 

Consejo Escolar. Los servicios ofrecidos por el Centro podrán ser: realización de 

fotocopias, plastificaciones, encuadernaciones, teléfono, etc. 

 Utilización ocasional de las instalaciones del Centro, para fines educativos, de extensión 

cultural y otros relacionados directamente con el servicio público de la educación, el 

Centro podrá establecer unos precios que serán aprobados por el Consejo Escolar. 

 

2.2.1 FIJACIÓN DE PRECIOS. 

El precio del teléfono, fotocopias, encuadernaciones y plastificaciones que será revisado 

anualmente por la Dirección será el siguiente: 

FOTOCOPIAS PRECIOS 

A4 0,05 

A3 0,1 

ENCUADERNACIONES  PRECIOS 

Espiral 2 

PLASTIFICACIONES PRECIOS 

Carnet 1 

A4 1,5 

 

CAPÍTULO III: Conservación y renovación de  instalaciones y equipamiento escolar. 

El IES Guadalmedina ocupa unas instalaciones próximas a cumplir 50 años. Esto significa que, a 

pesar de su relativo buen estado de conservación, es frecuente que se produzcan averías y 

desperfectos, por lo que se necesita una importante inversión económica para su mantenimiento. 

La política seguida por el Centro es la de prevenir los problemas e intentar solucionarlos lo antes 

posible para, de esa forma, mantener el Instituto en las mejores condiciones posibles.  

Pero, por encima de todo, debemos partir de la idea de que el respeto por el bien común debe ser 

un objetivo compartido por toda la Comunidad Educativa del IES Guadalmedina y debe presidir 

la relación de ésta con el material, instalaciones y equipamiento puestos a su disposición. Desde 

esta premisa, es responsabilidad de todos, el cuidado y la conservación de todo el material, 

(inventariable o no) de las instalaciones y del equipamiento escolar. 

Los alumnos que, individual o colectivamente, causen daños de forma intencionada o por 

negligencia a las instalaciones del Centro o su material quedan obligados a reparar el daño 

causado o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos que 

sustraigan bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres, madres o 

representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previstos en las 

leyes (R.D. 732/95, artículo 44.1). 
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La responsabilidad del control, la custodia y la conservación del material inventariable 

corresponde a: 

 Los Jefes y Jefas de Departamento (material ubicado en sus Departamentos, en los 

laboratorios, aulas o talleres de su especialidad). 

 El coordinador TIC (material TIC). 

 El coordinador de la Biblioteca (material existente en la misma). 

 El personal de administración y servicios (material que se encuentre en conserjería, en los 

almacenes o en secretaria). 

 El equipo directivo (material alojado en los despachos). 

 Los profesores (mobiliario de las aulas en las que imparten clase). 

 

3.1 MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES. 

El mantenimiento se realizará con medios propios o mediante contratación. Se contratarán los 

medios especializados que se consideren convenientes y aquellos que fuesen necesarios para 

reforzar los propios.  

Es competencia del Secretario/a adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y 

gestionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo 

con la normativa vigente y con las indicaciones de la Dirección.  

El/la Secretario/a deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y demás 

documentación de los equipos informáticos de la red de administración. 

El/la Secretario/a deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o 

proveedor, para su reparación o renovación, cuando proceda.  

Por ello, y con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos ocasionados 

en las instalaciones así como de las averías propias del uso, cada profesor tendrá acceso a un parte 

de incidencias que rellenará y entregará en la Conserjería del Centro para su reparación. El/la 

Secretario/a será el encargado/a de recoger toda la información y comunicarla al personal de 

mantenimiento o a la empresa en cuestión para su reparación en el menor tiempo posible.  

Si los desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se comunicará a la 

Jefatura de Estudios.  

El mantenimiento de equipos eléctricos, y extintores se realizará adecuándose a la normativa 

vigente por una empresa acreditada. 

El/la Responsable de Mantenimiento podrá acceder a un listado de todas las reparaciones 

solicitadas y registradas. Éste/a se encargará de canalizar las reparaciones.  

Se realizará un plan de mantenimiento preventivo, con frecuencia mensual, trimestre o anual, para 

aquellas instalaciones, equipos o servicios que por su especial importancia requieran de una 

revisión periódica. 
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Las reparaciones que queden sin solucionar cada curso, pasarán a formar parte del listado de 

reparaciones solicitadas para el curso siguiente y, mantendrán su orden de preferencia en cuanto 

al orden de llegada.  

El Responsable General de Mantenimiento, en colaboración con los responsables específicos, 

determinará la posibilidad de solución con medios internos. En caso de necesidad de reparación 

con medios externos, el Secretario/a realizará el pedido correspondiente. 

 

3.2  MANTENIMIENTO DE REDES INFORMÁTICAS. 

Se designará una persona responsable de las nuevas tecnologías (TIC) cuyas funciones serán: 

Hacer un control y seguimiento de los posibles desperfectos causados en los equipos y en la red 

de administración del Centro. 

Mantener los ordenadores libres de virus informáticos, gestionando el programa antivirus y 

controlando el acceso a Internet. 

Asegurar la correcta configuración software de todos los equipos informáticos ubicados en las 

distintas Aulas, Biblioteca y Departamentos: ordenadores, impresoras, etc. 

Reparar, dentro de lo posible, los ordenadores portátiles que la Junta de Andalucía ha puesto a 

disposición de los alumnos, las pizarras digitales y los ordenadores de las aulas TIC. 

Mantener y gestionar la página Web del Centro. 

Además, el Centro podrá contratar los servicios de mantenimiento de redes y ordenadores 

mediante una empresa externa. 

 

3.3 MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS LIBROS DE 

TEXTO. 

El programa de gratuidad de los libros de texto beneficia, en Andalucía, a la totalidad del 

alumnado de enseñanzas obligatorias. Con este programa, las familias de nuestro alumnado no 

tienen que abonar los libros de texto. Resaltar la necesidad de transmitir tanto a padres como a 

alumnado el control y el buen uso que deben aplicarse a los manuales de trabajo, la 

responsabilidad que supone tanto la recepción como la entrega en buen estado del material y el 

compromiso con el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto para que suponga una ventaja 

para la Comunidad Educativa en su conjunto. De este modo, es necesario precisar, por una parte, 

la legislación vigente al respecto y, por otra parte, la puesta en práctica y el control de dicho 

programa de cara a años venideros. 

 

3.3.1 SELECCIÓN DE LIBROS. 

 Las muestras de las editoriales serán recibidas en Secretaría.  

 Desde Secretaría se entregará a la Jefatura de Estudios.  
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 La Jefatura de Estudios entregará las muestras a los distintos departamentos en la siguiente 

reunión de ETCP que se celebre.  

 Los Jefes de Departamento, llevarán las propuestas de libros a sus respectivas reuniones, 

para que sean debatidas y estudiadas por todos los miembros.  

 Los Jefes de Departamento informarán a la Dirección o a la Jefatura de Estudios el libro y 

editorial seleccionado. Esta información se recogerá en un documento donde se haga 

constar: Título del libro, materia e ISBN correspondiente.  

 Los Jefes de Departamento no podrán llegar a ningún acuerdo con las editoriales, ni 

podrán negociar con ella aspectos relacionados con la compra del libro de texto. 

 Una vez seleccionados los libros, será el Equipo Directivo el encargado de hacer las 

gestiones oportunas con las editoriales.  

 

3.3.2 ACTUACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LIBROS. 

Antes de que finalice el curso que toque la renovación, los Departamentos seleccionarán los libros 

de los cursos renovables para cada una de las materias, y será el Consejo Escolar el encargado de 

aprobar la relación que se presente antes de finalizar el curso escolar. 

A esta relación se unirán los libros de los cursos no renovables, que compondrán la relación de 

libros y materiales curriculares que se utilizarán para el curso que se comience. Esta relación será 

expuesta en el tablón de anuncios del centro. Será publicada en el mes de junio y durante la 

matrícula en el mes de julio las familias podrán consultarla.  

Los libros de texto adquiridos en el marco del programa de gratuidad de libros de texto serán 

propiedad del instituto, siendo prestados a cada alumno que lo solicite al comienzo de cada curso 

escolar. En consecuencia, los alumnos quedaran sujetos a la obligación de conservar en su debido 

estado los libros de texto entregados y reintegrar los mismos al centro escolar al finalizar el curso, 

con la finalidad de que sean revisados por parte de los departamentos para determinar su grado de 

conservación y su reutilización al curso siguiente.  

En el supuesto de que se incumpla la obligación de conservación, se adoptarán las medidas 

oportunas para su subsanación.  

Se creará un registro personalizado por cursos, con dos documentos:  

 Ficha individual para cada alumno donde figure los datos personales del mismo.  

Apareciendo los libros entregados, indicando el estado de conservación de los mismos, 

tanto a la entrega como al ser devueltos.  

 Compromiso de los padres y los alumnos en el buen uso y custodia de los libros de texto, 

donde figurará el importe del precio de cada libro que las familias se comprometen en 

abonar en caso de extravío o deterioro irresponsable, (firma del padre o la madre, 

acompañando la fotocopia del DNI si no se personan en la entrega).  

 La custodia del registro se realizará en la dependencia que la dirección designe para ello. 
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3.3.3 ENTREGA Y RECOGIDA DE LIBROS. 

Cada profesor/a,  procederá a la entrega de los libros de su materia y a la recogida del 

compromiso de buen uso y custodia.  

Los profesores/as recogerán los libros de sus alumnos que hayan aprobado el curso en junio, 

anotando el estado de conservación. Los libros serán custodiados en cada uno de los 

departamentos o en sus aulas. En septiembre, coincidiendo con el día del examen, se recogerán 

todos los libros pendientes. Tanto en junio como en septiembre, se dará conocimiento a cada tutor 

de los alumnos que han entregado o no, y si el alumno no lo entregó, el tutor le retendrá las notas 

hasta  su devolución o en su caso certificación del secretario de que ha abonado el importe del 

precio del libro. 

 

3.4 MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LA BIBLIOTECA. 

Será responsabilidad del Coordinador/a de la Biblioteca con el apoyo del Equipo de Biblioteca: 

 Confeccionar el horario de atención al alumnado en la Biblioteca, lo presentará a la 

Jefatura de Estudios y lo expondrá en el tablón de anuncios correspondiente. 

 Registrar, catalogar y clasificar los ejemplares que lleguen al Centro, tanto por adquisición 

con los presupuestos propios, como los procedentes de donaciones o envíos de la 

Consejería., los libros adquiridos por otros departamentos, también serán registrados en la 

Biblioteca, aunque físicamente estén ubicados en otro local.  

 Llevar el inventario actualizado indicando procedencia. 

 Gestionar el control de los préstamos de libros, tanto para uso interior como exterior, a 

profesores y alumnos. 

 Mantener, por si mismo o con la ayuda del Equipo de Biblioteca el orden de los libros en 

las estanterías. 

 Dar a conocer novedades y nuevos catálogos a profesores/as para que, puedan renovarse 

las distintas materias.  

 Canalizar las necesidades de los Departamentos y Alumnado. 

 Hacer las gestiones pertinentes para que el alumnado devuelvan los libros transcurridos el 

plazo de préstamo.  

 Antes del final de curso procurar que tanto profesores/as como alumnos/as entreguen los 

libros que obren en su poder. 

 Organizar la utilización de la Biblioteca en coordinación con el/la jefe/a/a del 

Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, y con la Jefatura de 

Estudios. 

 Mantener la página web de la Biblioteca. 

 Redactar la autoevaluación de fin de curso (actividades realizadas, material renovado, 

situación general de la Biblioteca, etc.). 

 Proponer al Jefe/a de Estudios las normas que considere más adecuadas para el mejor uso 
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de la misma. 

 

 

CAPÍTULO IV: Inventario anual del centro. 

4.1 LEGISLACIÓN. 

EL Art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias 

en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-2006). 

 El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del 

centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. Tendrá 

carácter de material inventariable, entre otros, el siguiente: Mobiliario, equipo de oficina, 

equipo informático, equipo audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no 

fungible, máquinas y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel que no sea 

fungible.  

 El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran 

como Anexos VIII y VIII (bis) de esta Orden para las altas y bajas, respectivamente, que 

se produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta lo siguiente: Número de 

registro: 

1. Numeración correlativa de las adquisiciones de material inventariable. 

2. Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del centro. 

3. Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del inventario del 

centro. 

4. Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja. 

5. Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como sus 

características técnicas. 

6. Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las que se 

adscribe el material de que se trate. 

7. Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el material de 

que se trate 

8. .Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de la 

incorporación al centro del material de que se trate. 

9. Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado. 

 Independientemente del Registro de inventario, podrán existir inventarios 

auxiliares por servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y 

diversidad de materiales existentes en dicha unidad así lo aconsejen.  

Por sus especiales características, existirá también un libro Registro de inventario de biblioteca, 
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conforme al modelo que figura como Anexo IX de esta Orden, que recoja los libros que pasen a 

formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su procedencia. 

4.2 NORMAS GENERALES. 

El Inventario anual del IES  Guadalmedina recogerá tanto las incorporaciones como las bajas que 

se produzcan de material no fungible. Se actualiza cada año, teniendo en cuenta el Inventario del 

curso anterior, al que se le agregan las altas y las bajas correspondientes. 

El Inventario se compone de tres documentos oficiales: 

 El Anexo VIII, Registro de Inventario de mobiliario y equipamiento. 

 El Anexo VIII bis, Registro de bajas de material inventariable. 

 El Anexo IX, Registro de Biblioteca (fondos bibliográficos).  

Por criterios de eficiencia, estos documentos deberán actualizarse a la par que se adquiere 

cualquier material inventariable, de modo que siempre estén actualizados. Los dos primeros se 

elaborarán informáticamente, y se terminarán imprimiendo al final del año económico, 

incorporándose a los documentos contables del año.  

Sin embargo, hay que tener en cuenta que, hasta el curso 2013-2014, la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte no ha habilitado en Séneca un módulo de inventario, módulo que está todavía 

adaptándose y que presenta varios problemas. Se va a intentar informatizar el inventario a la 

mayor brevedad posible, ya que es muy importante tener un registro centralizado y actualizable, 

pero, teniendo en cuenta los problemas que hay para identificar el material enviado por la 

Delegación a lo largo de más de 20 años, esta tarea requerirá bastante tiempo. El inventario, 

aunque coordinado por la Secretaría del Centro, implicará la colaboración de toda la Comunidad 

Educativa. 

 

4.3 ADQUISICION DE MATERIAL INVENTARIABLE. 

Para la adquisición de material inventariable por parte de los Departamentos los pasos a seguir 

serán los siguientes: 

 Los Jefes/as de Departamento, en colaboración con el Secretario, solicitarán tres 

presupuestos diferentes donde se especifiquen los artículos a adquirir y sus características 

técnicas, el importe de cada uno, cantidad total e I.V.A. Estos presupuestos llevarán 

también el nombre de la empresa suministradora y su N.I.F., fecha, firma y sello de la 

misma, figurando en ellos el nombre del Instituto (I.E.S. Guadalmedina  y N.I.F. (S-

4111001-F); estos presupuestos se acompañarán de una breve memoria justificada de la 

adquisición y donde se reflejen las características técnicas de los artículos a adquirir. 

 Toda esta documentación será presentada al Secretario/a. 

 Una vez revisada y comprobada la existencia de saldo en el presupuesto de 

ingresos para material inventariable o inversiones, se autorizará la adquisición, 

comunicando al Jefe de Departamento, quién podrá ser encargado de realizar la compra o 

bien la realizará directamente al Secretario. 
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 En el caso de reparaciones del material inventariable del Departamento, se 

comunicará al Secretario/a y se presentarán los presupuestos de las reparaciones para su 

autorización. 

 

4.4 PROCEDIMIENTOS, RESPONSABLES Y PLAZOS. 

Es responsabilidad de cada jefe/a de departamento mantener al día el inventario de su 

departamento, y tener etiquetados todos los equipos con el modelo común de etiqueta 

identificativa con el registro en el inventario de cada departamento.  

En el caso de la biblioteca, lo es el/la profesor/a responsable de biblioteca.  

En el caso de la sección TIC, el/la coordinador/a.  

El/la Secretario/a para los equipos y materiales de uso general del Centro.  

En la última sesión del Claustro, a celebrar en junio, cada jefe/a de departamento deberá entregar 

los anexos indicados más arriba, debidamente firmados, con las altas y bajas en el inventario de 

su departamento en el curso que finaliza, incluso si no hay novedades, poniéndolo en 

conocimiento mediante esa afirmación.  

El/la Secretario/a del Centro los recopilará y encuadernará junto con el resto de altas y bajas del 

inventario general del Centro, para su aprobación junto con los demás registros contables en 

Consejo Escolar, antes de día 30 de octubre. 

 

 

CAPÍTULO V: Cuenta de gestión. 

El Director del I.E.S. Guadalmedina  remitirá al Consejo Escolar para su aprobación antes del 31 

de octubre del ejercicio siguiente, una única cuenta de gestión a 30 de septiembre, acompañándola 

de una memoria justificativa de los objetivos conseguidos en relación con los programados. Si el 

Consejo Escolar no aprobase la cuenta de gestión, se remitirá a la Delegación Provincial 

correspondiente, junto con el acta de la sesión, donde consten los motivos que sustentan la 

decisión. La Delegación Provincial, tras las gestiones pertinentes, adoptará la resolución que, en 

su caso, proceda. Una vez aprobada por el Consejo Escolar, se remitirá a través del programa 

SENECA, antes del 31 de octubre a la Consejería de Educación La cuenta de gestión, no podrá 

rendirse con saldos negativos salvo demora en los ingresos procedentes de la Consejería de 

Educación. Los justificantes de gasto se efectuarán por medio de la certificación del Consejo 

Escolar, permaneciendo los originales de las facturas y demás comprobantes de gastos en el 

Centro bajo la custodia de su Secretario/a y a disposición de los órganos de control. 

 

CAPÍTULO VI: Criterios para una gestión sostenible de los recursos del instituto y de los  

residuos que genere. 
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6.1 OBJETIVOS.  

 Realizar una gestión sostenible y eficiente de todos los recursos del Centro y de sus 

residuos, compatible con el medio ambiente.  

 Hacer partícipe a toda la comunidad en la reflexión, diseño y aplicación de medidas 

concretas para conseguir el objetivo fundamental anterior.  

 Evitar y reducir los residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización.  

 Gestionar y tratar los residuos de acuerdo a los estándares de buenas prácticas.  

 Eliminar el consumo innecesario de energía y mejorar la eficiencia en el destino final de la 

misma. 

 Promover activamente el consumo y la producción sostenible, especialmente los productos 

con etiqueta ecológica, orgánicos y de comercio ético y justo. 

 

6.2 MEDIDAS PARA CONSEGUIR LOS OBJETIVOS. 

 Establecer un procedimiento anual para que la comunidad educativa realice una reflexión 

sobre el uso que hacemos de las instalaciones del Centro y de todos los medios materiales y de los 

residuos que generamos, para poner en práctica medidas concretas. 

 Regular en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro el uso de los 

medios materiales del Centro, el consumo en general de cualquier bien, con especial atención al 

uso de las instalaciones energéticas. Realización actividades de concienciación medioambiental. 

 Seguir con las medidas establecidas en el Plan de ahorro y contención del gasto: 

 Petición conjunta de material de oficina para todo el Centro. 

 Petición de al menos 3 presupuestos para todas las compras del Centro de cierta 

cuantía.  

 Favorecer la realización coordinada de fotocopias para el alumnado.  

 Llevar un control del consumo de fotocopias realizados en el Centro: departamentos, 

tutorías, etc., y propiciar con ello una conciencia que favorezca un consumo razonable. Para ello 

se tomarán las siguientes medidas:  

 Se asignará una cantidad inicial de fotocopias para los departamentos.  

 Se notificará periódicamente el consumo trimestral de cada departamento y, 

especialmente, cuando dicha cantidad inicial se supere. 

 Posibilitar una recogida selectiva de todos los residuos del Centro. Para ello se dotará al 

Centro de la infraestructura necesaria. 

 Configurar todas las impresoras del Centro con los siguientes parámetros por defecto: 
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 Las de color: en blanco y negro. 

 El resto: con un tipo de letra especialmente pensado para propiciar un menor consumo 

de tinta. 

 Criterios para adquirir cualquier equipo o maquinaria. Debiendo considerarse este aspecto 

como muy importante en cualquier decisión que se tome al respecto. 

 Usar equipos y medios eficientes en cuanto a gasto energético, y reconocidos por bajo 

impacto ambiental en su obtención, vida y posterior reciclaje. 

 Usar equipos y medios de buena calidad, fiables y duraderos debido al uso multitudinario 

y diario.  

La mayoría de residuos que se  generan en el centro son restos de papel y cartón, para lo que hay 

instaladas papeleras de reciclaje en diversas aulas y dependencias del centro. Cuando es 

necesario, se transporta este residuo fuera de nuestras instalaciones con la ayuda de alumnado 

voluntario.  

También, en el centro destaca una ideología basada en la eliminación del consumo innecesario de 

energía por lo que el personal de administración y servicios del centro revisan y apaga las luces de 

las dependencias comunes en función del tramo horario de la jornada escolar y aquellos aparatos 

eléctricos de uso cotidiano.  

Finalmente destacar que en el caso de los tóner de impresora y fotocopiadora se dispondrá de una 

empresa la que se encargue de la recogida del material inservible y de su óptimo reciclaje.  

Se procederá a realizar diversas campañas durante el año de recogida de materiales inservibles 

para proceder a su reciclado o reutilización (ropa, pilas, baterías, aparatos eléctricos y 

electrónicos, etc.).  

El Centro, en su proyecto educativo contempla la educación ambiental como parte de la 

formación integral del alumnado. Consecuentemente con ello, se arbitrarán medidas para un 

consumo responsable y una gestión eficiente de los residuos: 

 Todas las luminarias se irán sustituyendo por iluminación de bajo consumo, excepto las 

que no sea posible, por motivos técnicos. 

 Se procurará que todo el papel que se adquiera será reciclado y/o blanqueado sin aditivos 

clorados. 

 Se instalarán fluxómetros en los servicios, para economizar agua. 

 Los restos de poda y de jardinería serán recogidos en cuba específica, para su trasporte a 

vertedero y transformación en biomasa. 

 Los materiales informáticos serán entregados a una empresa o fundación para su reciclado. 

 Los alumnos participarán en campañas de concienciación (en el Plan de Acción Tutorial, 
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en los contenidos trasversales, etc.) y de recogida selectiva de elementos contaminantes (pilas, 

etc.).  

 

CAPÍTULO VII: Gestión de los recursos humanos del centro. 

Los recursos humanos en los centros públicos docentes estarán asociados a las características del 

propio Centro y a los planes y programas estratégicos que desarrolle. 

 

7.1. CRITERIOS PARA LA GESTION DE LAS SUSTITUCIONES DE LAS AUSENCIAS 

DEL PROFESORADO. 

Con respecto a la sustitución del profesorado en caso de ausencia se seguirán los criterios y 

procedimientos prescriptivos establecidos en los siguientes documentos normativos:  

 ORDEN de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece el procedimiento para la 

gestión de las sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos dependientes de esta 

Consejería. 

 Resolución de 30 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos, por la que se determinan las actuaciones de las direcciones de los 

centros públicos docentes y de las delegaciones provinciales de educación en relación con el 

procedimiento para la gestión de las sustituciones del profesorado a que se refiere la Orden de 8 

de septiembre de 2010. 

 Guía Rápida Nuevo Modelo Gestión Sustituciones Personal Docente. 

 Instrucción 5/2012, de 2 de julio, de la Dirección General de Gestión de Recursos 

Humanos, sobre tramitación de sustituciones del profesorado en los centros docentes públicos a 

que se refiere la Orden de 8 de septiembre de 2010.  

Además se debe tener en consideración la Circular de 6 de abril de 2005, de la Dirección General 

de Gestión de Recursos Humanos, sobre permisos y licencias y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público. Hay que distinguir cuando se sustituye al profesorado con 

los medios propios e internos del Centro y cuando se hace mediante la utilización de medios 

externos facilitados por la correspondiente Delegación Provincial, envío de personal sustituto/a 

del profesorado ausente.  

7.1.1 CRITERIOS PARA LAS SUSTITUCIONES DEL PROFESORADO DE CORTA 

DURACIÓN. 

 El Jefe de Estudios anotará en el parte de guardia cuales son los profesores ausentes y los 

grupos que les corresponden. Esos grupos serán cubiertos por el profesorado de guardia en esa 

hora siguiendo el orden expuesto en el listado de profesorado de guardia. 
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 En el caso de que la ausencia sea prevista se prepararán tareas para que sean realizadas por 

el alumnado durante la clase y bajo la vigilancia del profesorado. Los departamentos podrán 

preparar actividades de refuerzo o ampliación para que puedan ser trabajadas en estas horas, 

primándose las de lectura. 

 El profesorado de guardia velará por el cumplimiento de las normas de convivencia 

establecidas por el equipo docente para un grupo. 

 En el caso de que el número de grupos sin profesor/a sea superior al de profesorado de 

guardia en esa hora, Jefatura de Estudios determinará la posibilidad de unir a varios grupos en el 

aula de Usos Múltiples, en la biblioteca o en cualquier dependencia que estime conveniente 

siempre que vayan acompañados del profesor de guardia. Además se dispondrá del profesorado 

que en ese momento tenga horario de permanencia en el centro, para ello la Jefatura de Estudios 

elaborará unos criterios equitativos. 

 Jefatura de Estudios tendrá libertad para organizar en todo momento la atención al 

alumnado, actividad que tendrá prioridad sobre cualquier otra, exceptuando las tareas lectivas. 

 En todo momento deberá permanecer localizado al menos un miembro del Equipo 

directivo. 

 

7.1.2 CRITERIOS PARA LAS SUSTITUCIONES DEL PROFESORADO DE LARGA 

DURACIÓN. 

En condiciones normales se solicitará la sustitución de todo el profesorado del que se prevea su 

inasistencia por más de cinco días.  

Nuestro centro al principio del año académico tendrá un presupuesto asignado para sustituciones 

por parte de la Consejería que vendrá reflejado en el programa SÉNECA como jornadas de las 

que dispone el centro para sustituciones.  

En aplicación de la normativa vigente y basándonos en el plan de sustituciones de la Consejería 

de Educación, la gestión de las sustituciones se realizará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

 Una vez conocida la baja médica o la ausencia por otras causas de un profesor o profesora, 

y siempre que sea por un período superior a cinco días, se solicitará un/a sustituto/a. 

 La solicitud del profesorado sustituto se realizará según la normativa vigente, a través del 

sistema Séneca, para lo cual es necesario disponer del documento de baja médica o de la 

autorización pertinente por parte del organismo responsable, Junta de Andalucía, Delegación 

Provincial o cualquier otro con competencias en Educación. 

 Estas sustituciones irán a cargo de la cuenta de jornadas que a tal efecto propone la Junta a 

cada Centro. Si se solicita un número de jornadas de sustitución superior a las concedidas en 
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principio, se hará una nueva solicitud de éstas, que serán detraídas de trimestres anteriores y/o 

posteriores; en caso de agotarse éstas, habría que solicitar una nueva dotación para cubrir las 

posibles ausencias.  

Los criterios que establecemos para decidir la sustitución serán los siguientes: 

 Las bajas de corta duración (menos de 5 días) no serán sustituidas y el alumnado será 

atendido en el aula por el profesorado de guardia. 

 La ausencia del profesorado se cubrirá a partir de la segunda semana cuando se prevea que 

la baja va a continuar. Estas bajas mayores de 5 días se solicitarán siempre que se cuente con 

jornadas suficiente para ello, si no es así, con antelación la dirección del centro solicitará una 

ampliación del número de jornadas disponibles al departamento de Provisión de Servicio de 

Personal, justificando las causas por las que se ha producido el agotamiento de jornadas. 

 El profesorado deberá presentar el parte de baja, a ser posible, el mismo día que se 

produzca para que la jefatura de estudios a través del sistema Séneca pueda proceder a la solicitud 

de la sustitución. 

 Una vez que el/la profesor/a tenga conocimiento de la fecha de finalización de la baja 

deberá comunicarlo a la dirección del centro para que sea grabada en Séneca y no utilizar más 

jornadas completas de sustitución de las necesitadas. 

7.1.3 SUSTITUCIONES DEL PROFESORADO EN LAS PRUEBAS EXTRAORDINARIAS. 

 En el caso de que algún profesor interino no tenga la obligación de asistir al centro durante 

la primera semana de septiembre, la jefatura del departamento llevará a cabo las pruebas de 

evaluación correspondientes a ese profesor/a. Por esa razón, todo el profesorado interino 

entregará en junio una copia de sus pruebas de evaluación extraordinarias a la jefatura de su 

departamento. En el caso de que el profesor/a pertenezca a un departamento unipersonal, será el 

coordinador/a de área el responsable de realizar las pruebas de evaluación correspondientes. 

7.1.4 SUSTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DIRECTIVO.  

Con respecto a las suplencias de la dirección, la jefatura de estudios y la secretaría, se actuará 

según lo dispuesto en el artículo 80 del RD 83/1996 Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria. 

Artículo 36: 1. En caso de ausencia o enfermedad del director, se hará cargo provisionalmente de 

sus funciones el jefe de estudios. 2. En caso de ausencia o enfermedad del jefe de estudios, se hará 

cargo de sus funciones provisionalmente el profesor que designe el director, que informará de su 

decisión al consejo escolar. La designación recaerá en uno de los jefes de estudios adjuntos en 

aquellos institutos donde existan estos cargos. 3. Igualmente en caso de ausencia o enfermedad 

del secretario se hará cargo de sus funciones el profesor que designe el director, dando cuenta del 

hecho al consejo escolar. 

7.1.5. SUSTITUCIÓN DE OTROS ÓRGANOS DEL CENTRO. 

 Para la sustitución de los distintos órganos de coordinación docente se seguirán los criterios que 

se detallan a continuación:  

● En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de un coordinador de área, sus funciones serán 

desempeñadas por otro jefe de departamento del área correspondiente, designado por el director. 
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● En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de una jefatura de departamento, sus funciones 

serán desempeñadas por otro miembro del departamento, por designación del director. Si el 

departamento es unipersonal, las funciones serán realizadas por el coordinador del área. 

● En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de un tutor, sus funciones serán desempeñadas 

por la jefatura del departamento de orientación, por designación del director/a. 

● En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de un coordinador de plan o proyecto, sus 

funciones serán desempeñadas por designación del director. 

 

7.1.6. MECANISMO DE DIFUSIÓN.  

Con respecto a las sustituciones, atendiendo al artículo 4.2 de la Orden de 8 de septiembre de 

2010, anteriormente citada, el director/a del centro informará trimestralmente al Claustro de los 

criterios contenidos en el presente capítulo y de las sustituciones solicitadas durante el trimestre. 

Siempre que sea necesario sustituir a un órgano del centro, el director/a informará al profesorado 

implicado de los criterios establecidos en este capítulo. 

 

7.2. CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES DE LAS AUSENCIAS 

DEL PERSONAL NO DOCENTE. 

7.2.1 CON EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.  

Con el personal de administración y servicios se procederá como en los cursos anteriores 

solicitando por escrito la sustitución, en caso de ser la larga duración. En el supuesto de ser de 

corta duración, según los permisos de este tipo de personal, su ausencia no puede ser sustituida, 

tan sólo compartida, es decir: 

 Si la ausencia es del personal administrativo, se hará cargo de su labor de forma 

compartida el Secretario o cualquier miembro del Equipo Directivo. 

 Si la ausencia es del personal de conserjería, el otro conserje disponible tendrá que asumir 

el trabajo del compañero/a ausente y dosificarlo. 

 

7.2.2  CON EL PERSONAL DE LIMPIEZA. 

Dado que el personal de limpieza está contratado por una empresa adjudicataria de la limpieza del 

Centro,  por parte de la Delegación Provincial de Educación, es dicha empresa la que se encarga 

de gestionar las bajas y realizar las sustituciones oportunas 

 

CAPÍTULO VIII: Otros aspectos relativos a la gestión económica del centro no 

contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 

 

8.1 FINANCIACIÓN DE ENSEÑANZAS A TRAVÉS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

La Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo, financia diferentes enseñanzas en la 

escuela pública andaluza. En nuestro centro, gracias a estos fondos se financian actualmente las 

retribuciones del profesorado que imparte clases en la etapa de Formación Profesional Básica 

durante el periodo 2014-2020. 

Es por ello que debemos cumplir con aquellas directrices marcadas en cuanto a difusión y 
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conocimiento por parte de la comunidad educativa de esta circunstancias. Las mismas son: 

 Comunicar la existencia de dicha financiación cada curso escolar al Claustro de 

Profesorado y Consejo Escolar. 

 Informar al alumnado de las enseñanzas afectadas de dicha financiación. 

 Comunicar a las familias dicha circunstancia. 

Es por ello que para dar cumplimiento a las mismas procederemos: 

 Recogiendo en el Orden del día de Claustro y Consejo Escolar dicha comunicación. 

 Remitiendo una circular a las familias del alumnado afectado donde se comunique dicha 

financiación. De esta forma alumando y familias quedarán informadas. 

 

Capítulo IX “Certificación para el reconocimiento de la participación del profesorado en las 

actividades complementarias y extraescolares. 

Las actividades complementarias y extraescolares en las que participe el profesorado del centro 

tendrán certificación expedida por la secretaría del centro para el reconocimiento de la promoción 

retributiva (sexenios), según lo establecido en la Orden de 28 de marzo de 2005 por la que se 

regula la promoción retributiva de los funcionarios y funcionarias docentes de todos los niveles 

educativos, a excepción de los universitarios, y se determinan los requisitos que deben cumplir 

las actividades y su valoración. 
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